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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 19  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-2667-2014
CARATULADO : ARAG N / INTEGRAMEDICA CENTROSÓ  
MEDICOSS.A

Santiago,  ocho de Octubre de dos mil dieciocho 

VISTOS:  

A lo principal de fojas 14 comparece do a ANGELINA DEL CARMEN ARAG N ROZAS,ñ Ó  
Ingeniera en Medioambiente, por s  y en representaci n legal de sus hijos do a GIULIANAí ó ñ  
SARITA y don GIOVANNI ALONSO, ambos de apellido SAN MART N ARAG N, todosÍ Ó  
domiciliados en camino Internacional kil metro 8 , Las Vizcachas, comuna de Los Andes, enó ½  
juicio ordinario sobre  indemnizaci n de  perjuicios  por  responsabilidad contractual,  contra  laó  
sociedad  INTEGRAM DICA  CENTROS  M DICOS  S.A.,  del  giro  de  su  nombre,É É  
representada por don MARCELO CHAVEGAT MALLEA, ignora oficio, ambos domiciliados 
en avenida Libertador Bernard O Higgins N  654, piso N  13, comuna de Santiago, y contra la’ ° °  
sociedad CL NICA AVANSALUD S.A., del giro de su denominaci n, representada por do aÍ ó ñ  
EDITH VENTURELLI LEONELLI, ignora oficio, ambos domiciliados en avenida Salvador N° 
100, comuna de Providencia, a fin de que se tenga por interpuesta y se acoja, condenando a los 
demandados a indemnizarlos de los perjuicios que les han ocasionado con motivo de la muerte 
de su marido y padre don Juan Manuel  San Mart n Bergerie,  por las  razones  de hecho yí  
derecho que expone, con costas. 

En el primer otros , de manera subsidiaria para el evento que se estime que respecto de losí  
demandantes nombrados en el p rrafo anterior, no celebraron contratos como causahabientes deá  
don Juan Manuel San Mart n Bergerie, y por la v a principal, comparecen don JUAN LUISí í  
SAN MART N BERGERIE, pensionado, don ISA C DAVID SAN MART N BERGERIE,Í Á Í  
t cnico  mec nico  industrial,  don  MICHAEL  BENJAM N  SAN  MART N  BERGERIE,é á Í Í  
mec nico, los tres domiciliados en calle Hip dromo, Parcela 34 A, Pe ablanca, comuna de villaá ó ñ  
Alemana, do a MARGARITA ELIZABETH SAN MART N BERGERIE, ge grafa domiciliadañ Í ó  
en  calle  Mart nez  Cruz  N  129,  Placilla  Oriente,  comuna  de  Valpara so,  do a  LORENAí ° í ñ  
AURORA  SAN  MART N  BERGERIE,  estudiante  de  psicolog a,  domiciliada  en  calleÍ í  
Carelmapu, pasaje Cucao N  349-Q, poblaci n Lenox, comuna de Limache y don MOISES° ó  
GABRIEL SAN MART N BERGERIE, t cnico mec nico, domiciliado en calle Camino ViejoÍ é á  
N  2009, condominio Los Molinos, casa N  53, comuna de Villa Alemana, en juicio ordinario° °  
sobre  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual,  contra  la  sociedadó  
INTEGRAM DICA  CENTROS  M DICOS  S.A.,  representada  por  don  MARCELOÉ É  
CHAVEGAT MALLEA y contra la sociedad CL NICA AVANSALUD S.A., representada porÍ  
do a EDITH VENTURELLI LEONELLI, a fin de que se tenga por interpuesta y se acoja,ñ  
condenando a los demandados a indemnizarlos de los perjuicios que les han ocasionado con 
motivo de la muerte de su marido,  padre,  hijo y hermano,  don Juan Manuel San Mart ní  
Bergerie, por las razones de hecho y derecho que expone, con costas.

A fojas 45 rola actuaci n de ministro de fe por la que se da cuenta de haberse notificadoó  
personalmente,  a trav s de su representante legal, a la demandada CL NICA AVANSALUDé Í  
S.A. Misma cuesti n a fojas 77 respecto de la demandada INTEGRAM DICA CENTROSó É  
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M DICOS S.A.,  siendo  emplazada  en  la  forma  prevista  en  el  art culo  44  del  C digo  deÉ í ó  
Procedimiento Civil.

A fojas 112 comparece la demandada CL NICA AVANSALUD, quien a lo principal viene enÍ  
contestar  la  demanda  en  sede  contractual,  y  en  el  otros ,  contestar  la  misma  en  sedeí  
extracontractual, solicitando el rechazo de ambas, en todas sus partes. A fojas 122 contest  laó  
demanda la demandada INTEGRAM DICA CENTROS M DICOS S.A., en la misma formaÉ É  
y mismos t rminos. A fojas 137 se tuvieron por contestadas la demandas.é

A fojas 141 y 150 rolan escritos de r plica, los que se tuvieron por evacuados a fojas é

A fojas 143 bis rola escrito de d plica de INTEGRAM DICA CENTROS M DICOS S.A. Aú É É  
fojas 145 bis rola escrito de d plica de CLINICA AVASALUD S.A. Ambos se tuvieron porú  
evacuados a fojas 151 bis.

A fojas 156 bis se llam  a las partes a conciliaci n, la que no se produjo.ó ó

A fojas 158 bis se recibi  la causa a prueba, rindi ndose la que consta en autos.ó é

A fojas 882 se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

CONSIDERANDO: 

I. EN CUANTO A LAS TACHAS:

PRIMERO:  Que a fojas 341 comparecen los demandantes a trav s de su apoderado, quiené  
viene en tachar a la testigo do a ELIDA ESTHER GOIZUETA por las causales contenidas enñ  
los n meros 4 y 5 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, esto es, que son inh bilesú í ó á  
para  declarar  los  criados  dom sticos  o  dependientes  de  la  parte  que  los  presente  y  losé  
trabajadores y labradores dependientes de la persona que exige su testimonio. 

Funda su tacha en que la testigo ha declarado en forma muy clara e indubitada que presta 
servicios para una de las demandadas de la causa, Integram dica, lo que configura plenamenteé  
las  causales  invocadas,  toda vez  que sus  servicios  son remunerados  en forma peri dica,  sonó  
continuos, recibe rdenes, lo cual le resta imparcialidad para declarar como testigo h bil.ó á

Al conferir traslado a su contraparte, sta lo evacua se alando que de los dichos de la testigo seé ñ  
desprende que sin perjuicio de haber se alado la existencia  de un contrato,  este es solo deñ  
prestaci n de servicios m dicos y en relaci n a ello es que la testigo no se encuentra en unó é ó  
v nculo de subordinaci n y dependencia con Integram dica. Adem s, no hubo ninguna preguntaí ó é á  
a establecer si los servicios que presta los hace exclusivamente en Integram dica, lo anterior es deé  
vital relevancia por cuanto la testigo es m dico cirujano y por lo tanto la actividad que desarrollaé  
en  Integram dica  la  puede  desarrollar  en  otras  instituciones  o  realizar  ejercicio  libre  de  sué  
profesi n,  en  virtud  de  lo  anterior  y  no  configur ndose  respecto  de  la  testigo  las  causalesó á  
establecidas en el numeral 4, solicita el rechazo de la tacha deducida.

SEGUNDO: Que de los dichos de la testigo no se desprende el v nculo de criado dom stico oí é  
dependiente  que exige el  numeral  cuarto del  art culo en comento.  Por otra parte,  el  actualí  
ordenamiento del derecho laboral ha contemplado una serie de instituciones dirigidas a proteger 
la estabilidad laboral de los trabajadores cuando deben declarar en circunstancias como las de 
autos, lo que har  desestimar la tacha del numeral quinto. Por ambas razones, se rechaza laá  
tacha.

TERCERO:  Que a fojas 351 comparecen los demandantes  por intermedio de su abogado, 
quien deduce tacha respecto del testigo don JUAN PABLO TOLEDO VILA, por las causalesÁ  
contenidas en los n meros 4 y 5 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, esto es, queú í ó  
son inh biles para declarar los criados dom sticos o dependientes de la parte que los presente yá é  
los trabajadores y labradores dependientes de la persona que exige su testimonio. 

Funda su tacha en que el testigo ha declarado en forma muy clara e indubitada que presta  
servicios para una de las demandadas de la causa, Integram dica, lo que configura plenamenteé  
las  causales  invocadas,  toda vez  que sus  servicios  son remunerados  en forma peri dica,  sonó  
continuos, recibe rdenes, lo cual le resta imparcialidad para declarar como testigo h bil.ó á

Al conferir traslado a su contraparte Cl nica Avansalud, esta lo evacua se alando que de losí ñ  
dichos del testigo queda establecido que no se configuran las inhabilidades de los numerales en 
comento, puesto que a su respecto no procede la calidad de trabajador o dependiente de acuerdo 
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a los requisitos exigidos por el C digo del Trabajo. En efecto, el testigo ha sido claro en se alaró ñ  
que presta servicios tanto para Integram dica como para Avansalud, sin tener un contrato de poré  
medio,  sin ser  remunerado mensualmente,  sino que ello  es  proporcional  a su prestaci n deó  
servicios y que no recibe rdenes de la autoridad, sino que se ci e a los reglamentos propios deó ñ  
las instituciones en las cuales ejerce libremente su profesi n. A mayor abundamiento el propioó  
testigo ha se alado tener un contrato laboral con el Hospital El Salvador, lo que manifiesta queñ  
esta instituci n es su empleadora y que el testigo reconoce la diferencia perfectamente.ó

La parte demandada de Integram dica viene en adherirse a los argumentos expuestos por laé  
codemandada en el rechazo de la tacha interpuesta, agregando que las causales de inhabilidad 
reclamadas por la parte demandante no se configuran ya que estas imponen como requisito que 
nos encontremos con un testigo que se encuentre vinculado con la parte que lo presenta y bajo 
un v nculo de subordinaci n y dependencia seg n lo establece el C digo del Trabajo y que en laí ó ú ó  
especie no se logra configurar con el testigo que depone en autos. Agrega que el testigo se alñ ó 
que se vincula con las demandadas a trav s de una prestaci n de servicios m dicos, que es laé ó é  
pr ctica habitual en quienes tienen como profesi n ser m dicos cirujanos y que tambi n se aloá ó é é ñ  
que la nica vinculaci n contractual distinta a la anterior la tiene con otra instituci n que no estú ó ó á 
demandada en este juicio y que corresponde al Hospital El Salvador.

CUARTO:  Que de los dichos del testigo no se desprende el v nculo de criado dom stico oí é  
dependiente  que exige el  numeral  cuarto del  art culo en comento.  Por otra parte,  el  actualí  
ordenamiento del derecho laboral ha contemplado una serie de instituciones dirigidas a proteger 
la estabilidad laboral de los trabajadores cuando deben declarar en circunstancias como las de 
autos, lo que har  desestimar la tacha del numeral quinto. Por ambas razones, se rechaza laá  
tacha.

QUINTO: Que a fojas 368 comparecen los demandantes a trav s de su apoderado, quien vieneé  
en tachar a la testigo do a OLGA ELISA BANCHERO BELLO, por la causal contenida en elñ  
n mero 4 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, esto es, que son inh biles paraú í ó á  
declarar los criados dom sticos o dependientes de la parte que los presente.é

Funda su tacha en que de las respuestas de la testigo se advierte f cilmente que solo prestaá  
servicios en Avansalud aproximadamente dos veces a la semana, siendo adem s remunerada porá  
dichos servicios y debiendo respetar ciertas normas o directrices proporcionadas por la Cl nicaí  
Avansalud,  todo  lo  cual  configura  la  causal  se alada,  debiendo  considerarse  como  unañ  
dependiente de dicha cl nica en los t rminos del inciso segundo del art culo 358 n mero 4.í é í ú

Al conferir traslado a su contraparte, esta lo evacua se alando que de los dichos de la testigo enñ  
caso alguno puede colegirse que se cumplan los requisitos del numeral, toda vez que ha se aladoñ  
que ejerce su profesi n de manera independiente, que no recibe rdenes y que su prestaci n deó ó ó  
servicios es pagada por los propios pacientes respecto de quienes participa en su cirug a. De loí  
anterior queda claro que cl nica Avansalud no es su empleadora y por tanto no es quien paga lasí  
remuneraciones. Reiterada jurisprudencia ha se alado que para que proceda la causal invocadañ  
deben cumplirse los requisitos exigidos por el C digo del Trabajo para considerar a un testigoó  
como trabajador o dependiente,  requisitos que como dijo en caso alguno se cumplen con la 
declarante.

SEXTO:  Que de los dichos de la testigo no se desprende el v nculo de criado dom stico oí é  
dependiente que exige el numeral cuarto del art culo en comento, por cuanto este se encuentraí  
dirigido a otro tipo de causal de tacha por relaci n de dependencia que la entablada por laó  
demandante. Por esta raz n, se rechaza la tacha deducida. ó

S PTIMO:  É Que a fojas 375 comparecen los demandantes por intermedio de su apoderado, 
quien viene en tachar a la testigo do a JOYSE GEORGINA AGUAYO FIGUEROA, por lañ  
causal contenida en el n mero 4 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, esto es, queú í ó  
son inh biles para declarar los criados dom sticos o dependientes de la parte que los presente.á é

Funda su tacha en que de las respuestas de la testigo se deduce que presta servicios habituales, 
permanentes,  retribuidos  mensualmente  mediante el pago de una boleta  que a trav s de uné  
cheque emitido por giradores que ella ignora, lo que demuestra que se trata de centro m dico.é  
Adem s, utiliza instrumentos de la demandada Integram dica, as  como tambi n utiliza personalá é í é  
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proporcionado por la misma demandada, todo lo cual configura una relaci n de dependenciaó  
con dicho centro m dico, lo que configura la causal que funda la tacha.é

Al conferir traslado a su contraparte, esta lo evacua solicitando su rechazo, por cuanto de los  
dichos de la testigo queda establecido que no tiene contrato de trabajo con Integram dica, queé  
no cumple horarios en dicha instituci n ya que los asigna ella, que no recibe rdenes de nadie,ó ó  
ni cumple con ninguna instrucci n dada por el centro m dico. Al ser preguntada se al  que soloó é ñ ó  
tiene contrato de trabajo con Cl nica Indisa, quien no ha sido demandada en autos. Recuerdaí  
que la testigo es m dico cirujano, que posee una especialidad y en virtud de la profesi n queé ó  
ostenta realiza prestaci n de servicios que no forman parte de lo que el C digo del Trabajoó ó  
conoce  como  subordinaci n  y  dependencia  y  por  lo  tanto  malamente  le  puede  asignar  eló  
calificativo de dependiente de la instituci n que la ha presentado como testigo.ó

OCTAVO: Que de los dichos de la testigo puede observarse que esta ha declarado que no tiene 
contrato con la demandada Integram dica. Por ende, no existe v nculo de dependencia con estaé í  
en los t rminos exigidos por el numeral se alado. As , se rechazar  la tacha interpuesta.é ñ í á

NOVENO: Que a fojas 453 comparece la demandada Cl nica Avansalud, quien viene en tacharí  
al testigo don HERN N EUSEBIO LECHUGA FARIAS, por la causal contenida en el N 9 delÁ  
art culo 357 del C digo de Procedimiento Civil, esto es, que no son h biles para declarar comoí ó á  
testigos los que hagan profesi n de testificar en juicio. Asimismo la demandada Integram dica seó é  
allana a la tacha interpuesta por la codemandada.

Funda su tacha en que el testigo ha mencionado haber declarado en calidad de testigo en m s deá  
un centenar de veces, haber recibido honorarios por elaborar un informe y que dentro de esos 
honorarios se incluye prestar declaraci n en juicio,  todo lo anterior evidencia que ejerce deó  
profesi n testificar en juicios tal y como estipula la causal de inhabilidad.ó

Al conferir traslado a su contraparte, esta lo evacua se alando que es imposible colegir que suñ  
profesi n sea de lo que antiguamente se denominaba jureros , que eran personas que ten anó “ ” í  
como profesi n el prestar declaraciones en los distintos juicios. En el caso del testigo su parteó  
efectivamente le encarg  el estudio de varios antecedentes documentales m dicos rolantes e laó é  
causa a fin de que l elaborara el informe y se le pag  un honorario no porque el informe fueraé ó  
favorable, sino por el s lo hecho de elaborarlo, el cual ser a presentado en juicio por su parte enó í  
caso de que resultara efectiva la existencia de la negligencia m dica sufrida por el se or Sané ñ  
Mart n  Bergerie,  en  cuyo  caso  el  testigo,  si  su  parte  se  lo  solicitara  formar a  parte  de  suí í  
obligaci n de declarar en juicio en torno a su informe. El testigo es de lo que se le denomina unó  
testigo experto, perfectamente aceptado por la legislaci n procesal. ó

En cuanto a los centenares de casos de responsabilidad en que el testigo dice haber participado,  
primeramente no se le pregunt  si  particip  en sede civil,  penal  o laboral  y tampoco se leó ó  
pregunt  si el testigo en alguna oportunidad fue perito de la I. Corte de Apelaciones de Santiago,ó  
como lo ha sido, lo que explica lo numerosa de sus declaraciones en juicios de responsabilidad.  
En consecuencia, no existe ning n antecedente que permita sostener que el testigo tenga comoú  
profesi n prestar declaraciones a diestra y siniestra en distintos juicios, sino que es un m dicoó é  
cirujano de prestigio que fue considerado como perito m dico por la Corte se alada.é ñ

D CIMO: É Que de los dichos del testigo se desprende que este se desempe a como perito, raz nñ ó  
por  la  cual  se  le  requiri  evacuara  un  peritaje  en relaci n  al  fallecimiento  de  San Mart nó ó í  
Bergerie. En tal sentido, del ejercicio de su profesi n se requiere que declare en diversos juiciosó  
en los que se ha solicitado sus peritajes. Esta labor no alcanza a la esfera de inhabilidad de la 
tacha en los t rminos en que el legislador la dispuso, por cuanto sta se refiere a quienes realizané é  
la profesi n de testificar como actividad principal, y no como consecuencia de otra actividadó  
como es el peritaje. Asimismo la causal deducida se refer a originalmente a los denominadosí  
jureros, quienes prestaban declaraciones como testigos contra un pago y que no necesariamente 
hab an sido testigos directos de los hechos por los cuales  se ped a su declaraci n.  Por estasí í ó  
razones se rechaza la tacha deducida. 

D CIMO  PRIMERO:  É Que  a  fojas  466  comparecen  los  demandantes  a  trav s  de  sué  
apoderado,  quienes  vienen  en  tachar  al  testigo  don  CARLOS  HECTOR  ESCOBEDO 
MENESES, por las causales contenidas en los n meros 4 y 5 del art culo 358 del C digo deú í ó  
Procedimiento  Civil,  esto  es,  que  son  inh biles  para  declarar  los  criados  dom sticos  oá é  
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dependientes de la parte que los presente y los trabajadores y labradores dependientes de la 
persona que exige su testimonio.

Funda su interposici n en que de acuerdo a las respuestas que el testigo ha formulado, steó é  
presta servicios en forma remunerada peri dicamente, habituales, recibe rdenes, todo lo cualó ó  
configuran las causales invocadas, ya que est  siendo presentado en juicio por su empleadora laá  
cl nica demandada Avansalud.í

Al  conferir  traslado  a  su  contraparte,  este  lo  evacua  se alando  que  reiterada  doctrina  yñ  
jurisprudencia han establecido que para que procedan las causales de inhabilidad invocadas el 
testigo debe cumplir  con los  requisitos  establecidos  en el  C digo del  Trabajo para tener  laó  
calidad de trabajador y por tanto la parte que lo presenta sea su empleadora. Es del caos que de 
los  dichos  del  testigo  en  parte  alguna  se  puede  colegir  que  se  cumplan  los  requisitos  allí 
establecidos, pues no tiene un contrato de trabajo toda vez que el mismo ha se alado que elñ  
v nculo  con  Avansalud  es  un  contrato  de  honorarios  por  la  prestaci n  de  sus  serviciosí ó  
profesionales, y que el pago de dinero que recibe dice relaci n con la contraprestaci n de susó ó  
servicios.  Adem s,  el  testigo  aclar  que  no tiene  horario  fijo  como jefe  de  pabell n  y  queá ó ó  
eventualmente recibe rdenes del director m dico quien es el que representa para tales efectos aó é  
quien le entrega el pago por los servicios que presta. As  las cosas, queda en evidencia que elí  
testigo no es  dependiente  de la  parte que lo  ha presentado y por tanto  desde ya no tiene 
aplicaci n las causales de inhabilidad invocadas. Por otra parte, hace presente que el propioó  
testigo ha se alado prestar sus servicios para el Hospital Militar de Santiago, con lo que deja enñ  
evidencia  que  no  tiene  exclusividad del  ejercicio  profesional  con  Cl nica  Avansalud,  lo  queí  
tambi n  desvirt a  las  tachas  interpuestas.  Adem s,  el  testigo  no  ha  se alado  que  prestar  laé ú á ñ  
declaraci n en autos haya sido forzado, o que prestarla en alg n sentido le causa alg n perjuicio,ó ú ú  
lo que es el esp ritu de las causales de inhabilidad interpuestas.í

D CIMO SEGUNDO:  É Que de los dichos del testigo no se desprende el v nculo de criadoí  
dom stico o dependiente que exige el numeral cuarto del art culo en comento, por cuanto sué í  
contrato de prestaci n de servicios es a honorarios y as  no hay v nculo laboral. Por otra parte, eló í í  
actual ordenamiento del derecho laboral ha contemplado una serie de instituciones dirigidas a 
proteger la estabilidad laboral de los trabajadores cuando deben declarar en circunstancias como 
las de autos, lo que har  desestimar la tacha del numeral quinto. Por ambas razones, se rechazaá  
la tacha.

D CIMO TERCERO:  É Que a fojas 474 comparecen los demandantes por intermedio de su 
apoderado, quien viene en formular tacha en contra de la testigo do a LEONOR HELENAñ  
VILLALBA SERRON, por las causales contenidas en los n meros 4 y 5 del art culo 358 delú í  
C digo de Procedimiento Civil, esto es, que son inh biles para declarar los criados dom sticos oó á é  
dependientes de la parte que los presente y los trabajadores y labradores dependientes de la 
persona que exige su testimonio.

Funda su tacha en que la testigo reconoce que desempe a funciones en una de las cl nicasñ í  
demandadas, esto es, Integram dica, que cumple una cantidad de horas determinadas en ella,é  
que percibe una remuneraci n por ello, que se encuentra sujeta a la jefatura de la cl nica, queó í  
tiene que cumplir con sus reglamentos internos, etc. Todos estos elementos permiten configurar 
la existencia de las causales antes dichas. 

Al  conferir  traslado a su contraparte,  esta  lo evacua se alando que dichos  numerales  dicenñ  
relaci n con aquellas personas que tiene v nculo de subordinaci n y dependencia con la parteó í ó  
que las presenta, se ala que la testigo al referir en qu  lugares presta sus servicios profesionales,ñ é  
adem s de Integram dica S.A., ha nombrado otras tres instituciones, por lo cual no tiene deá é  
empleador exclusivo a Integram dica S.A., de las respuesta de la testigo tampoco se colige queé  
tenga un contrato de trabajo con Integram dica, es m s, al se alar cuantas horas a la semanaé á ñ  
destina a prestar servicios ha se alado textualmente 22 horas semanales aproximadamente , queñ “ ”  
tiene un horario flexible y que es ella misma quien acomoda sus jornadas laborales, en virtud de  
lo anterior es que se evidencia que Integram dica no ejerce ning n tipo de subordinaci n sobreé ú ó  
la testigo, por lo cual malamente puede configurarse las causales invocadas. En segundo lugar, lo 
que presente el legislador con las causales es prohibir que el empleador ejerza alg n tipo deú  
presi n para que el testigo concurra a declarar, es del caso se alar que la testigo no ha sidoó ñ  
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consultada  en  parte  alguna  por  el  motivo  por  el  cual  ha  concurrido  al  tribunal  a  prestar 
declaraci n, raz n por la cual puede suponer que ha concurrido por voluntad propia.ó ó

D CIMO CUARTO:  É Que de los dichos del  testigo no se desprende el v nculo de criadoí  
dom stico o dependiente que exige el numeral cuarto del art culo en comento, por cuanto sué í  
contrato de prestaci n de servicios es a honorarios y as  no hay v nculo laboral. Por otra parte, eló í í  
actual ordenamiento del derecho laboral ha contemplado una serie de instituciones dirigidas a 
proteger la estabilidad laboral de los trabajadores cuando deben declarar en circunstancias como 
las de autos, lo que har  desestimar la tacha del numeral quinto. Por ambas razones, se rechazaá  
la tacha.

D CIMO QUINTO:  É Que a fojas 483 comparecen los demandantes por intermedio de su 
apoderado,  quien  viene  en  formular  tacha  en  contra  del  testigo  don  JUAN  ALBERTO 
DELGADO DURAN, por la causal contenida en el n mero 4 del art culo 358 del C digo deú í ó  
Procedimiento  Civil,  esto  es,  que  son  inh biles  para  declarar  los  criados  dom sticos  oá é  
dependientes de la parte que los presente.

Funda su tacha en que el testigo trabaja en forma habitual en la Cl nica Integram dica, inclusoí é  
est  a cargo de una secci n de la misma, depende de varias gerencias quien le dan instrucciones,á ó  
recibe una remuneraci n por esos servicios, cumple con las normas de reglamento interno de laó  
misma, adem s, ha quedado establecido la fuerte conexi n que existe entre el testigo y la parteá ó  
que lo presenta, ya que se ha presentado voluntariamente a declarar pudiendo no hacerlo.

Al conferir traslado a su contraparte, esta lo evacua se alando que es la propia demandanteñ  
quien se ala que el testigo se ha presentado voluntariamente a declarar, se ala que la tachañ ñ  
deducida precisamente lo que busca es evitar que los criados dom sticos o dependientes seané  
obligados por parte del empleador a prestar declaraci n en juicio como expresamente lo haó  
reconocido y corroborado en la tacha interpuesta por la parte demandante, el testigo ha se aladoñ  
que ha venido a prestar declaraci n de manera voluntaria y que concurri  a este tribunal enó ó  
virtud de una citaci n judicial que le lleg  hace una semana atr s. En segundo lugar la causaló ó á  
se alada  dice  relaci n  con  aquellos  trabajadores  que  tiene  en  vinculo  de  subordinaci n  yñ ó ó  
dependencia de las respuestas que ha dado el testigo, en forma alguna se ha podido establecer 
dicho v nculo, pues al ser consultado, no una sino que dos veces el testigo respondi  que noí ó  
recibe rdenes del personal de Integram dica, por otro lado la normativa que dice el testigo debeó é  
respetar no es normativa interna de Integram dica ya que tal como lo se al , esta norma es laé ñ ó  
que debe cumplir cualquier profesional del rea de la salud para cumplir con la normativa de laá  
Superintendencia de Salud. Finalmente, tiene que el testigo, as  como se ala realizar prestacionesí ñ  
a Integram dica, lo hace en cuatro otras instituciones, por lo cual de manera alguna se puedeé  
establecer un v nculo de subordinaci n o dependencia tal como lo establece el legislador.í ó

D CIMO  SEXTO:  É Que  de  los  dichos  del  testigo  no  se  desprende  el  v nculo  de  criadoí  
dom stico o dependiente que exige el numeral cuarto del art culo en comento. Por otra parte, elé í  
actual ordenamiento del derecho laboral ha contemplado una serie de instituciones dirigidas a 
proteger la estabilidad laboral de los trabajadores cuando deben declarar en circunstancias como 
las de autos, lo que har  desestimar la tacha del numeral quinto. Por ambas razones, se rechazaá  
la tacha.

D CIMO S PTIMO:  É É Que a fojas 669 comparecen los demandantes por intermedio de su 
apoderado, quien viene en formular tacha en contra de la testigo do a CARMEN FLORAñ  
ELISA CERDA AGUILAR, por la causal contenida en el n mero 4 del art culo 358 del C digoú í ó  
de  Procedimiento  Civil,  esto  es,  que  son  inh biles  para  declarar  los  criados  dom sticos  oá é  
dependientes de la parte que los presente.

Funda su tacha en que de las declaraciones de la testigo queda claro que, entre 5 y 6 a os a lañ  
fecha, ha prestado servicios m dicos al estudio de abogados, los cuales son remunerados, lo queé  
configura la causal antes mencionada, especialmente la definici n de dependiente que da el incisoó  
segundo de la causal y es que entiende por dependiente al que preste habitualmente servicios 
retribuidos.

Al  conferir  traslado a su contraparte,  esta  lo  evacua solicitando el  rechazo de la  tacha,  en 
atenci n a que de los dichos de la testigo se colige claramente que no se configura causal deó  
inhabilidad invocada por la contraria. En efecto, reiterada jurisprudencia ha sido clara en se alarñ  
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que la dependencia se configura con los requisitos establecidos en el C digo del Trabajo paraó  
considerar  trabajador  a  una  persona,  esto  es  que  tenga  honorarios  establecidos,  que  siga 
instrucciones, que reciba una remuneraci n fija y determinada, caso en el cual evidentemente noó  
se encuentra la testigo presentada. Por otro lado, se exige que la dependencia sea con la parte 
que lo presenta, en el caso de autos ser a que la testigo trabajase para cl nica Avansalud, siní í  
embargo ella misma ha se alado prestar servicios a tiempo completo para la Universidad deñ  
Chile, quien es su nico empleador, lo que deja en evidencia con este solo hecho la imposibilidadú  
de aplicar la causal de inhabilidad que se ha invocado por la parte demandante, agrega que la 
testigo ha indicado ser anatomopatologa, especialista en medicina legal y es en tal condici n queó  
evac a informes m dico legal tanto para el estudio jur dico que mencion , como para otrosú é í ó  
distintos y recibe los correspondientes  honorarios por parte de quien corresponda, seg n ellaú  
explic  detalladamente. ó

D CIMO OCTAVO:  É Que de los dichos del  testigo no se desprende el v nculo de criadoí  
dom stico o dependiente que exige el numeral cuarto del art culo en comento, por cuanto fueé í  
contratada por el estudio jur dico en su calidad de perito y no se encuentra en una situaci n deí ó  
dependencia laboral respecto de los mismos. Asimismo, las observaciones planteadas apuntan al 
valor probatorio que sus declaraciones tendr n, pero no a la configuraci n de una causal deá ó  
inhabilidad para declarar. Por lo tanto, se rechaza la tacha.

II. EN CUANTO AL FONDO:

D CIMO NOVENO:  É Que a lo  principal  de  fojas  14 comparece do a ANGELINA DELñ  
CARMEN ARAG N ROZAS, por s  y en representaci n legal de sus hijos do a GIULIANAÓ í ó ñ  
SARITA y don GIOVANNI ALONSO, ambos de apellido SAN MART N ARAG N, en juicioÍ Ó  
ordinario sobre indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual, contra la sociedadó  
INTEGRAM DICA CENTROS M DICOS S.A., del giro de su nombre, representada por donÉ É  
MARCELO CHAVEGAT MALLEA y contra la sociedad CL NICA AVANSALUD S.A., delÍ  
giro de su denominaci n, representada por do a EDITH VENTURELLI LEONELLI, a fin deó ñ  
que se tenga por interpuesta y se acoja, condenando a los demandados a indemnizarlos de los 
perjuicios que les han ocasionado con motivo de la muerte de su marido y padre don Juan 
Manuel San Mart n Bergerie, por las razones de hecho y derecho que expone, con costas. í

Funda su presentaci n en que don Juan Manuel San Mart n Bergerie, en adelante la v ctima o eló í í  
paciente indistintamente, fue operado de los meniscos de la rodilla izquierda el d a 10 de octubreí  
del 2012, en la cl nica Avansalud en Santiago, ubicada en Av. Salvador 100, la operaci n laí ó  
practic  el m dico don Juan Pablo Toledo vila. Se le dio de alta al d a siguiente, el de 11 deó é Á í  
octubre del 2012. l estaba bien, solamente sent a dolor m s arriba de la rodilla, lo que pensÉ í á ó 
que era normal, pues estaba reci n operado. Este doctor no le indic  nada en cuanto a realizaré ó  
ejercicios ni le prescribi  tampoco el uso de anticoagulantes.ó

La v ctima ten a control fijado para evaluar su recuperaci n el d a 18 de octubre de 2012. Elí í ó í  
control por indicaci n del m dico Sr. Toledo, deb a hacerlo en la cl nica Integram dica ubicadaó é í í é  
en calle Manquehue Sur N  329, Las Condes, Santiago. Deb a realizarlo en ese lugar, porque° í  
all  atend a el m dico que lo hab a operado, don Juan Pablo Toledo vila. La hora era a lasí í é í Á  
19:30 horas, l llam  a su esposa do a Angelina Arag n, poco antes de entrar a la consulta y leé ó ñ ó  
comunic  que se encontraba bien.ó

Por la informaci n que manejan los demandantes, la v ctima fue atendida por el m dico Sr.ó í é  
Toledo en dependencias de la demandada Integram dica S.A. quien le otorg  una receta en laé ó  
que se puede leer  la  expresi n:  "Buen pron stico .  Acto seguido le  dijo que esperara a unó ó ”  
param dico en la sala de espera con el objeto que le retiraran los puntos de la herida. En esoé  
estaba cuando l tuvo un ataque en la misma sala de espera, siendo atendido por un paroé  
card aco por varios m dicos que concurrieron a la emergencia, sin que lo trasladaran a ning ní é ú  
otro centro hospitalario no obstante que en ese lugar solo existen boxes de consultas y una  
peque a  enfermer a.  Estuvieron  durante  una  hora  haci ndole  reanimaci n,  lo  intubaron,  leñ í é ó  
quebraron sus costillas, pero finalmente falleci .ó

A eso de las 19.50, la demandante Angelina Arag n Rozas, c nyuge del fallecido, se preocup ,ó ó ó  
porque no ten a noticias de l y no respond a a sus llamados. Una doctora la llam  utilizando elí é í ó  
celular de la propia v ctima, quien le dijo que a su esposo le hab a dado un paro card aco, peroí í í  
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que no se preocupara porque lo estaban atendiendo, le dijo que en ese momento, hab a unaí  
junta m dica de cardi logos y que ellos decidir an qu  hacer. Agreg  adem s que hab an dadoé ó í é ó á í  
una llamada de alerta de "c digo azul  para poder reunirlos, que en 15 minutos m s la llamar aó ” á í  
nuevamente para decirle c mo segu a su marido.ó í

En ese momento la c nyuge de la v ctima do a Angelina Arag n viv a en el sector del Manzano,ó í ñ ó í  
cerca de Santiago, con su esposo y sus dos hijos peque os, este es un sector aislado, por lo tanto,ñ  
ella no pod a ir inmediatamente al centro m dico. Ellos llevaban poco tiempo viviendo en eseí é  
sector.

Su hijo menor Giovanni ten a 9 meses en ese momento y su otra hija Giuliana ten a cinco a os,í í ñ  
do a Angelina no ten a con qui n dejarlos en ese momento, la locomoci n del sector quedaba añ í é ó  
10 minutos caminando, ya que carec an de veh culo propio, y las frecuencias del transporte eraní í  
malas, m s a n a esa hora.á ú

Do a Angelina entonces, llam  a sus padres para que vinieran a su casa. Como la doctora que lañ ó  
hab a llamado, no volvi  a llamar, do a Angelina lo hizo, logr  contactarse con esta doctora,í ó ñ ó  
llamada Elida Goizueta. Entonces, esta doctora le dijo que su esposo se puso mal, que estaba en 
coma,  y  le  dio  a  entender  que  lo  iban  a  trasladar  a  un  centro  de  urgencias  ya  que  en 
Integram dica no ten an el equipo necesario. Le dijo que su esposo hab a sido intubado y quedé í í ó 
de comunicarle cualquier novedad.

20 o 30 minutos m s tarde la m dico la llam  nuevamente y all  le dijo que su esposo hab aá é ó í í  
fallecido. Do a Angelina le pregunt : Por qu  no lo hab an llevado a un centro de urgencia? yñ ó ¿ é í  
la Doctora Goizueta no le contest , despu s de esto do a Angelina colg .ó é ñ ó

Considera que el policl nico donde falleci  el paciente, no efect a cirug as porque hay solamenteí ó ú í  
consultas,  no  hay  pabellones  quir rgicos,  sin  embargo  mantiene  convenios  con  otrosú  
establecimientos  que  s  realizan estos  procedimientos,  y  adem s trat ndose  de  una urgencia,í á á  
podr an  haber  llevado  a  la  v ctima  a  otra  cl nica  cercana,  para  practicarle  una  cirug a,í í í í  
probablemente con eso se podr a haber evitado el fatal desenlace.í

La  demandante  Sra.  Arag n  entre  las  23:00  y  las  23:10,  concurri  al  centro  m dicoó ó é  
entrevist ndose con la doctora Elida Goizueta y otro m dico que la acompa aba, ella no sabe siá é ñ  
este  doctor  era  el  mismo  que  hab a  operado  a  su  esposo,  pues  estaba  comprensiblementeí  
alterada. Despu s subieron al cuarto piso donde estaban varios de los compa eros de trabajo deé ñ  
su marido junto a su jefe y en ese momento el personal del hospital impidi  que do a Angelinaó ñ  
viera el cuerpo de su marido, porque primero ten a que llegar personal de la PDI. Cuando ellaí  
lleg  ya estaba presente Carabineros, le pareci  que concurri  personal del Ministerio P blicoó ó ó ú  
tambi n.é

Luego sali  una de las m dicos cardi logas que lo hab a atendido, de quien se desconoce suó é ó í  
nombre, y ella le dijo que a su marido le hab a dado un paro fulminante y posteriormente noí  
hab a reaccionado a ninguna de las maniobras de reanimaci n.í ó

Do a Angelina le pregunt  a la cardi loga si el doctor que le iba efectuar el control ese d a loñ ó ó í  
hab a alcanzado a atender. Ella le dijo que su marido estaba en la sala de espera cuando le dioí  
la crisis o el paro. Ella le volvi  a preguntar si lo atendi  el doctor, la cardi loga insisti  en queó ó ó ó  
no lo atendi . No obstante como ya expres  esto no es verdad, ya que la v ctima fue atendidaó ó í  
por  el  Dr.  Toledo,  prueba  de  ello  es  la  receta  que  le  extendi ,  la  que  oportunamente  seó  
acompa ar .ñ á

Luego do a Angelina pas  a ver los restos de su marido en compa a de do a Lorena Sanñ ó ñí ñ  
Mart n e Isaac San Mart n, hermanos del fallecido, l se encontraba en una sala tapado, ten aí í é í  
s lo la cara descubierta. Despu s tuvieron que esperar a que llegara personal del SML lo quó é é 
ocurri  como a la 1 de la ma ana.ó ñ

All  los funcionarios del SML le dijeron a do a Angelina que estuviera temprano a eso de lasí ñ  
8:30 en el SML, para efectuar el retiro del cuerpo, esto ocurri  al d a siguiente.ó í

El d a viernes,  ella  concurri  al Servicio M dico Legal  y no le  entregaron el cuerpo de suí ó é  
marido, la raz n que le dieron es que estaban saturados.ó

La gente del SML le hab a dado a do a Angelina las ropas y los objetos personales que portabaí ñ  
su marido. Ella revis  el pantal n y encontr  la receta del doctor que lo oper , don Juan Pabloó ó ó ó  
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Toledo vila referida anteriormente, pudiendo concluir que si lo hab a atendido momentos antesÁ í  
que falleciera, ella repar  en eso por la fecha de la receta del 18 de octubre, misma fecha en queó  
falleci  su marido y en la que deb a efectuarse un control con ese doctor. Expresa sus dudasó í  
sobre este profesional en cuesti n, no sabe si l es realmente un doctor titulado, la versi n queó é ó  
maneja es que se habr a titulado en la rep blica de Uruguay, pero esto no les consta, materiaí ú  
que es de enorme importancia.

El d a s bado lograron retirar el cuerpo desde el SML, all  fue cuando el personal del SML leí á í  
entreg  a do a Angelina el permiso de sepultaci n. Como su marido era de Villa Alemana loó ñ ó  
llevaron all , lo enterraron en el Parque Del Mar de Con-Con. á

El certificado de defunci n,  entregado en el  SML el  s bado,  se ala  como causa de muerteó á ñ  
trombo embolismo-pulmonar. Durante el velatorio mucha gente le pregunt  a do a Angelinaó ñ  
qu  hab a pasado con el anti-coagulante. En la receta que le extendi  el doctor Toledo paraé í ó  
post-operatorio  hab a  tres  medicamentos,  pero  ninguno  de  ellos  correspond a  a  uní í  
anticoagulante, ni mucho menos se lo hab a recetado al practicarle la operaci n a los meniscos. í ó

Do a Angelina investig  que cuando hay operaciones de las extremidades  inferiores, existe elñ ó  
riesgo de que se formen trombo o co gulos al estar m s inmovilizada la pierna.á á

Dentro de la investigaci n que ella hizo en internet y dentro de los conocidos que se hab anó í  
operado  de  meniscos,  a  todos  les  hab an  prescrito  anti-coagulantes,  siendo  entonces  uní  
procedimiento est ndar para este tipo de operaciones.á

Su esposo y ella, no ten an conocimientos ni formaci n m dica para saber que este medicamentoí ó é  
era indispensable en estos casos. Do a Angelina averigu  adem s que su esposo era una personañ ó á  
que presentaba un factor de riesgo adicional, pues ten a un sobrepeso importante, c mo constaí ó  
en  el  informe  de  autopsia.  Este  informe  se  lo  entregaron  unos  veinte  d as  despu s  delí é  
fallecimiento, esto ocurri  el 31 de octubre del 2012.ó

Do a  Angelina  solicit  un  informe  toxicol gico  para  ver  si  le  hab an  inyectado  alg nñ ó ó í ú  
medicamento,  pero  este  no  indic  la  presencia  de  sustancias  nocivas  en  el  organismo  deló  
fallecido. La otra pregunta que do a Angelina se hace, es Porque se ocult  que su marido fueñ ¿ ó  
atendido por el doctor Toledo el d a de su fallecimiento?í  Don Juan Manuel Bergerie San Mart n,í  
fue atendido por un paro cardiaco, tratamiento inadecuado en ese momento, porque l estabaé  
agonizando producto de un co gulo al pulm n, lo que provoc  su deceso. Esto se podr a haberá ó ó í  
evitado, si su m dico tratante hubiera proporcionado la informaci n respectiva al equipo m dicoé ó é  
que lo atend a orient ndolo sobre una posible trombosis.í á

Este m dico, no utiliz  lo que la ciencia y la experiencia hab an puesto a su disposici n. Tuvoé ó í ó  
dos oportunidades para salvarle la vida a don Juan Manuel San Mart n Bergerie, A) Primero laí  
prevenci n: De haberle recetado anticoagulantes lo m s probable es que no se hubiera formadoó á  
un trombo, B) y luego al momento del control, no darse cuenta de lo que estaba por suceder, no 
tom  en cuenta los s ntomas ni los antecedentes quir rgicos a que hab a sido sometido don Juanó í ú í  
Manuel  San  Mart n  ni  tampoco  inform  a  los  cardi logos  que  lo  atendieron  despu s  yí ó ó é  
practicaron infructuosas maniobras de resucitaci n, cu l era el estado m dico del paciente y suó á é  
probable patolog a, concretamente la trombosis que pod a padecer, para que los procedimientosí í  
orientados a salvarle la vida fueran los correctos y as  hubiesen podido evitar su muerte.í

Con respecto al equipo de Integram dica que practic  las maniobras de resucitaci n, ellos nié ó ó  
siquiera  consultaron  la  ficha cl nica  de  don Juan Manuel  San Mart n Bergerie,  que  podr aí í í  
haberles dado luces respecto del problema de trombosis que padec a el paciente y as  poderí í  
tratarlo adecuadamente. Hay que hacer notar que el fallecido era un paciente de la cl nica, noí  
lleg  all  producto de una urgencia, sino que concurri  a practicarse un control de rutina con suó í ó  
m dico tratante, por lo que la informaci n de su ficha cl nica debiera haber estado disponible.é ó í

Luego de esto, do a Angelina realiz  el proceso de mediaci n, meramente tramit  su mediaci nñ ó ó ó ó  
personal, presentando el 13 de enero la solicitud de mediaci n. La mediaci n era entre ella poró ó  
una parte, e Integram dica, Avansalud y el doctor Toledo por la otra. La mediaci n concluy  ené ó ó  
forma fallida el 6 de Junio de 2013. 

Respecto de los otros demandantes de esta causa, no se logr  conciliaci n con ninguna de lasó ó  
partes  demandadas,  ya que al  ser  requeridas  Integram dica Centros  M dicos  S.A y Cl nicaé é í  
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Avansalud S.A., estas no contestaron dentro de los plazos que la ley establece para el proceso de 
mediaci n, entendi ndose este fracasado, esto ocurri  el 29 de octubre de 2013.ó é ó

Hace presente que al paciente se le realiz  una reanimaci n de aproximadamente 50 minutos; enó ó  
ese tiempo tambi n lleg  personal de HELP, apoyando parte de la reanimaci n donde tambi né ó ó é  
se le realiz  desfibrilaci n en tres a cuatro oportunidades. En la autopsia practicada en el SMLó ó  
se establece que la causa de su fallecimiento cuando expone: 2) La causa de su muerte fue un“  
tromboembolismo pulmonar.  Esto es congruente con lo que ha venido exponiendo, el origen de”  
esta trombosis, que caus  la muerte de don Juan Manuel San Mart n , est  en el tratamientoó í á  
negligente  que  le  efectu  el  doctor  Toledo,  para  su  postoperatorio,  luego  de  operarlo  deó  
meniscos,  al  no recetarle  anticoagulante  que es  est ndar  en esos  casos.  Luego,  como se haá  
expuesto anteriormente, este doctor que atendi  a la v ctima el d a de su fallecimiento, a pesaró í í  
de que lo niega, nada hizo para colaborar en las maniobras que realizaban otros profesionales,  
para salvar su vida, siendo que l conoc a su historial m dico.é í é

En  cuanto  a  los  fundamentos  de  derecho,  y  la  responsabilidad  civil  contractual  de  las 
demandadas, expresa que los hechos descritos acarrean la responsabilidad civil contractual de las 
demandadas, derivada del incumplimiento de las obligaciones que les impon an los contratos queí  
habr a  celebrado  los  de  don  Juan Manuel  San  Mart n  Bergerie  con  los  Centros  de  Saludí í  
demandados. 

En efecto, al momento de la celebraci n de los supuestos contratos, jam s escriturados, don Juanó á  
Manuel San Mart n Bergerie asumi  a nombre propio al ingresar al centro de atenci n m dicaí ó ó é  
de ambas demandadas, la obligaci n de aceptar las condiciones m dicas y econ micas de losó é ó  
tratamientos de que fue objeto.

Los contratos at picos o innominados de atenci n m dica que se habr an Celebrado entre doní ó é í  
Juan  Manuel  San  Mart n  Bergerie,  con  Integram dica  Centros  M dicos  S.A,  y  Cl nicaí é é í  
Avansalud S.A., ambas ya individualizadas, impon an, entre otras obligaciones, la de entregar alí  
paciente una atenci n m dica eficaz y competente, lo que importa una adecuada intervenci nó é ó  
m dica tratamiento pre y post operatorio, atendido los s ntomas y caracter sticas particulares queé í í  
presentaba.  Sin  embargo,  las  demandadas  no  cumplieron  con  esta  elemental  obligaci n  deó  
cuidado, diagn stico y tratamiento, falleciendo el paciente debido al incumplimiento culpable deó  
los respectivos contratos de salud, como se ha dicho, ya que el m dico tratante de don Juané  
Manuel San Mart n Bergerie, luego de intervenir al paciente en dependencias de la demandadaí  
Avanta Salud S.A. (sic) en primer lugar, no le recet  anticoagulantes luego de una operaci n aló ó  
menisco,  con  los  riesgos  que  ello  implicaba,  y  tampoco  dio  las  indicaciones  a  la  junta de 
cardi logos que intent  salvar su vida en las dependencias de la demandada Integram dica, en eló ó é  
instante que l estaba falleciendo producto de la trombosis que lo afectaba. Recalca adem s queé á  
todo esto sucedi  en circunstancias que este m dico .acababa de atender a don Juan Manuel Sanó é  
Mart n,  pocos  minutos  antes  de  que  tuviera  la  crisis  de  trombosis  que  gatillo  su  muerte,í  
encontr ndose en todo momento presente en l Centro M dico donde sucedi  esto, y sabiendo elá é é ó  
historial cl nico del paciente. Como consecuencia de lo cual, las demandadas deben reparar losí  
perjuicios morales ocasionados.

Para que tenga lugar la responsabilidad contractual es necesario que exista un contrato v lido,á  
que ste haya sido incumplido y que dicho incumplimiento sea culpable.é

En el  caso  de  autos,  el  contrato  innominado  y  no  escriturado  existe  y  las  demandadas  lo 
incumplieron no otorgando a don Juan Manuel San Mart n Bergerie un tratamiento m dicoí é  
integral, suficiente y comprometido, ya que como se ha dicho, la trombosis de la que finalmente 
falleci  fue una consecuencia directa de la intervenci n quir rgica en una de sus piernas de queó ó ú  
fue objeto por el m dico Sr. Toledo usando dependencias de la demandada Avant Salud S.A., alé  
no adoptar las m s m nimas prevenciones para evitarla, como lo fundamentalmente el suministroá í  
de  anticoagulantes.  Por  otra  parte,  las  maniobras  de  resucitaci n  a  la  que  fue  sometido  eló  
paciente tambi n fueron negligentes, en el sentido de que su m dico tratante, don Juan Pabloé é  
Toledo vila, que lo hab a atendido en dependencias de la demandada Integram dica S.A., noÁ í é  
comunic  a los doctores que estaban socorriendo al paciente al presentar la trombosis, que donó  
Juan San Mart n precisamente padec a una trombosis y no un paro cardiaco, es decir jam s lesí í á  
advirti , sabiendo o debiendo saber lo que le ocurr a al paciente.ó í
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Hecho que fue ratificado por la autopsia que se le practic  con posterioridad. A ello hay queó  
sumar que el personal de Integram dica, no consult  la ficha cl nica del paciente y tampoco loé ó í  
deriv  a un hospital donde le pudieran practicar una cirug a,  conductas que podr an haberó í í  
salvado la vida de don Juan Manuel San Mart n Bergerie. í

Posteriormente y una vez que el paciente falleci ,  su certificado de defunci n informa comoó ó  
causa  de  su muerte:  tromboembolismo-pulmonar.  Como se  ha  dicho,  esto  fue  consecuencia 
directa de la intervenci n quir rgica en la que no se tom  ninguna prevenci n para evitar laó ú ó ó  
trombosis que es de la m s ordinaria ocurrencia en ese tipo de intervenciones. Estos dos hechos,á  
intervenci n quir rgica practicada de manera negligente, y falta de informaci n a los m dicosó ú ó é  
que efectuaron maniobras de Resucitaci n, y falta de consulta a la ficha cl nica sobre el realó í  
estado de don Juan Manuel  San Mart n,  revelan  una negligencia  inexcusable  por  parte  delí  
personal m dico y param dico de ambas demandadas, Integram dica Centros M dicos S.A. y deé é é é  
Cl nica  Avansalud  S.A.  De  esta  negligencia  inexcusable  con  resultado  de  muerte  deriva  elí  
incumplimiento contractual de ambas demandadas. 

La culpa contractual se presume por la ley: art culo 1547 del C digo Civil, pen ltimo inciso.í ó ú

Al  igual  como  ocurre  en  materia  extracontractual,  en  materia  contractual  existe  la 
responsabilidad por el hecho ajeno. As  lo ha puesto de manifiesto en sus trabajos, el destacadoí  
autor don Carlos Ducci Claro (cfr. por ejemplo, Revista de Derecho y Jurisprudencia, a o 1984,ñ  
primera parte, N  1.-). La base legal de esta afirmaci n est  en el art culo 1679 del C digo Civil° ó á í ó  
que establece  que "en el  hecho o culpa del  deudor  se comprende el  hecho o culpa de las 
personas por quienes fuere responsable".

De este modo, Integram dica Centros M dicos S.A., y Cl nica Avansalud S.A, deben responderé é í  
de  los  perjuicios  ocasionados  a  los  actores,  incluso  si  se  considera  que  los  da os  fueronñ  
consecuencia del incumplimiento culpable del contrato por sus dependientes.

Respecto de los perjuicios, expresa que los hechos expuestos han producido, producen y seguir ná  
produciendo a los demandantes, causahabientes de don Juan Manuel San Mart n Bergerie; suí  
c nyuge, Angelina Del Carmen Arag n Rozas, e hijos menores matrimoniales, Giuliana Sarita yó ó  
Giovanni Alonso, ambos de apellidos San Mart n Arag n, un enorme da o moral, derivado deí ó ñ  
los terribles sufrimientos, angustias, preocupaciones, sentimientos de frustraci n e inmenso doloró  
que  han  experimentado  debido  a  la  muerte  de  un  ser  tan  querido  a  consecuencias  de  la  
actuaci n negligente de ambas demandadas.ó

En efecto, los da os morales de estos demandantes, causahabientes de don Juan Manuel Sanñ  
Mart n Bergerie, derivan del sufrimiento provocado al saber stos muerto a su marido y padre,í é  
de apenas  35 a os  de edad,  sabiendo que no volver n  jam s a contar con su presencia,  añ á á  
compartir una vida con l, a desarrollarse en ese n cleo fundamental que constituye la familia, loé ú  
que se hubiese evitado de haber existido una actuaci n correcta, comprometida y profesional deó  
los funcionarios de Integram dica Centros M dicos S.A. y de Cl nica Avansalud S.A.é é í

Los perjuicios  que  se demandan,  son directos,  emanados  como una consecuencia  de  actuar 
culpable  de  agentes  de  las  demandadas,  y  adem s  son  previsibles,  por  lo  que  se  cumpleá  
plenamente con el requisito se alado en el art culo 1558 del C digo Civil.ñ í ó

Este da o lo aval a s lo para efecto de su indemnizaci n en la suma de $200.000.000.- para suñ ú ó ó  
c nyuge do a Angelina del Carmen Arag n Rozas y para cada uno de sus hijos, o en subsidio,ó ñ ó  
en  las  sumas  que  el  tribunal  prudencialmente  determine  a  favor  de  cada  uno  de  estos 
demandantes, seg n el m rito de la causa, m s los reajustes seg n el alza que experimente el IPCú é á ú  
y con m s intereses  corrientes  para operaciones  reajustables,  simples  o compuestos  seg n seá ú  
resuelva, ambos desde la fecha de la muerte de don Juan Manuel San Mart n Bergerie, el 18 deí  
octubre del 2012 o, en subsidio, desde la fecha de notificaci n de la demanda, o en subsidio,ó  
desde la fecha que el tribunal estime procedente, hasta la de su pago efectivo, m s las costas deá  
la causa.

En  el  primer  otros  de  su  presentaci ní ó ,  comparecen do a ANGELINA DEL CARMENñ  
ARAG N ROZAS,  por  si  y  en  representaci n  legal  de  sus  hijos  GIULIANA SARITA yÓ ó  
GIOVANNI ALONSO, ambos de apellido SAN MART N ARAG N, don JUAN LUIS SANÍ Ó  
MART N BERGERIE,  don ISA C DAVID SAN MART N BERGERIE,  don  MICHAELÍ Á Í  
BENJAM N SAN MART N BERGERIE, do a MARGARITA ELIZABETH SAN MART NÍ Í ñ Í  
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BERGERIE,  do a  LORENA  AURORA  SAN  MART N  BERGERIE  y  don  MOISESñ Í  
GABRIEL SAN MART N BERGERIE, en juicio ordinario sobre indemnizaci n de perjuiciosÍ ó  
por  responsabilidad  extracontractual,  contra  la  sociedad  INTEGRAM DICA  CENTROSÉ  
M DICOS  S.A.,  representada  por  don  MARCELO  CHAVEGAT  MALLEA  y  contra  laÉ  
sociedad  CL NICA  AVANSALUD  S.A.,  representada  por  do a  EDITH  VENTURELLIÍ ñ  
LEONELLI, a fin de que se tenga por interpuesta y se acoja, condenando a los demandados a 
indemnizarlos de los perjuicios que les han ocasionado con motivo de la muerte de su marido, 
padre, hijo y hermano,  don Juan Manuel San Mart n Bergerie, por las razones de hecho yí  
derecho que expone, con costas.

En cuanto a los hechos,  el  punto N   1 de lo principal  se da por ntegra y expresamente° í  
reproducido.

Sobre la responsabilidad civil extracontractual de la demandada, expresa que los hechos descritos 
pueden  acarrear  la  responsabilidad  civil  extracontractual  de  la  demandada,  Integram dicaé  
Centros M dicos S.A. y de Cl nica Avansalud S.A., derivada de no haber adoptado las medidasé í  
conducentes para que sus dependientes no causaren da os a la vida y a la integridad f sica de lasñ í  
personas, que se transforma en la obligaci n de pagar los perjuicios sufridos por los actores.ó

En efecto,  el  art culo  2314 del  C digo Civil  dispone  que  el  que  ha  cometido  un delito  oí ó  
cuasidelito que ha inferido da o a otro, es obligado a la indemnizaci n; sin perjuicio de lañ ó  pena 
que le impongan las leyes por ese mismo hecho. Lo mismo establece el art 2329 del mismo 
C digo.ó

La responsabilidad civil extracontractual de Integram dica Centros M dicos S.A, y de Cl nicaé é í  
Avansalud S.A.., entidades demandadas en estos autos, puede ser calificada como responsabilidad 
por el hecho ajeno, en cuya virtud los empresarios responden por el hecho de sus dependientes, 
de tal suerte que los Centros M dicos individualizados son responsables por sus dependientes oé  
agentes que incurrieron en los hechos constitutivos del cuasidelito civil que provoc  los perjuiciosó  
que los actores reclaman mediante la demanda.

El art culo 2320, del C digo Civil precept a que: Toda persona es responsable no s lo de susí ó ú “ ó  
propias acciones, sino del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado . Luego, el art culo” í  
se ala algunos ejemplos, estableciendo en el inciso 4to que los empresarios responden por elñ  
hecho de sus dependientes, mientras est n bajo su cuidado. Por su parte el art culo 2322 se alaá í ñ  
la misma responsabilidad indirecta al establecer que los amos responder n por la conducta de susá  
criados o sirvientes.

Esta responsabilidad, es con culpa presumida legalmente. De modo que su parte no tiene el peso 
de la prueba en lo que dice relaci n a la negligencia en que incurri  la demandada.ó ó

Como lo ha se alado la doctrina y la jurisprudencia, la responsabilidad por el hecho ajeno señ  
funda en una presunci n de culpa. La ley entiende que el empresario, desde el momento queó  
tiene bajo su orden y direcci n al dependiente, est  obligado a vigilar su conducta para evitaró á  
que cause da os a otros. Por lo tanto resulta natural suponer que si el da o se ha producido esñ ñ  
porque la vigilancia no fue eficaz o no se tomaron las medidas para impedirlo

En efecto, Integram dica Centros M dicos S.A. y Cl nica Avansalud S.A., deben responder poré é í  
los da os causados por sus dependientes  a los demandantes  al haber faltado a su deber  deñ  
cuidado al no haberse prescrito por parte del m dico Sr. Toledo que intervino al paciente en susé  
dependencias,  tratante  el  anticoagulante  que  era  indispensable  para  prevenir  un  trombo  o 
co gulo en el paciente Juan Manuel San Mart n Bergerie al momento de ser intervenido de ená í  
una de sus extremidades inferiores en dependencias de la demandada Cl nica Avant Salud S.A.,í  
Esto se suma al hecho de que al atender al paciente en Integra M dica Centros M dicos S.A., elé é  
doctor Juan Pablo Toledo vila, al ver que este paciente sufr a una crisis,  no fue capaz deÁ í  
advertir a los m dicos que le efectuaban maniobras de resucitaci n, sobre el historial m dico deé ó é  
este paciente, as  estos doctores obraron desconociendo que su paro o crisis no era card aco, sinoí í  
que producto de un trombo o co gulo derivado de la intervenci n quir rgica sufrida por elá ó ú  
paciente, as  como tampoco el personal que lo asisti  al fallecer no consultaron su ficha cl nica nií ó í  
lo derivaron a otro centro hospitalario donde pudieran haberle evitado la muerte.

La jurisprudencia ha se alado que los requisitos para que proceda la responsabilidad por elñ  
hecho da oso de los dependientes son los siguientes: Primero, necesidad de que el dependienteñ  
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haya obrado en el mbito de la relaci n o v nculo que lo liga al empresario. Claramente en elá ó í  
caso de autos se da este requisito ya que los da os fueron causados dentro de establecimientosñ  
hospitalarios y en ejercicio de las funciones propias de un establecimiento de esta naturaleza. Los 
dependientes de Integram dica y de la Cl nica Avansalud S.A., claramente estaban cumpliendoé í  
(mal, pero cumpli ndola) sus funciones para dicho servicio.é

Segundo, la existencia de un da o patrimonial o moral. Este requisito tambi n se cumple ya queñ é  
los hechos descritos en el punto I ocasionaron a los demandantes diversos da os consistentesñ  
fundamentalmente en el sufrimiento causado por la muerte de un ser querido como lo es el  
difunto que es c nyuge, padre, hijo, y hermano de los demandantes.ó

Tercero,  en cuanto  a  la  imputabilidad de  ese  da o a  culpa  del  hechor.  La  culpa  se  debeñ  
entender como La falta de aquella diligencia o cuidado que los hombres prudentes emplean“  
ordinariamente en sus actos o negocios propios", sin lugar a dudas, en los hechos descritos en el 
punto I.- de la demanda existi  culpa por parte de los dependientes de Integram dica y deó é  
Cl nica Avansalud S.A., primero al no prescribir el doctor Toledo un anticoagulante, luego deí  
efectuar una operaci n de meniscos a don Juan Manuel San Mart n, procedimiento est ndar oó í á  
de rutina en estos casos. Luego en Integram dica al atenderlo y ver que ten a una crisis y noé í  
advertir al cuerpo m dico que lo atendi  sobre las posibles causas de la misma, es decir uné ó  
trombo o co gulo, no consultar su ficha cl nica ni derivarlo a otro centro asistencial. Finalmenteá í  
el doctor Toledo y personal de esta ltima cl nica intentaron ocultar el hecho de que el 18 deú í  
octubre  de  2012,  l  atendi  a  don  Juan  Manuel  San  Mart n,  para  desligarse  de  susé ó í  
responsabilidades.

La negligencia, como sostiene Alessandri, consiste precisamente en un descuido u omisi n, en“ ó  
no tomar las medidas de prudencia exigidas por las circunstancias . Contin a este destacado” ú  
autor afirmando que habr  culpa sea que la precauci n omitida est  o no impuesta por la ley,“ á ó é  
por un reglamento o por un uso o h bito constante: su sola omisi n constituye culpaá ó ”

Sin perjuicio de lo expresado hace presente que en este caso la culpa o licencia es presumida 
legalmente.

Por  otra  parte,  la  jurisprudencia  chilena  ha  establecido,  reiteradamente,  y  con  claridad 
meridiana, que el demandante no est  en la necesidad jur dica de individualizar con precisi n alá í ó  
dependiente o trabajador por cuya acci n u omisi n se produjeron los da os e el empresario estó ó ñ á 
obligado a reparar.

En cuarto lugar, la existencia de relaci n de causalidad entre la acci n u omisi n de ste y eló ó ó é  
da o producido por la existencia de culpa.ñ

En el caso de autos, es clara esta relaci n de causalidad. De haberse prescrito el anticoagulante,ó  
no se habr a producido el trombo o co gulo y se habr a evitado su muerte. Tambi n se pudoí á í é  
evitar su muerte si el m dico Juan Pablo Toledo vila que realiz  la intervenci n quir rgicaé Á ó ó ú  
hubiese advertido a los m dicos que intentaban maniobras de resucitaci n respecto de cu l era elé ó á  
historial m dico de don Juan Manuel San Mart n. As , se habr a evitado todo el da o moral aé í í í ñ  
los demandantes,  todo el  sufrimiento y dolor que experimentan y seguir n experimentado yá  
soportando.

Estando  establecida  la  ilicitud de los  hechos  de  los  dependientes  de  Integram dica  Sentirosé  
M dicos S.A. y de Cl nica Avansalud S.A. y reuni ndose de este modo todos los elementos paraé í é  
configurar un caso de responsabilidad civil  extracontractual  por el  hecho ajeno,  stas debené  
reparar los perjuicios causados a los demandantes.

Sobre  los perjuicios,  expresa que Los hechos expuestos  han producido,  producen y seguir ná  
produciendo  a  los  demandantes,  causahabientes  de  don  Juan Manuel  San Mart n  Bergerie;í  
Angelina  del  Carmen  Arag n  Rozas,  y  su  hijos  menores  matrimoniales,  Giuliana  Sarita  yó  
Giovanni Alonso, ambos de apellido San Mart n Arag n, un enorme da o moral, derivado deí ó ñ  
los terribles sufrimientos, angustias, preocupaciones, sentimientos de frustraci n e inmenso doloró  
que  han  experimentado  debido  a  la  muerte  de  su  deudo  a  consecuencia  de  la  actuaci nó  
negligente de las demandadas.

En efecto, los da os morales de estos demandantes, causahabientes de don Juan Manuel Sanñ  
Mart n Bergerie, derivan del sufrimiento provocado al saber estos muerto a su marido y padre,í  
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de apenas 35 a os  de edad,  sabiendo que no volver n  jam s a contar con su presencia,  añ á á  
compartir una vida con l, a desarrollarse en ese n cleo fundamental que constituye la familia, loé ú  
que se hubiese evitado de haber existido una actuaci n correcta, comprometida y profesional deó  
los funcionarios de Integram dica Centros M dicos S.A., y de Cl nica Avansalud S.A.é é í

Los perjuicios que se demandan,  son directos,  emanados como una consecuencia  del  actuar 
culpable de las demandadas, y adem s son previsibles, por lo que se cumple plenamente con elá  
requisito se alado en el art culo 1558 del C digo Civil.ñ í ó

Este da o lo aval a s lo para efecto de su indemnizaci n en la suma de $200.000.000.- para suñ ú ó ó  
c nyuge do a Angelina del Carmen Arag n Rozas y para cada uno de sus hijos, o en subsidio,ó ñ ó  
en  las  sumas  que  el  tribunal  prudencialmente  determine  a  favor  de  cada  uno  de  estos 
demandantes, seg n el m rito de la causa, m s los reajustes seg n el alza que experimente el IPCú é á ú  
y con m s intereses  corrientes  para operaciones  reajustables,  simples  o compuestos  seg n seá ú  
resuelva, ambos desde la fecha de la muerte de don Juan Manuel San Mart n Bergerie, el 18 deí  
octubre del 2012 o, en subsidio, desde la fecha de notificaci n de la demanda, o en subsidio,ó  
desde la fecha que el tribunal estime procedente, hasta la de su pago efectivo, m s las costas deá  
la causa.

En relaci n al da o moral de los demandantes Juan Luis San Mart n, padre de la v ctima y losó ñ í í  
hermanos  del  paciente  Isaac  David  San  Mart n  Bergerie,  Michael  Benjam n  San  Mart ní í í  
Bergerie,  Margarita  Elizabeth  San Mart n Bergerie,  Lorena Aurora  San Mart n  Bergerie,  yí í  
Mois s Gabriel San Martin Bergerie, est  constituido por el dolor de ver desparecer a su hijo aé á  
tan temprana edad tan injustamente debido a la negligencia con que han actuado los agentes de 
las  demandadas,  en  el  caso  del  primero  de  los  nombrados  y  en  el  caso  de  los  dem sá  
demandantes, hermanos del paciente, tambi n por el sufrimiento que han debido soportar al veré  
muerto a su querido hermano por una negligencia m dica y no por causas naturales. Este da oé ñ  
lo aval an solo para efectos de su indemnizaci n en la suma de $100.000.000.- para su padre, elú ó  
primero de los nombrados, y en la suma de $50.000.000.-, para cada uno de los hermanos.

VIG SIMO: É Que a fojas 112 comparece la demandada Cl nica Avansalud S.A., quien viene ení  
contestar la demanda, solicitando su total rechazo, con costas.

En primer lugar, hace una suma de la demanda.

Luego, viene en sostener los antecedentes f cticos de las atenciones brindadas a Juan Manuel Saná  
Mart n Bergerie y que se cuestionan en la demanda. Expresa que considerando los importantesí  
errores  que  contiene  el  libelo  de  demanda,  en  cuanto  a  los  hechos  en  que  se  sustenta  la 
pretensi n indemnizatoria de la contraria, en primer lugar, resulta trascendental informar de laó  
real connotaci n de las atenciones a don Juan Manuel San Mart n Bergerie que se cuestiona enó í  
la demanda y de la nica relaci n contractual existente entre ste y mi representada. Don Juanú ó é  
Manuel San Mart n Bergerie, ingres  a Cl nica Avansalud el d a 10 de octubre de 2012, a fin deí ó í í  
realizarse una cirug a programada denominada Meniscectom a de rodilla izquierda,  a fin deí í  
tratar una lesi n en los meniscos que padec a, con su m dico tratante Dr. Juan Pablo Toledo,ó í é  
especialista en traumatolog a y ortopedia.í

A su arribo, el paciente, de 34 a os de edad, presentaba 102,5 kilos de peso, 183 cent metros deñ í  
altura,  no  consum a  cigarrillos,  no  ten a  antecedentes  m rbidos  de  relevancia  y  se  hab aí í ó í  
realizado todos los ex menes preoperatorios de rigor.á

Siendo las 9:49, en la fecha mencionada se efectu  la intervenci n quir rgica programada, previaó ó ú  
entrega del consentimiento informado a la paciente, terminando a las 10:25, respet ndose todosá  
los protocolos de seguridad que exist an para su adecuada realizaci n, desarroll ndose en tiemposí ó á  
normales y sin que se presentaran incidentes de tipo alguno.

En el postoperatorio el paciente evolucion  favorablemente, pasando buena noche, sin molestiasó  
manteni ndose  con  medias  el sticas  de  compresi n,  con  buena  movilidad  y  perfusi n  distalé á ó ó  
normal durante toda su hospitalizaci n.ó

As  siendo la evoluci n postoperatoria del paciente favorable y satisfactoria, se dispuso de su altaí ó  
hospitalaria  al  d a  siguiente  de  la  cirug a,  esto  es,  el  11  de  octubre  del  2012,  en  buenasí í  
condiciones, con expresas indicaciones de medicaci n con antinflamatorios, fr o local, controló í  
ambulatorio, el uso de medias antiembol ticas -las que le fueron entregadas previo a su altaí  
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hospitalaria- y se le instruy  acerca de consultar inmediatamente ante cualquier cambio en suó  
condici n.ó

Hace presente que las medias elasticadas o antiembol ticas que us  durante toda su estad a ení ó í  
Cl nica Avansalud,  as  como las que se le entregaron para el uso domiciliario,  tienen comoí í  
funci n el reducir los riesgos de trombos en los pacientes, debido al alto grado de compresi nó ó  
sobre las piernas, permitiendo que la sangre fluya hacia arriba.

Con posterioridad al alta hospitalaria referida en el n mero anterior, el paciente no volvi  aú ó  
consultar a Cl nica Avansalud, por lo que mi representada no tuvo m s noticias de l, hasta laí á é  
notificaci n de la presente demanda.ó

Alega el rechazo de la demanda por falta de legitimaci n activa de los actores Angelina deló  
Carmen Arag n Rozas, Giuliana Sarita y Giovanni Alonso, ambos San Mart n Arag n.ó í ó

Por cierto,  consta  del  texto expreso del  libelo de demanda que do a Angelina del  Carmenñ  
Arag n Rozas ha comparecido por s  mismo en estos autos y en representaci n de Giulianaó í ó  
Sarita y Giovanni Alonso, ambos de apellido San Mart n Arag n, arrog ndose la calidad deí ó á  
titulares de la acci n indemnizatoria que ejerce en contra de su representada, no obstante queó  
ellos jam s fueron parte del contrato cuyo incumplimiento reclama, tal y como qued  establecidoá ó  
en el cap tulo anterior. As  las cosas, es claro y evidente que la pretensi n indemnizatoria que losí í ó  
actores intentan debe ser rechazada, atendida su falta de legitimaci n activa para deducir laó  
acci n de autos, pues ella ha sido ejercida por quienes jam s fueron parte del contrato cuyoó á  
incumplimiento se reclama, y que por ende no produce efecto alguno a su respecto, como ser aí  
el derecho a ejercer tal acci n.ó

Sobre  el  punto,  su  parte  es  categ rica  en  afirmar  que  las  obligaciones  cuyo  presuntoó  
incumplimiento se reclama a su representada, emanan del contrato de prestaci n de serviciosó  
m dicos y cl nicos o de hospitalizaci n, el que fue celebrado nica, exclusiva y excluyentementeé í ó ú  
entre el  Sr.  Juan Manuel San Mart n Bergerie,  sin que jam s la Sra.  Arag n, ni  sus hijos,í á ó  
tuvieran la calidad de parte en dicho contrato.

As  las  cosas,  y  conforme  con el  claro  tenor  literal  del  art culo  1545 del  C digo  Civil,  esí í ó  
jur dicamente irrefutable que la pretensi n indemnizatoria que se deduce en la demanda s loí ó ó  
ser a procedente si ella hubiese sido intentada por quien tiene la calidad de parte en el contratoí  
-condici n  que  s lo  posee  don Juan Manuel  San  Mart n Bergerie-  cuyo  incumplimiento  seó ó í  
reclama y que se invoca como causa directa, precisa y necesaria de los da os que supuestamenteñ  
han sufrido los demandantes.

Conforme con todo lo antes expuesto, no cabe lugar a dudas que s lo procede el rechazo ntegroó í  
de  la  demanda,  pues  la  acci n  que  en  ella  se  ejerce  -indemnizaci n  de  perjuicios  poró ó  
incumplimiento de obligaciones contractuales- ha sido promovida por quienes no son titulares de 
la  acci n  intentada,  por  no  haber  sido  parte  del  contrato;  cualquier  otro  pronunciamientoó  
vulnerar a el principio dispositivo que inspira todo nuestro procedimiento civil, en cuya virtud elí  
Juez de la causa s lo debe estar a lo que las partes espec ficamente soliciten, y no a lo queó í  
hipot ticamente pudiesen tener derecho.é

Prosigue alegando la inexistencia de los hechos generadores de la responsabilidad contractual 
reclamada.  Si  bien,  su  parte  coincide  con  la  demandante  en  el  sentido  que  el  mbito  deá  
responsabilidad en el cual deben evaluarse los hechos sometidos al conocimiento de Us a, es elí  
de la Responsabilidad Contractual, resulta necesario precisar que las obligaciones impuestas a la 
Cl nica,  en  cuanto involucran la  prestaci n de  atenciones  m dicas,  son de medios  y  no deí ó é  
resultado. Ahora bien, conforme lo dispone el art culo 1556 inciso primero del C digo Civil, ení ó  
cuanto establece que: "La indemnizaci n de perjuicios comprende el da o emergente y lucroó ñ  
cesante,  ya  provengan  de  no  haberse  cumplido  la  obligaci n,  o  de  haberse  cumplidoó  
imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento", en el an lisis de los hechos discutidosá  
en  autos  se  deber  determinar  y/o  ponderar  si  la  demandada  de  autos  incumpli  total  oá ó  
parcialmente sus obligaciones o bien retard  su cumplimiento. Al efecto, debemos recordar queó  
el inciso primero del art culo 1547 del C digo Civil claramente dispone que en los contratosí ó  
celebrados en beneficio de ambas partes,  tal y como ocurren con el  contrato de marras,  el 
deudor nicamente responde de la culpa leve, y es por ello debemos estar a lo dispuesto en elú  
art culo 44 del C digo Civil, el que establece que es culpa leve la falta de aquella diligencia yí ó  
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cuidado que los hombres emplean ordinariamente en sus negocios. As  las cosas, es que en laí  
apreciaci n de falta de cuidado que se imputa a su representada, necesariamente debe hacerseó  
una comparaci n entre la conducta del supuesto autor del da o y la que habr a observado unó ñ í  
hombre prudente en el desempe o de sus actividades. Es as , que para determinar si el equipoñ í  
m dico de Cl nica Avansalud que particip  de las atenciones de don Juan Manuel San Mart né í ó í  
Bergerie, falt  o no al cuidado y diligencia debidos, necesariamente corresponder  ponderar lasó á  
circunstancias existentes y conocidas a ese momento por el agente. En tal escenario, su defensa 
sostiene con convicci n y sin lugar a dudas, que cualquier otro equipo m dico o prestadores deó é  
salud institucional en igualdad de condiciones habr an actuado id nticamente como lo hizo elí é  
equipo m dico de Cl nica Avansalud que atendi  al Sr. Juan Manuel San Mart n Bergerie.é í ó í

Conforme con todo lo anterior, resulta que la acci n principal intentada en contra de Cl nicaó í  
D vila  es  absolutamente  improcedente,  pues  en  los  hechos  sometidos  al  conocimiento  delá  
Tribunal no concurre ninguno de los elementos generadores de la responsabilidad contractual 
que se pretende de su representada. Analizando la existencia de tales elementos, indica que:

- En cuanto a la existencia de un incumplimiento culpable de las obligaciones asumidas por la  
Cl nica: Por cierto, su representada cumpli  con todas y cada una de las obligaciones que leí ó  
impon a el contrato que celebr  con el paciente, por cuanto diligente y oportunamente puso a suí ó  
disposici n  todos  los  servicios  profesionales  de  un  completo  equipo  m dico  de  diversasó é  
especialidades, debidamente acreditados y calificados en experiencia y experticia, para prestar las 
atenciones requeridas por el Sr. San Mart n.í

En el mismo sentido, corresponde destacar que a esta parte le asiste la m s ntima convicci ná í ó  
que el todo equipo m dico, cuyas atenciones son cuestionadas por la contraria, cumpli  en formaé ó  
cabal,  ntegra y diligente  con todos los  deberes  ticos  y profesionales  que le  asist an en lasí é í  
atenciones brindadas al Sr. San Mart n, siendo todo su actuar ajustado a Lex Artis de la cienciaí  
m dica, por lo que su proceder carece absolutamente de culpa y/o negligencia. Concretamente,é  
el paciente ingres  para realizarse una cirug a programada, la que efectivamente se realiz , sinó í ó  
contratiempo  e  incidente  alguno,  tom ndose  todas  las  medidas  de  seguridad  y  resguardo,á  
espec ficamente, y conforme se cuestiona en la demanda, al paciente se le mantuvo con mediasí  
antiembol ticas durante toda su estad a y se le hizo entrega de ellas para uso en su domicilio, aí í  
fin de evitar riesgos de trombos en sus piernas. Cabe mencionar que, en el caso del paciente no 
exist a ninguno de los riesgos previstos por la lex artis para indicar la necesidad de mayoresí  
cuidados preventivos que los tomados por el m dico tratante en Cl nica Avansalud, al contrarioé í  
de lo que se se ala en la demanda. En este orden de ideas, tenemos que en los hechos no señ  
configura ninguna conducta culpable o negligente de su representada y/o sus delegados que 
constituyan  el  incumplimiento  alegado en la  demanda,  por  cuanto todas  las  atenciones  que 
recibi  el Sr. San Mart n se encuentran plenamente acordes con la condici n que l presentaba,ó í ó é  
y su posterior y lamentable deceso se debi  a un hecho imposible de evitar.ó

- En cuanto al nexo de causalidad alegado por el demandante: En efecto, seg n lo dispuesto enú  
el art culo 1558 del C digo Civil s lo son indemnizables aquellos da os que puedan imputarse aí ó ó ñ  
malicia o negligencia de otra persona, requisito que resulta imposible de configurar en los hechos 
sometidos al conocimiento de Us a, toda vez que la conducta de su representada siempre fueí  
correcta, diligente y oportuna, es decir, carente de culpa, de manera tal que su potencial de  
causalidad con respecto de los da os alegados por el actor es indiferente al Derecho; El actuarñ  
del equipo m dico que atendi  al paciente tambi n siempre fue correcto, oportuno, diligente yé ó é  
ajustado  a  la  Lex  Artis  de  la  ciencia  m dica;  La  ejecuci n  de  la  cirug a  y  sus  atencionesé ó í  
postoperatorias se ajustaron a al consentimiento y decisi n informada del paciente; El pacienteó  
no presentaba condici n alguna que contraindicara la realizaci n de la cirug a de Meniscectom aó ó í í  
de  rodilla  izquierda  a  la  que  se  someti  en  un  m nimo  tiempo  quir rgico,  ni  presentabaó í ú  
antecedentes  alguno  de  riesgo  de  tromboembolismo;  La  cirug a  de  desarroll  en  tiemposí ó  
normales, sin que se presentaran incidentes de tipo alguno, y respet ndose estrictamente en suá  
ejecuci n t cnica las  normas,  postulados  y recomendaciones  que dispone la  Lex Artis  de laó é  
medicina; El m dico tratante dispuso que se aplicaran, tanto en el intraoperatorio como en elé  
postoperatorio,  todas  las  medidas  antiemb licas  que eran pertinentes,  tales  como las  mediasó  
elasticadas.
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Conforme se lee de la demanda, el paciente sufri  la complicaci n postoperatorio en un centroó ó  
m dico distinto del  de su representada,  7 d as despu s de su alta,  cuando ya se encontrabaé í é  
deambulando, pues asisti  sin compa a a su primer control post operatorio. Al respecto, cabeó ñí  
mencionar que la literatura m dica describe el tromboembolismo pulmonar como un cuadroé  
cl nico  de  dif cil  diagn stico,  ya  que  sus  s ntomas  iniciales  resultan  del  todo  inespec ficos  yí í ó í í  
confusos.

Los  eventuales  sufrimientos  que  se  alegan  en  la  demanda,  de  modo  alguno  se  encuentran 
vinculados con el cumplimiento de las obligaciones contractuales de mi representada y/o con el 
actuar del equipo m dico que atendi  al Sr. San Mart n, por cuanto, de existir, este da o s loé ó í ñ ó  
ser a imputable a hechos que escapan absolutamente de la capacidad de actuar y decidir de mií  
representada, y que s lo son consecuencia de la materializaci n de uno de los riesgos propios eó ó  
inherentes  a la  actividad quir rgica desplegada,  lo que sin lugar a dudas  la  exime de todaú  
responsabilidad.

En cuanto a los da os reclamados su parte expresamente niega su existencia, de manera tal queñ  
aun cuando la contraria lograra demostrar que ha padecido el perjuicio se alado en el libeloñ  
pretensor, tenemos que ste de modo alguno se vincula con el actuar de su defendida, toda vezé  
que los padecimientos que los actores redaman por la lamentable muerte del Sr. San Mart n,í  
s lo obedecen a la ocurrencia de una complicaci n postoperatoria inherente a la intervenci nó ó ó  
quir rgica a la que se someti  - tromboembolismo pulmonar -, cuya presentaci n es imposible deú ó ó  
evitar a n para los m dicos m s expertos y en los centros cl nicos m s avanzados, lo que seú é á í á  
traduce en factores constitutivos de un evento fortuito desde el punto de vista del an lisis deá  
responsabilidad de la demandada, y que hace que tal situaci n sea de irrelevancia jur dica paraó í  
la evaluaci n que en autos se debe realizar sobre la intervenci n quir rgica que se llev  a caboó ó ú ó  
en las dependencias de su representada.

En consecuencia, es jur dicamente irrefutable que la responsabilidad que se pretende imputar aí  
su representada y en la cual se funda la petici n de reparaci n de da os de la demandante,ó ó ñ  
carece  de  todo  sustento  f ctico-jur dico,  pues  en  los  hechos  sometidos  al  conocimiento  delá í  
Tribunal,  no concurren bajo prisma alguno los requisitos esenciales y copulativos que hacen 
nacer la obligaci n de indemnizar. Por ende, la demanda necesariamente debe ser rechazada,ó  
puesto  que  no  cabe  condenar  a  una  persona  por  la  ocurrencia  de  hechos  que  escapan 
absolutamente a su control.

En el primer otros  de su contestaci n,  í ó viene en contestar la demanda de indemnizaci n deó  
perjuicios por responsabilidad extracontractual, solicitando su rechazo.

Inicia realizando una exposici n sumaria de los antecedentes de dicha demanda. ó

Luego, afirma que las acciones deducidas por la contraria son inadmisibles, toda vez que, no s loó  
existe disconformidad entre las demandas intentadas, sino que tambi n resulta impracticable unaé  
litis con dos demandas distintas, que adem s importan el ejercicio de acciones incompatibles,á  
como lo son aquellas que se han intentado en forma principal simult nea y paralela" contra de“ á  
Integram dica Centros M dicos S.A. y contra su representada Cl nica Avansalud S.A., las cualesé é í  
pertenecen  a  reg menes  jur dicos  de  responsabilidad  diversos  y  adem s  existe  pluralidad  deí í á  
demandantes, lo que trae como consecuencia que existan distintas cargas de prueba, distintas 
modalidades de graduaci n de la culpa, etc.ó

En tal sentido, tenemos que nuestro legislador al regular la posibilidad de substanciar una litis 
con pluralidad de acciones, art culo 17 del C digo de Procedimiento Civil, nicamente permiteí ó ú  
el ejercicio de acciones incompatibles entre s  cuando ellas son intentadas una en subsidio de laí  
otra, prohibiendo de manera taxativa su ejercicio conjunto o paralelo como pretende la actora en 
lo principal de su escrito de demanda. Asimismo, tenemos que al regularse la litis consorcio 
activa o pasiva en el  art culo 18 del  C digo de Procedimiento Civil,  nuestro legislador soloí ó  
admite la intervenci n de varios demandantes, cuando stos deduzcan la misma acci n (lo queó é ó  
no ocurre en la especie) o acciones que emanen directa e inmediatamente de un mismo hecho, 
cuesti n que tampoco es posible de configurar en la demanda de autos, donde expresamente seó  
manifiesta que 3 demandantes pretenden ser indemnizados por el presunto incumplimiento de la 
obligaciones contractuales de los demandados, y en cambio otros 6 actores alegan su derecho a 
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indemnizaci n fund ndose en la supuesta comisi n de un cuasidelito civil, cuya autor a imputanó á ó í  
a los dependientes de los demandados.

Por cierto, nuestra legislaci n en un an lisis coherente, no autoriza bajo forma alguna el ejercicioó á  
de demandas distintas en un mismo juicio, menos aun cuando la interposici n de una de ellas,ó  
como ocurre en la especie, parte de la premisa esencial que es la negaci n del fundamento de laó  
otra, esto es, la existencia de un contrato.

As , si la contraria estima que efectivamente las obligaciones con los demandados nacen de uní  
contrato, tenemos que considerar el problema del C mulo u Opci n de Responsabilidades, porú ó  
el cual se establece doctrinaria y judicialmente que al contratante no le es permitido salirse de la 
esfera del  contrato y demandar en sede extracontractual;  planteamiento  que es  expuesto en 
doctrina como el problema del "c mulo u opci n de responsabilidades", como aqu l que consisteú ó é  
simplemente en determinar si la infracci n de una obligaci n contractual, cuasicontractual o legaló ó  
puede dar origen a una u otra responsabilidad indistintamente o, s lo la contractual, es decir, sió  
el  da o  que  proviene  de  esa  infracci n,  da  al  acreedor  el  derecho  de  elegir  entre  ambasñ ó  
responsabilidades y demandar indemnizaciones de acuerdo con la que m s le convenga, como ená  
el caso sub-lite en que los actores pretenden elegir a su comodidad la esfera jur dica en la cualí  
accionar.

Sobre la posibilidad de elegir el r gimen en el cual demandar, que constituya la opci n m sé ó á  
c moda  y  conveniente,  tenemos  que  el  profesor  Alessandri  asevera  categ ricamente  que  eló ó  
c mulo, m s bien y propiamente, la opci n entre ambas responsabilidades, es inadmisible. Enú á ó  
efecto,  la  infracci n  de  una  obligaci n  contractual,  cuasicontractual  o  legal  da  origen  a  laó ó  
responsabilidad  contractual  nicamente.  Concretamente,  el  acreedor  cuyo  deudor  viola  suú  
obligaci n no podr  demandarle perjuicios por esta obligaci n con arreglo a los art culos 2314 yó á ó í  
siguientes del C digo Civil.ó

En tal sentido, y ratificando lo expresado por la doctrina, nuestra Excma. Corte Suprema ha 
se alado que no hay incompatibilidad entre la vigencia de un contrato y la comisi n de un delitoñ ó  
o cuasidelito por uno de los contratantes, siempre que ste no tenga ninguna relaci n con aqu l.é ó é  
Ahora  bien,  si  el  perjuicio  que  sufre  el  acreedor  proviene  de  la  violaci n de  una  relaci nó ó  
contractual, cuasicontractual o legal, la responsabilidad ser  contractual y no habr  lugar a laá á  
opci n.  En este  orden  de  ideas,  hace  presente  que la  ley  ha  establecido la  responsabilidadó  
extracontractual, como una especie subsidiaria, que opera cuando no hay contrato; por lo cual se 
puede afirmar que el contrato clausura la existencia de responsabilidad extracontractual.

As  las  cosas,  podemos  concluir  que  sin  lugar  a  dudas  la  situaci n  planteada  en  el  libeloí ó  
pretensor  de  autos,  no  logra  tener  procedencia  y  admisibilidad  seg n  los  presupuestosú  
establecidos en el art culo 17 del C digo de Procedimiento Civil, norma que excepcionalmenteí ó  
permite  que se  ejerzan en una  misma demanda  dos  o  m s  acciones,  con tal  que no seaná  
incompatibles, y si ndolo, cuando dichas acciones se interpongan una en subsidio de la otra,-é  
situaci n que por cierto no ocurre en la especie, pues tal y como se grafic  anteriormente, laó ó  
contraria ha intentado dos demandas conjuntas y paralelas, en las que simult neamente persigueá  
la responsabilidad contractual y extracontractual de cada sujeto demandado.

En este orden de ideas, remarca que si bien nuestro ordenamiento permite la substanciaci n deó  
un mismo juicio con pluralidad de acciones, y con pluralidad de demandantes y demandados, 
conforme al art culo 19 del C digo de Procedimiento Civil, de modo alguno permite que puedaní ó  
interponerse dos o m s demandas en un mismo juicio; y ello conforme a una aplicaci n l gica deá ó ó  
la norma, en relaci n al art culo 17 anteriormente citado, y por aplicaci n clara de las bases deó í ó  
nuestro sistema procesal en que se diferencian claramente los conceptos "Demanda" y Acci n",“ ó  
defini ndose el primero de ellos como el acto procesal del actor mediante el cual ejercita unaé  
acci n, y sta ltima como el derecho deducido en juicio.ó é ú

Es por esta raz n que se debe concluir  que la  demanda,  en su totalidad,  es absolutamenteó  
inadmisible en la forma en que se ha intentado, poniendo al Tribunal en la imposibilidad de 
emitir cualquier otro pronunciamiento que no sea el rechazo de la demanda, ya que cualquier 
dictamen en otro sentido importar a un vicio de ultrapetita o de decisiones contradictorias, seg ní ú  
sea el caso.
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En subsidio, alega la improcedencia de la de la demanda subsidiaria, por la inexistencia de los 
hechos  generadores  de  la  responsabilidad  extracontractual  demandada.  Su  defensa  refuta 
cualquier  juicio  de  reproche  y/o disvalor  que  la  contraria  pueda argumentar  en contra  de 
Cl nica Avansalud, por cuanto en la especie no existe ning n hecho il cito que pueda imput rseleí ú í á  
a su autor a o a la de sus dependientes o delegados, y que la obligue a indemnizar los da os queí ñ  
los actores alegan en su demanda, toda vez que: 

a)  Cl nica  Avansalud  siempre  puso  a  disposici n  del  Sr.  San  Mart n,  todos  los  recursosí ó í  
profesionales y t cnicos para su adecuada atenci n, y jam s incurri  en un descuido tal queé ó á ó  
provocase la  complicaci n post  operatoria  que sufri  el  paciente,  7 d as  despu s de  su altaó ó í é  
hospitalaria y en un centro m dico distinto del de su representada, lo que por cierto desvirt a laé ú  
imputaci n  de  "no  haber  adoptado  las  medidas  conducentes  para  que  sus  dependientes  noó  
causaren da os a la vida y a la integridad f sica de las personas".ñ í

b) En todas las atenciones que se le brindaron al paciente se respetaron estrictamente las normas, 
postulados y recomendaciones que dispone la Lex Artis de la medicina.

c) En las atenciones brindadas al Sr. San Mart n, no se caus  da o alguno a los demandantes,í ó ñ  
toda vez que su lamentablemente deceso de existir, s lo ser a imputable a hechos que escapanó í  
absolutamente  de  la  capacidad  de  actuar  y  decidir  de  su  representada,  y  que  s lo  sonó  
consecuencia de la materializaci n de uno de los riesgos propios e inherentes  a la actividadó  
quir rgica desplegada, lo que sin lugar a dudas la exime de toda responsabilidad, conforme alú  
relato de los hechos que constan en el ac pite II de lo principal de su presentaci n.á ó

Con lo expuesto, resulta evidente que la acci n subsidiaria necesariamente debe ser rechazada,ó  
pues  en  los  hechos  sometidos  al  conocimiento  del  Tribunal  no  concurre  ninguno  de  los 
elementos generadores de la responsabilidad extracontractual que se reclama de su representada, 
y al efecto se remite y da ntegramente por reproducidos todos los antecedentes expuestos en loí  
principal de su presentaci n, en los cap tulos relativos al supuesto incumplimiento contractual, aó í  
la relaci n de causalidad y a la inexistencia de los da os.ó ñ

Asimismo solicita el rechazo de la demanda por la inadmisible modalidad de condena que se 
pretende de los demandados.

En efecto, seg n se lee en el petitorio de la demanda, se solicita al Tribunal que condene a losú  
demandados al pago solidario de las sumas all  indicadas, solicitud que resulta absolutamenteí  
inadmisible,  toda vez que en el improbable evento de existir responsabilidades de los sujetos 
demandados de indemnizar los perjuicios reclamados por la actora, bajo ninguna perspectiva 
jur dica tal responsabilidad podr a ser solidaria, en consideraci n a que la ley, en el inciso 2  delí í ó °  
art culo 1511 del C digo de Procedimiento Civil, ha establecido como fuente de solidaridad laí ó “  
convenci n, del testamento o de la ley". As  las cosas, tenemos que en el caso de marras noó í  
existe ninguna de estas fuentes que haga procedente la aplicaci n de esta modalidad obligacional,ó  
toda vez que conforme con la literalidad de la demanda, es indudable que cada uno de los 
sujetos pasivos de la litis particip  en distintas fases del proceso de atenci n de la paciente, deó ó  
manera tal que resulta f sicamente imposible establecer un hip tesis de coautor a en los presuntosí ó í  
da os  reclamados  por  la  contraria.  En  el  estatuto  jur dico  de  la  responsabilidad  civilñ í  
extracontractual, la nica fuente legal de la solidaridad en el cumplimiento de la obligaci n deú ó  
indemnizar perjuicios la encontramos en el art culo 2317 del C digo Civil, norma que restringeí ó  
esta modalidad a los casos de coautor a en el hecho generador del da o, lo cual como vimos ení ñ  
el punto anterior, es imposible de configurar en el caso de marras.

En consecuencia, no siendo posible de forma alguna aceptar la solicitud de condena solidaria de 
los demandados, y habi ndose pedido al tribunal nica, exclusiva y excluyentemente que se acojaé ú  
la  demanda  en  todas  sus  partes,  (...)  declarando  en  definitiva  que  Integram dica  Centros‘‘ é  
M dicos  S.A.  y  Cl nica  Avansalud  S.A.  son  responsables,  extracontractualmente,  en  formaé í  
solidaria de los perjuicios (...)", resulta absolutamente inadmisible la demanda en la forma en que 
se ha intentado, poniendo al Tribunal en la imposibilidad.

VIG SIMO  PRIMERO:  É Que a  fojas  122 comparece  la  demanda  Integram dica  Centrosé  
M dicos S.A., quien viene en contestar el libelo, solicitando el rechazo del mismo en todas susé  
partes, con costas. 

Inicia realizando una exposici n sumario de los hitos importantes de la demanda.ó
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Continua alegando el rechazo de la demanda por falta de legitimaci n activa de los actores.ó  
Expresa que conforme con la literalidad de la demanda resulta incuestionable que el contrato 
cuyo incumplimiento se reclama es aquel celebrado entre su representada y el paciente, don Juan 
Manuel San Mart n Bergerie. Asimismo, el texto expreso del libelo de demanda irrefutablementeí  
establece que los actores, comparecen a t tulo personal y a su propio nombre, reclamando susí  
da os propios, y sin invocar t tulo alguno que les hiciera poseer la calidad de parte en el contratoñ í  
cuyo incumplimiento reclaman, por lo que es claro y evidente que la pretensi n indemnizatoriaó  
que se intenta en contra de su representado debe ser rechazada, atendida la falta de legitimaci nó  
activa de los demandantes para deducir la acci n de indemnizaci n de perjuicios por el supuestoó ó  
incumplimiento de las obligaciones de un contrato en el que jam s fueron parte, y que por endeá  
no produce efecto alguno a su respecto, como ser a el derecho a ejercer tal acci n.í ó

Sobre el punto, recuerda que el concepto de legitimaci n procesal o legitimaci n en la causa seó ó  
define como "la posici n de un sujeto respecto al objeto litigioso, que le permite obtener unaó  
providencia  eficaz",  dicha  posici n  o  condici n  al  referirse  a  la  relaci n  sustancial  que  seó ó ó  
pretende  que  existe  entre  las  partes  del  proceso  y  al  objeto  de  la  decisi n  reclamada,ó  
necesariamente importa que la pretensi n se deduzca por la persona que se encuentra legitimadaó  
por la ley sustancial para que por sentencia de fondo o m rito se resuelva si existe o no elé  
derecho cuya declaraci n se pretende en la  demanda. Lo anterior,  aplicado al  caso sub-liteó  
necesariamente nos lleva a analizar el claro tenor de lo dispuesto en el art culo 1545 del C digoí ó  
Civil, en cuya virtud es jur dicamente irrefutable que la pretensi n indemnizatoria que se deduceí ó  
en la demanda s lo ser a procedente si ella hubiese sido intentada por quien tiene la calidad deó í  
parte en el contrato cuyo incumplimiento se reclama y que se invoca como causa directa, precisa 
y necesaria de los da os que supuestamente han sufrido los demandantes.ñ

Es  as ,  que  siendo  una  premisa  esencial  del  procedimiento  civil,  el  principio  dispositivo,í  
necesariamente  se  debe  estar  a  lo  que  las  partes  espec ficamente  soliciten,  y  no  a  lo  queí  
hipot ticamente  pudiesen  tener  derecho;  antecedente  que  resulta  suficiente  para  rechazar  laé  
demanda de autos, pues ha sido promovida por quienes no son titulares de la acci n ejercida enó  
ella.

En cuanto a los hechos, el contrato y las obligaciones que el mismo impon a a Integram dicaí é  
Centros M dicos S.A., y de forma subsidiaria, expresa que la demanda debe ser rechazada, puesé  
efectivamente  su  representada  actu  respecto  del  paciente,  cumpliendo  cabal,  oportuna  yó  
diligentemente con todas las obligaciones que le correspond a, de manera tal que analizando losí  
elementos  que  copulativamente  debieran  concurrir  para  determinar  la  existencia  de  la 
responsabilidad contractual demandada en autos, s lo puede concluir que ninguno de ellos seó  
configura en el caso de marras, por lo que no cabe m s que declarar el rechazo ntegro de laá í  
demanda.

Aclara  la  verdadera  forma en  que  ocurrieron  los  hechos  y  la  real  connotaci n del  v nculoó í  
contractual que existi  entre su representada y el Sr. Juan Manuel San Mart n Bergerie - enó í  
adelante  tambi n  llamado  "el  paciente"  -,  toda  vez  que  el  libelo  de  demanda  incurre  ené  
importantes errores e imprecisiones al respecto.

En virtud de lo dispuesto en el art culo 112 del C digo Sanitario resulta jur dicamente irrefutableí ó í  
que para su representada, persona jur dica de derecho privado, es moral o legalmente imposibleí  
interferir en el actuar y decidir del m dico tratante de la paciente, por cuanto la formulaci n deé ó  
diagn sticos, la prescripci n y administraci n de tratamientos, y en general la ejecuci n de todasó ó ó ó  
aquellas actividades propias de la medicina corresponden de manera exclusiva y excluyente a 
aquellas personas naturales que poseen el t tulo de m dico cirujano otorgado por la Universidadí é  
de Chile u otra reconocida por el Estado.

Conforme con lo anterior,  es  indudable  que el  contrato que don Juan Manuel  San Mart ní  
Bergerie  celebr  con  Integram dica  Centros  M dicos  S.A.,  nicamente  le  impon a  a  suó é é ú í  
representada la obligaci n de prestar aquellos servicios de soporte cl nico-administrativo para lasó í  
adecuadas  atenciones  m dico ambulatorias  que fue  otorgada por  el  Dr.  Juan Pablo  Toledoé  

vila , a quien el actor libre y soberanamente eligi  como su traumat logo tratante, sin que enÁ ó ó  
ello mi representada tuviera participaci n y/o injerencia alguna.ó
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En tal contexto, destaca que el contrato que Integram dica celebr  con el paciente, fue oportunaé ó  
y diligentemente cumplido, por cuanto el efectivamente recibi  la atenci n m dica especializadaó ó é  
que requiri ,  la cual fue otorgada por un profesional m dico,  debidamente acreditado en eló é  
ejercicio de la traumatolog a.í

Sin perjuicio de lo anterior, a su parte le asiste la m s absoluta convicci n que todo el actuará ó  
m dico desplegado tanto por el Dr. Juan Pablo Toledo vila como de todos los profesionalesé Á  
que participaron en la atenci n brindada al Sr. San Mart n fue correcto, oportuno y adecuadoó í  
seg n la Lex Artis de la medicina, de manera tal que resulta imposible formular cualquier juicioú  
de  reproche  o  disvalor  respecto  de  su  actuar  y/o  consecuencialmente  al  proceder  de  su 
representada, por cuanto en las atenciones o servicios m dicos prestadas al Sr. San Mart n, losé í  
profesionales  cumplieron  con  todas  y  cada  una  de  sus  obligaciones  contractuales,  ticas  yé  
profesionales.

Precisa que su representada al ser emplazada del proceso de mediaci n que en su oportunidad laó  
actora present  ante la Superintendencia de Salud, efectu  una completa revisi n y an lisis deló ó ó á  
caso cl nico del  Sr.  San Mart n,  que le  permiti  corroborar  la  efectividad de las  siguientesí í ó  
circunstancias: 

1.- El motivo de Consulta del Sr. San Mart n en Integram dica el 18 de octubre del 2012, fueí é  
asistir a un control ambulatorio toda vez que el paciente hab a sido sometido a una intervenci ní ó  
quir rgica de Menisectom a de rodilla izquierda en otro centro asistencial siendo atendido por elú í  
Dr. Juan Pablo Toledo, m dico cirujano, especialista en Traumatolog a, para efectosé í

2.- Los antecedentes cl nicos del paciente, dejaron en evidencia que se encontraba en buenasí  
condiciones generales, estaba evolucionando de buena manera y sus heridas presentaban un buen 
aspecto; lo cual permiti  que su m dico tratante indicara el retiro de los puntos, curaci n y laó é ó  
derivaci n para el comienzo de tratamiento con Kinesioterapia, finalizando as  la consulta con eló í  
Dr. Toledo.

3.- En virtud de lo anterior, y mientras el paciente esperaba su turno para el retiro de los puntos 
por el personal de enfermer a de Integram dica, present  una s bita descompensaci n, agitaci ní é ó ú ó ó  
sicomotora que origin  una lipotimia y  convulsiones,  raz n por  la  cual  fue  inmediatamenteó ó  
asistido por el personal m dico que se encontraba presente el centro m dico, quienes procedieroné é  
a realizar todas la maniobras de reanimaci n tendientes a estabilizar al Sr. San Mart n, las queó í  
no pudieron revertir el s bito y grave cuadro que present , falleciendo unos minutos m s tarde elú ó á  
paciente.

Alega el rechazo de la demanda principal por la inexistencia de los elementos generadores de la 
responsabilidad contractual reclamada. Expresa que de acuerdo con los hechos descritos y a la 
real connotaci n del contrato existente entre el actor e Integram dica, resulta evidente que laó é  
demanda necesariamente debe ser rechazada, pues en los hechos sometidos al conocimiento del 
Tribunal no concurre ninguno de los elementos generadores de la responsabilidad contractual 
que se pretende de su representada. 

En cuanto a la existencia del contrato de prestaci n de servicios m dicos, seg n se expuestoó é ú  
precedentemente,  es  insostenible  pretender  accionar  en  contra  de  Integram dica  Centrosé  
M dicos  S.A.  por  la  supuesta  negligencia  en  que  habr an  incurrido  los  profesionales  queé í  
participaron en la atenci n ambulatoria que se brind  al paciente, toda vez que conforme con laó ó  
normativa sanitaria vigente, el contrato que su representada celebr  con el Sr. San Mart n s lo leó í ó  
impon a la obligaci n de proporcionar los servicios de soporte cl nico-administrativo necesariosí ó í  
para la adecuada atenci n ambulatoria que otorg  su traumat logo siendo adem s totalmenteó ó ó á  
ajeno a la capacidad de resoluci n de su representada el interferir en las decisiones o actuacionesó  
m dicas que en definitiva se dispusieroné

En cuanto  a la  existencia  de  un  incumplimiento  culpable  de  las  obligaciones  asumidas  por 
Integram dica, su representada cumpli  con todas y cada una de las obligaciones que le impon aé ó í  
el  contrato  que  celebr  con  el  paciente,  por  cuanto  diligente  y  oportunamente  puso  a  suó  
disposici n  los  servicios  de apoyo cl nico-administrativos  necesarios  para la  prestaci n de lasó í ó  
atenciones  m dicas  otorgadas  por  los  profesionales  que  atendieron  al  paciente,  quienes  seé  
encuentran debidamente acreditados y legalmente habilitados para el ejercicio de la medicina.
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A mayor abundamiento, si se considera que la imputaci n de incumplimiento contractual que seó  
formula en la demanda a su representada, nicamente se hace consistir en que "(...) el personalú  
de Integram dica no consult  la ficha cl nica del paciente y tampoco lo deriv  a un hospitalé ó í ó  
donde le pudieran practicar una cirug a que podr an haber salvado la vida de don Juan Manuelí í  
San  Mart n  Bergerie".,  tenemos  que  resulta  imposible  configurar  cualquier  incumplimientoí  
contractual en tal sentido, toda vez que conforme con la normativa sanitaria vigente todo m dicoé  
cirujano goza de una total y absoluta independencia t cnica el ejercicio de las actividades propiasé  
de la medicina, tal y como la prescripci n y administraci n de tratamientos, de manera tal queó ó  
su representada  se encontraba  y encuentra  legalmente  imposibilitada de velar,  interferir  y/o 
participar en las decisiones de manejo y/o prescripci n de la terapia m dica dispuesta por losó é  
profesionales que atendieron al paciente.

Si  bien  es  cierto  que  el  paciente  mientras  esperaba  su  turno  para  la  realizaci n  de  unó  
procedimiento ambulatorio (retiro de puntos), sufri  una s bita descompensaci n, se trat  de unó ú ó ó  
cuadro imposible de prevenir y una vez que el paciente present  signos de descompensaci n seó ó  
adoptaron  todas  las  medidas  tendientes  para  estabilizar  la  condici n  que  en  ese  momentoó  
cursaba. En consecuencia, el hecho que el personal m dico de Integram dica no haya dispuestoé é  
el traslado del paciente a un centro asistencial, no implica en lo absoluto, per se, una negligencia  
culpable de su parte. Respecto de la supuesta obligaci n de supervisi n alegada de contrar o,ó ó í  
resulta ingenuo e incluso impertinente pretender que sobre cada decisi n t cnica-profesional deó é  
los m dicos, enfermeras, y otros profesionales de la salud, deba existir una revisi n por parte delé ó  
centro cl nico en el que se toman dichas decisiones, ello no solo atenta en contra de las normasí  
sanitarias vigentes, sino que tambi n har a imposible el acceso a las atenciones de salud por elé í  
alto costo que ellas involucrar an.í

En el mismo sentido, corresponde destacar que a su parte le asiste la ntima convicci n que elí ó  
equipo  m dico  que  atendi  al  actor  cumpli  cabal,  ntegra  y  diligentemente  con  todas  lasé ó ó í  
obligaciones que le impon a el contrato, pues todo su actuar se ajust  a la Lex Artis de la cienciaí ó  
m dica, siendo su proceder carente de culpa y/o negligencia,é

En cuanto al nexo de causalidad alegado por el demandante: En efecto, seg n lo dispuesto en elú  
art culo 1558 del C digo Civil s lo son indemnizables aquellos da os que puedan imputarse aí ó ó ñ  
malicia o negligencia de otra persona, requisito que resulta imposible de configurar en los hechos 
y ello por la simple raz n que tanto el proceder de su representada, como la conducta de losó  
profesionales que atendieron a la paciente, siempre fueron correctas, diligentes y oportunas, es 
decir, carente de culpa, de manera tal que su potencial de causalidad con respecto de los da osñ  
alegados por la actora es indiferente al Derecho.

En cuanto a los da o reclamados: Desde ya, su parte expresamente niega la existencia de losñ  
da os reclamados en la demanda, toda vez que aun cuando la contraria lograra demostrar queñ  
ha  incurrido  en  gastos  y  que  ha  sufrido  dolores  f sicos  y  psicol gicos,  ellos  s lo  ser aní ó ó í  
consecuencia pues de existir tales da os, ellos s lo son consecuencia (sic) de la materializaci n deñ ó ó  
un riesgo imposible de evitar a n para los m dicos m s expertos y en los centros cl nicos m sú é á í á  
avanzados, lo que se traduce en factores constitutivos de un evento fortuito desde el punto de 
vista  del  an lisis  de  responsabilidad de la  demandada,  y que hace  que tal  situaci n sea deá ó  
irrelevancia  jur dica  para  la  evaluaci n que  en autos  se  debe  realizar  sobre  la  intervenci ní ó ó  
quir rgica que se llev  a cabo en las dependencias de su representada.ú ó

En consecuencia, es jur dicamente irrefutable que la responsabilidad que se pretende imputar aí  
su representada y en la cual se funda la petici n de reparaci n de da os de las demandantes,ó ó ñ  
carece  de  todo  sustento  f ctico-jur dico,  pues  en  los  hechos  sometidos  al  conocimiento  delá í  
Tribunal,  no concurren bajo prisma alguno los requisitos esenciales y copulativos que hacen 
nacer la obligaci n de indemnizar. Por ende, la demanda necesariamente debe ser rechazada,ó  
puesto  que  no  cabe  condenar  a  una  persona  por  la  ocurrencia  de  hechos  que  escapan 
absolutamente a su control.

En el primer otros  de su presentaci n,  í ó viene en contestar la demanda de indemnizaci n deó  
perjuicios por responsabilidad extracontractual, solicitando su rechazo, con costas.

Inicia realizando una exposici n sumaria de los hechos de la demanda.ó
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Solicita el rechazo de la demanda subsidiaria por la inexistencia de los elementos generadores de 
la responsabilidad extracontractual reclamada.

El actuar profesional desplegado por los profesionales que atendieron al paciente fue en todo 
momento absoluta y completamente ajustado a la Lex Artis de la ciencia m dica, de manera talé  
que no existe culpa o negligencia alguna en su actuar, lo que desde ya desvirt a la existencia deú  
culpa in vigilando de su representada. Asimismo, cabe mencionar que el Dr. Toledo cuenta con 
una vasta experiencia y una s lida formaci n acad mica, lo que tambi n se desvirt a todo juicioó ó é é ú  
de reproche que la contraria pueda invocar en contra de su representada en la acreditaci n deó  
dicho profesional.

Reitera que conforme con la normativa sanitaria vigente todo m dico cirujano goza de una totalé  
y absoluta independencia t cnica en el ejercicio de las actividades propias de la medicina, deé  
manera  tal  que  su  representada  se  encontraba  y  encuentra  legalmente  imposibilitada  de 
controlar,  velar,  interferir y/o participar en las decisiones de manejo y/o prescripci n de laó  
terapia m dica dispuesta por el codemandado, lo cual sin lugar a dudas excluye toda hip tesis deé ó  
culpa in vigilando de su representada, por cuanto para que sta opere, seg n expresamente loé ú  
dispone el art culo 2320 del C digo Civil, es fundamental que el tercero civilmente responsableí ó  
tenga la autoridad necesaria para poder controlar el actuar del dependiente, hip tesis que resultaó  
imposible  de  configurar  con  respecto  de  Integram dica  y  posibilidad  de  controlar  los  actosé  
propios del ejercicio profesional.

Que del actuar de su representada no se deriv  ni gener  da o alguno para el actor, pues aunó ó ñ  
cuando la contraria lograra demostrar que ha incurrido en gastos y que ha sufrido dolores f sicosí  
y psicol gicos, ellos s lo ser an consecuencia de la materializaci n de un riesgo imposible deó ó í ó  
evitar a n para los m dicos m s expertos y en los centros cl nicos m s avanzados, lo que seú é á í á  
traduce en factores constitutivos de un evento fortuito desde el punto de vista del an lisis deá  
responsabilidad de la demandada, y que hace que tal situaci n sea de irrelevancia jur dica paraó í  
la evaluaci n que en autos se debe realizar sobre la intervenci n quir rgica que se llev  a caboó ó ú ó  
en las dependencias de su representada.

As , no existiendo actuar negligente ni da o alguno, resulta insostenible pensar en la existenciaí ñ  
de un nexo de causalidad; por lo que indiscutiblemente en la especie no concurre ninguno de los  
elementos generadores de la responsabilidad extracontractual.

Finalmente,  hace presente que son fundamentos de la petici n de rechazo de esta demandaó  
subsidiaria  todos  los  antecedentes  de  hecho  y  derecho  expuestos  en  lo  principal  de  esta 
presentaci n, los que da por reproducidos en todo lo que sea pertinente a la acci n subsidiaria.ó ó

VIG SIMO PRIMERO: É Que a fojas 141 comparece la demandante, quien viene en evacuar 
el tr mite de la r plica contra la contestaci n de Cl nica Avansalud S.A., á é ó í

Da por reproducidos los argumentos de la demanda.

En cuanto a la falta de legitimaci n activa de los actores Angelina del Carmen Arag n Rozas,ó ó  
Giuliana Sarita  San Mart n Arag n y Giovanni  Alonso San Mart n Arag n,  la  demandadaí ó í ó  
expone que sus representados no tendr an derecho a demandar por responsabilidad contractual,í  
toda vez que ellos no suscribieron ning n contrato con la entidad demandada, qui n s  lo hizo,ú é í  
seg n la demandada, fue el paciente don Juan Manuel San Mart n Bergerie . De este modoú “ í ”  
desconocen  el  derecho  de  las  v ctimas  por  da o  moral  por  repercusi n  o  reflejo  de  poderí ñ ó  
demandar  en  juicio,  hecho  ampliamente  reconocido  por  nuestra  jurisprudencia  y  doctrina. 
Adem s, la demandada omite mencionar, y esto se lee claramente en la demanda que estosá  
demandantes comparecen como causahabientes de don Juan Manuel San Mart n Bergerie, soní  
sus  herederos,  y  en  calidad  de  tales  pueden  ejercer  todos  sus  derechos  y  obligaciones 
transmisibles, dentro de las que se cuentan por cierto las relativas al incumplimiento de contrato 
por parte de la cl nica demandada.í

En relaci n al  rechazo de la  demanda por la  inexistencia  de  los  hechos  generadores  de  laó  
responsabilidad extracontractual reclamada, reitera que la demandada expone que la eventual 
culpa por que la debe responder esta demandada es leve al tratarse de un contrato oneroso 
conmutativo, de acuerdo a lo dispuesto en los art culos 1547 y 44 del C digo Civil. Que "(...)í ó  
para determinar si el equipo m dico de Cl nica Avansalud, falt  o no al cuidado y diligenciaé í ó  
debidos, necesariamente corresponder  ponderar las circunstancias existentes y conocidas a eseá  
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momento por el agente.  Este es el meollo del proceso y es lo que deber  acreditarse en el” á  
probatorio. Finaliza exponiendo que: En tal escenario , esta defensa sostiene con convicci n y“ ó  
sin lugar a dudas , que cualquier otro equipo m dico o prestadores de salud institucional ené  
igualdad  de  condiciones  habr an  actuado  id nticamente  como lo  hizo  el  equipo  m dico deí é é  
Cl nica  Avansalud  que  atendi  al  Sr.  Juan  Manuel  San  Mart n  Bergerie .  Esto  ser a  unaí ó í ” í  
verdadera  confesi n,  porque  dentro  de  la  expresi n  (...)  cualquier  equipo  m dico  (...)ó ó “ é ” 
obviamente se deben incluir los que act an en forma negligente o criminal.ú  

En todo caso, su parte reitera que la negligencia se produjo en el potsoperatorio donde el m dicoé  
tratante don Juan Pablo Toledo vila no le recet  anticoagulantes ni le dio las indicacionesÁ ó  
apropiadas que el  paciente deb a observar con posterioridad al acto quir rgico,  como se haí ú  
expuesto en la demanda.

En cuanto a la existencia de un incumplimiento culpable de las obligaciones asumidas por la 
Cl nica, aqu  la parte demandada solo se limita a exponer que cumpli  con creces con todas lasí í ó  
obligaciones que la impon a el contrato de salud y la Lex Artis. Esto tendr  que demostrarlo ení á  
el probatorio. Afirma que no exist a ning n riesgo previsto por la Lex Artis para otorgar mayoresí ú  
cuidados  al  paciente.  Evidentemente  que  el  solo  hecho  de  no  recetarle  anticoagulantes  al 
paciente  con posterioridad a la  intervenci n  quir rgica  es  un  riesgo enorme que sufra  unaó ú  
trombosis, sin contar adem s que el paciente Juan Manuel San Mart n Bergerie presentaba uná í  
sobrepeso importante, lo que tambi n incide en la formaci n de trombos, lo que tampoco seé ó  
consider  por los agentes de esta demandada. Finalmente expone respecto de don Juan Manueló  
San Mart n Bergerie (...) su posterior y lamentable deceso se debi  a un hecho imposible deí “ ó  
evitar .  Lo asimila al caso fortuito,  lo que no es as ,  pues  su deceso se debi ,  como se ha” í ó  
expuesto en la demanda a un conjunto de maniobras negligentes cometidas por agentes de la 
cl nica Avansalud S.A. y de Integram dica Centros M dicos S.A.í é é

Sobre el p rrafo que la demandada titula En cuanto al nexo de causalidad alegado por elá “  
demandante , nuevamente se refiere a la ausencia de culpa de esta demandada respecto de los”  
procedimientos m dicos aplicados al malogrado Juan Manuel San Mart n Bergerie, cuesti n queé í ó  
deber  ser dilucidada en el probatorio. Luego expone entre otras cosas que: La ejecuci n de laá “ ó  
cirug a y sus atenciones postoperatorias se ajustaron al consentimiento y decisi n informada delí ó  
paciente ,  sin  perjuicio  que  no  consta  en  el  proceso  tal  afirmaci n,  ello  no  excluye  la” ó  
responsabilidad por negligencia m dica. Aun cuando exista tal consentimiento evidentemente queé  
el  paciente  no  est  en  condiciones  de  evaluar  si  las  indicaciones  que  se  le  dieron  para  elá  
postoperatorio eran las adecuadas o no. Esto, porque no cuenta con los conocimientos ni la 
formaci n especializada, todo ello qued  en manos del m dico tratante, don Juan Pablo Toledoó ó é  

vila.Á

Luego reitera respecto de este paciente que: (...) no presentaba antecedente alguno de riesgo de“  
trombo embolismo . Nuevamente omite referirse que no le recetaron anticoagulantes ni tampoco”  
consideraron el sobrepeso importante que presentaba don Juan Manuel San Mart n Bergerie,í  
factor de riesgo respecto de la aparici n de trombos.ó

La demandada expone adem s que: El m dico tratante dispuso que se aplicaran, tanto en elá “ é  
intraoperatorio como en el postoperatorio, todas las medidas antiemb licas que eran pertinentes,ó  
tales como las medias elasticadas . Nuevamente habr  que evaluar si esto es efectivo, y si las” á  
medidas fueron suficientes. Queda claro que, como se ha dicho, al paciente nunca se le recetaron 
anticoagulantes, los que tienen alta eficacia en prevenir la formaci n de trombos y que su recetaó  
es un procedimiento est ndar, com n, en el tipo de operaciones como la que se efectu  a doná ú ó  
Juan Manuel San Mart n Bergerie.í

Por ltimo, la demandada vuelve a insistir que los factores que incidieron en el fallecimiento delú  
Sr.  San Mart n Bergerie:  (...)  son consecuencia de la materializaci n de uno de los riesgosí “ ó  
propios e inherentes a la actividad quir rgica desplegada, lo que sin lugar a dudas la exime deú  
responsabilidad". Asimila nuevamente este triste suceso al caso fortuito, pero ello no es as , ení  
este caso existi  negligencia por parte del m dico tratante don Juan Pablo Toledo vila, como seó é Á  
expuso en la demanda y la que acreditar .á

Respecto de los da os reclamados, esta demandada desconoce que la ocurrencia de los hechosñ  
sea debido a su proceder, expone que la muerte del Sr San Mart n se debi  a una complicaci ní ó “ ó  
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postoperatoria inherente a la intervenci n quir rgica a la que se someti  - tromboembolismoó ú ó  
pulmonar - cuya presentaci n es imposible de evitar a n para los m dicos m s expertos y en losó ú é á  
centros cl nicos m s avanzados . Sin embargo, como se viene diciendo, el paciente tuvo la malaí á ”  
fortuna de caer en manos de un m dico negligente, lo que no es lo mismo que un caso fortuito.é  
No  existi ,  como  se  ha  repetido  en  varias  oportunidades  correctas  indicaciones  para  eló  
postoperatorio, como el recetar anticoagulantes, procedimiento est ndar para estos casos, ni seá  
evalu  convenientemente los factores de riesgo que presentaba el paciente, como su sobrepeso.ó

En el primer otros  de su presentaci ní ó , viene en replicar respecto de la demanda subsidiaria 
de indemnizaci n de  perjuicios  sobre  la  base de  normas de  responsabilidad extracontractualó  
deducida en el primer otros  de libelo, dando por reproducidos los fundamentos de hecho yí  
derecho del mismo.

En cuanto al p rrafo titulado Antecedentes de la demanda y de los hechos que se cuestionan ená “  
ella , en este punto la demandada hace un resumen de los sujetos activos de esta demanda por”  
responsabilidad  extracontractual,  las  acciones  ejercidas,  la  cosa  pedida,  y  los  perjuicios 
demandados. No se advierten diferencias importantes con lo expresado en el libelo, as  comoí  
tampoco existen juicios de valor o hechos controvertidos planteados por la contraparte, por lo 
que analizarlos est  dem s.á á

En relaci n al p rrafo que la demandada titula Inadmisibilidad de las acciones deducidas por laó á “  
contraria , en este punto la contraria expone que su parte ha interpuesto dos demandas en”  
forma  principal  y  paralela,  siendo  que  nuestro  legislador  en  el  art culo  17  del  c digo  deí ó  
procedimiento civil proh be de manera taxativa su ejercicio conjunto o paralelo.í

Al respecto manifiesta que no existe infracci n a lo dispuesto en el art culo 17 del C digo deó í ó  
Procedimiento Civil respecto de los demandantes do a Angelina Del Carmen Arag n Rozas,ñ ó  
qui n act a por s  y en representaci n de sus hijos menores de edad do a Giuliana Sarita Sané ú í ó ñ  
Mart n  Arag n  y  don Giovanni  Alonso  San Mart n  Bergerie,  quienes  han  deducido  en  loí ó í  
principal demanda de indemnizaci n de perjuicios de acuerdo a las normas de la responsabilidadó  
contractual y en el primer otros , en forma subsidiaria, demanda de indemnizaci n de perjuiciosí ó  
sobre la base de las normas de responsabilidad extracontractual. Dicha hip tesis es precisamenteó  
la que recoge el  art culo 17 del  C digo de Procedimiento Civil,  al autorizar el  ejercicio deí ó  
acciones incompatibles para que sean resueltas una como subsidiaria de la otra.

Respecto de los dem s demandantes en esta causa: don Juan Luis San Mart n, do a Lorenaá í ñ  
Aurora San Mart n Bergerie, Michael Benjam n San Mart n Bergerie, Isaac David San Mart ní í í í  
Bergerie,  do a Margarita Elizabeth San Mart n Bergerie,  y don Mois s Gabriel  San Mart nñ í é í  
Bergerie, ellos han demandado en forma principal respecto de la responsabilidad extracontractual 
que le cabe a la demandada Avansalud S.A. en el primer otros  de la demanda de autos. Elí  
art culo 18 del C digo de Procedimiento Civil los faculta a hacerlo en conjunto con los otrosí ó  
demandantes  mencionados  anteriormente,  pues  la  acci n  emana  del  mismo  hecho,  eló  
fallecimiento de don Juan Manuel San Mart n Bergerie.í

Una  interpretaci n  arm nica  de  lo  dispuesto  en  los  art culos  17  y  18  del  C digo  deó ó í ó  
Procedimiento Civil, lleva a la conclusi n, de que se ha cumplido estrictamente con lo dispuestoó  
por estas normas, y en consecuencia la inadmisibilidad planteada por la contraparte en cuanto a 
este punto debe ser rechazada. 

En relaci n al p rrafo que la demandada titula En subsidio improcedencia  de la demandaó á “  
subsidiaria por la inexistencia de los hechos generadores de la responsabilidad extracontractual 
demandada , en este apartado nuevamente se reitera que no existi  ning n tipo de culpa en las” ó ú  
atenciones m dicas brindadas por esta demandada al malogrado don Juan Manuel San Mart né í  
Bergerie, que este falleci  en un centro m dico distinto y 7 d as despu s del alta hospitalaria,ó é í é  
hechos que no aminoran en nada su responsabilidad extracontractual. No por el hecho de dar el 
alta significa que al paciente se le han dado las indicaciones correctas y debidas referidas a su 
postoperatorio. Lo que no ocurri , como se ha expuesto en la demanda y en la r plica de loó é  
principal. Luego sostiene su estricto apego a la Lex Artis, otra situaci n que deber  ser probada,ó á  
pues solo se sustenta en sus dichos. Finalmente reitera que no le cabe responsabilidad respecto  
del da o y dolor causado a los demandantes, pues el deceso del Sr. San Mart n, se debi  a unñ í ó  
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riesgo inherente a la actividad, que en otras partes ha asimilado a un caso fortuito, lo que es 
total y completamente falso.

En  cuanto  a  la  alegaci n  de  inadmisible  modalidad  de  condena  que  se  pretende  de  losó  
demandados, aqu  la parte demandada sostiene la improcedencia de la responsabilidad solidariaí  
que su parte ha hecho valer, pues sostiene, en su concepto que no es aplicable en este caso. En 
cuanto a este punto, al parecer la parte demandada no ley  con suficiente atenci n la demandaó ó  
en su conjunto, la responsabilidad solidaria nace entre otras cosas de que el m dico tratante de laé  
operaci n y qui n le efect o un control m dico el d a que falleci , aunque hasta ahora lo niega,ó é ú é í ó  
es la misma persona, el m dico Juan Pablo Toledo vila; como se detalla en la demanda, lé Á é  
incurri  en numerosas negligencias que tuvieron una incidencia directa en la muerte de donó  
Manuel  San  Mart n  Bergerie.  Este  profesional ,  trabajaba  para  ambas  demandadas,  alí “ ”  
momento de ocurrir los hechos por ello es que la hip tesis que da lugar a la responsabilidadó  
solidaria  contemplada  en  el  art culo  2317  del  C digo  Civil  es  plenamente  aplicable.  Ení ó  
consecuencia esta argumentaci n debe ser rechazada.ó

VIG SIMO SEGUNDO: É Que a fojas 150 comparece nuevamente la demandante, quien viene 
en evacuar la r plica respecto de la contestaci n planteada por Integram dica Centros M dicosé ó é é  
S.A.

Primeramente  da  por  reproducidos  los  fundamentos  de  hecho  y  derecho  expuestos  en  la 
demanda de autos.

Luego, en relaci n al p rrafo que la demandada titula Antecedentes de la demanda y de losó á “  
hechos que se cuestionan en ella , a pesar de ser incompleta dicha relaci n, no existe en este” ó  
resumen discrepancias de importancia con lo planteado en la demanda, salvo en lo relativo a la 
participaci n del m dico Juan Pablo Toledo vila, qui n, c mo se describe en la demanda, noó é Á é ó  
particip  en modo alguno en las  maniobras  de resucitaci n que le  practicaron, a don Juanó ó  
Manuel  San  Mart n  Bergerie,  en  adelante  el  paciente  o  la  v ctima,  en  la  cl nica  deí í í  
Integram dica, siendo ste su m dico tratante , qui n reci n lo hab a atendido en su consulta yé é é é é í  
el m s calificado para decirle al equipo m dico que don Juan Mart n San Mart n Bergerie hab aá é í í í  
sufrido  un  ataque  producto  de  un  trombosis  nuca  prevenida  despu s  de  haber  l  mismoé é  
practicado una intervenci n quir rgica a su rodilla.ó ú

Sobre las alegaciones del rechazo de la demanda por falta de legitimaci n activa de los actores,ó  
la  demandada  expone  que  sus  representados  no  tendr an  derecho  a  demandar  porí  
responsabilidad contractual, toda vez que ellos no suscribieron ning n contrato con la entidadú  
demandada y que qui n s  lo hizo, seg n la demandada, fue el paciente don Juan Manuel Sané í ú “  
Mart n Bergerie .í ”

No obstante, la demandada omite mencionar, y esto se lee claramente en la demanda, que estos 
demandantes comparecen como causahabientes de don Juan Manuel San Mart n Bergerie, soní  
sus herederos, y en calidad de tales, representan al fallecido, pueden ejercer todos sus derechos y 
obligaciones transmisibles, dentro de las que se cuentan por cierto las relativas al incumplimiento 
de contrato por parte de la cl nica demandada.í

En cuanto  a  los  hechos  relatados,  el  contrato  y  las  obligaciones  que  el  mismo  impon a  aí  
Integram dica  Centros  M dicos  S.A.,  afirma  que  dio  cumplimiento  ntegro  y  cabal  a  susé é í  
obligaciones, lo que deber  ser acreditado, pues solo se basa en sus propios dichos para afirmará  
esto.

Luego, respecto de la relaci n contractual que tuvo con don Juan Manuel San Mart n Bergerie,ó í  
y la verdadera forma en que ocurrieron los hechos expuestos...  expone que:“ ”

1) De acuerdo a lo dispuesto en el art culo 112 del C digo Sanitario, la demandada no puedeí ó  
interferir  moral  o  legalmente  en  el  actuar  o  decidir  del  m dico tratante.  Sin  embargo,  siné  
perjuicio que la norma citada nicamente apunta a quienes est n habilitados para ejercer laú á  
medicina en nuestro pa s nada m s, la defensa que se pretende esgrimir resulta falsa toda vezí á  
que  este  m dico no  es  un  trabajador  independiente  con una consulta  privada,  sino que esé  
dependiente y por lo tanto la demandada tiene a su respecto un deber de vigilancia o control 
llamada culpa  in vigilando la  cual  infringi  y  tambi n tiene un deber  de elegir  bien a susó é  
profesionales el cual se expresa en la llamada culpa in eligendo, deber tambi n infringido.é
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2) La demandada expone que cumpli  el contrato oportuna y diligentemente, por un profesionaló  
m dico. C mo se ha expuesto esto no es efectivo la actuaci n del profesional don Juan Pabloé ó ó  
Toledo vila fue un factor decisivo en el fallecimiento de don Juan Manuel San Mart n Bergerie.Á í

3) Luego,  la  demandada expone que el  doctor Toledo vila  y  los  dem s profesionales  queÁ á  
participaron en la atenci n del Sr San Mart n respetaron la Lex Artis, cumpliendo todas susó í  
obligaciones  contractuales  ticas  y  profesionales.  Todo  ello  deber  ser  acreditado.  Ning né á ú  
profesional m dico cumple la lex artis permitiendo negligentemente que el paciente muera ené  
frente de l sin que haga nada por salvarlo, pudiendo y debiendo hacerlo.é

La  demandada  se  refiere  adem s  a  una  revisi n  del  caso  que  efectu  lo  cual  le  permitiá ó ó ó 
corroborar las siguientes circunstancias:

1) Se refiere a la consulta en Integram dica el 18 de octubre del 2012, donde don Juan Manuelé  
San Mart n Bergerie, acudi  a un control ambulatorio, siendo atendido por el Dr. Juan Pabloí ó  
Toledo vila. En cuanto a este punto no hay discrepancias con lo que sostiene su parte.Á

2)  Expone  que  el  doctor  lo  encontr  bien e  indic  el  retiro  de  los  puntos  y  comienzo  deó ó  
kinesioterapia. Llama poderosamente la atenci n que este paciente sano  falleciera a los pocosó “ ”  
minutos de salir de la consulta de este m dico.é

3) Luego expone que el paciente al esperar su turno para que le retiraran los puntos sufri  unaó  
descompensaci n, (...) agitaci n sicomotora y convulsiones (...) , inmediatamente lo atendi  eló “ ó ” ó  
personal m dico que se encontraba presente en el centro m dico, quienes pese a realizar todasé é  
las maniobras de resucitaci n no pudieron evitar su fallecimiento.ó

Nuevamente hace hincapi  en que dentro de estos doctores no se encontraba el m dico tratanteé é  
don  Juan  Pablo  Toledo  vila,  qui n  estaba  en  las  mejores  condiciones  para  dar  con  elÁ é  
diagn stico  preciso  del  cuadro  que  presentaba  el  paciente,  y  producto  del  cual  falleció ó 
precisamente de tromboembolismo pulmonar motivado por co gulos nunca prevenidos y jam sá á  
detectados.

Con toda seguridad el equipo que realiz  las maniobras desconoc a los antecedentes cl nicos deló í í  
Sr. San Mart n, por lo que lo m s probable es que hayan cre do que estaban en presencia de uní á í  
paro card aco, lo que result  fatal para el malogrado Sr. San Mart n Bergerie. Tampoco seí ó í  
consult  la ficha cl nica del paciente, ni se ha explicado en forma satisfactoria, por parte de laó í  
demandada por qu  no se traslad  a don Manuel San Mart n Bergerie a una cl nica cercana, ené ó í í  
que exist an elementos t cnicos y humanos donde habr an evitado el fatal desenlace.í é í

En relaci n a las alegaciones de rechazo de la demanda por la inexistencia de los elementosó  
generadores de la responsabilidad contractual reclamada, explica que la demandada afirma que 
su responsabilidad en este mbito se reducir a, de acuerdo a la normativa sanitaria vigente a laá í “  
obligaci n  de  proporcionar  servicios  de  soporte  cl nico-administrativo  necesarios  para  laó í  
adecuada atenci n ambulatoria que otorg  su traumat logo, siendo adem s totalmente ajeno a laó ó ó á  
capacidad de resoluci n de mi representada el interferir en las decisiones o actuaciones m dicasó é  
que en definitiva se dispusieren . La normativa sanitaria antes citada, como se ha dicho no dice”  
relaci n con este exorbitante grado de autonom a del que gozar an los profesionales m dicos, yó í í é  
de irresponsabilidad de las cl nicas en que prestan sus servicios, sino solamente con los requisitosí  
para ejercer la medicina en su pa s. Dicha autonom a no es absoluta, existen juntas m dicas,í í é  
supervisores jer rquicos de estos profesionales, en fin, los m dicos de una Cl nica responden anteá é í  
sta y ella es el responsable ltimo de lo que sucede con los pacientes. Nuevamente, no hay queé ú  

olvidar la culpa in eligendo e in vigilando a la que se he referido anteriormente.

Sobre  la  inexistencia  de  un  incumplimiento  culpable  de  las  obligaciones  asumidas  por 
Integram dica,  explica  que  la  demandada  expone  que  cumpli  con  todas  sus  obligacionesé ó  
contractuales, lo que deber  ser acreditado. Nuevamente restringe stas a servicios de apoyoá é  
cl nico administrativos. Otra vez discurre sobre la base que el m dico goza de total autonom a,í é í  
en sus labores frente a la cl nica en lo que se refiere a tratamientos, diagn sticos etc., lo que ser aí ó í  
falso como ya se ha dicho anteriormente.

Luego se refiere al hecho de que no se traslad  a don Juan Manuel San Mart n a otra cl nica eó í í  
indica que esto no constituye per se una negligencia culpable de su parte, lo que controvierte, ya 
que si una persona claramente se est  muriendo en un establecimiento que no cuenta con losá  
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medios para evitarlo, resulta de la m s elemental l gica que se piense en un traslado para evitará ó  
dicha  muerte,  m s  a n  que  exist an  otra  cl nicas  adecuadamente  equipadas,  muy  cerca.á ú í í  
Finalmente expone que resulta imposible supervisar cada decisi n tomada por cada m dico, estoó é  
en todo caso no excluye su responsabilidad a posteriori por las negligencias cometidas por sus 
agentes, cosa que ha ocurrido en este caso y ya se ha explicado anteriormente.

Reitera que el equipo m dico se ajust  en su actuar en todo momento a la Lex Artis, cuesti né ó ó  
que deber  ser probada oportunamente.á

Sobre  las  afirmaciones  respecto  del  nexo  de  causalidad  alegado  por  el  demandante,  la 
demandada expone que dicha causalidad no se da en este caso por la ausencia de culpa o 
negligencia de la demandada y de sus agentes, o el cuerpo m dico. Expresa que dicha afirmaci né ó  
es totalmente falsa, pues la negligencia con la que actu  la demandada y en especial el m dicoó é  
Juan Pablo Toledo vila, fue determinante en el fallecimiento de don Juan Manuel San Mart nÁ í  
Bergerie tal cual como se ha explicado en la demanda y en esta r plica.é

En cuanto a los da os reclamados, expone la demandada que ni los mejores m dicos del mundoñ é  
ni las mejores instalaciones hubieran podido impedir el deceso de don Juan Manuel San Mart ní  
Bergerie. No obstante, con un personal competente y con instrumentos m dicos adecuados, loé  
m s  probable  es  que  l  no hubiese  perdido  la  vida  frente  a  un  procedimiento  de  car cterá é á  
rutinario, lo que lamentablemente no sucedi . Menos a n se da el inexistente caso fortuito al queó ú  
se refiere la demandada y que solo suena como un insulto a la inteligencia de los demandantes.

En  el  primer  otros  de  su  presentaci n,  í ó viene  en  replicar  respecto  de  la  demanda  de 
indemnizaci n  de  perjuicios  sobre  la  base  de  normas  de  responsabilidad  extracontractual,ó  
deducida  en el  primer  otros  del  libelo,  la  cual  est  deducida  como subsidiaria  respecto  deí á  
algunos demandantes y como principal respecto de otros demandantes seg n se explica en dichoú  
libelo, en relaci n con la demandada Integram dica Centros M dicos S.A., de la siguiente forma:ó é é

En  relaci n  al  rechazo  de  la  demanda  subsidiaria  por  la  inexistencia  de  los  elementosó  
generadores de la responsabilidad extracontractual,  indica que la demandada sostiene que la 
acci n es improcedente dado que el actuar del cuerpo m dico se ajust  a la Lex Artis, y que noó é ó  
existi  culpa alguna de parte del mismo. Esto no es efectivo, como ha se alado anteriormente enó ñ  
su escrito y en la demanda. Luego menciona la vasta experiencia profesional y acad mica delé  
doctor Toledo, la que no les consta, pero a n en ese caso no lo exculpa de haber actuado conú  
negligencia respecto del tratamiento m dico aplicado a don Juan Manuel San Mart n Bergerie,é í  
por  el  contrario,  con  esos  antecedentes  profesionales  es  necesario  exigirle  un  m ximo  deá  
responsabilidad, distinto a si solo fuera un m dico reci n egresado de la universidad.é é

La demandada insiste en su tesis respecto de la cual no le cabe ning n control a la Cl nicaú í  
demandada  sobre  las  intervenciones  efectuadas  por  los  m dicos,  qui nes  de  acuerdo  a  laé é  
normativa sanitaria gozar an de total independencia t cnica. Esto ser a falso, en las Cl nicas hayí é í í  
controles, los m dicos no act an a capricho, tienen superiores que pueden evaluar su desempe oé ú ñ  
y  en  caso  de  negligencia  las  Cl nicas  u  Hospitales  son  responsables  del  hecho  de  susí  
dependientes.

Reitera su inveros mil ejemplo de que este caso no lo podr an haber resuelto ni los mejoresí í  
m dicos del mundo ni en las mejores condiciones t cnicas, lo que ser a rid culo, como tambi né é í í é  
pretender que una negligencia m dica sea asimilada a un caso fortuito .é “ ”

Da por hecho que no existi  actuar negligente, ni da o alguno y como consecuencia de ello noó ñ  
existir a nexo de causalidad. Los supuestos de esta afirmaci n son falsos, el actuar negligente delí ó  
m dico Juan Pablo Toledo vila, junto con el del equipo m dico que intento la fallida tuvieroné Á é  
una incidencia directa en el fallecimiento de don Juan Manuel San Mart n Bergerie. Producto deí  
ello sus representados han sufrido y contin an sufriendo un da o moral de gran magnitud. Elú ñ  
nexo causal entre el actuar negligente de la demandada y los da os producidos es innegable.ñ

VIG SIMO TERCERO: É Que a fojas 143 bis comparece la demandada INTEGRAM DICAÉ  
CENTROS M DICOS S.A., quien viene en evacuar el tr mite de la d plica.É á ú

Afirma que aun cuando los actores comparezcan en autos como herederos del Sr. San Mart n,í  
ello no les otorga legitimidad en la causa, en raz n a que el da o cuya indemnizaci n pretendenó ñ ó  
nunca form  parte del patrimonio del causante, lo que se encuentra corroborado en el textoó  
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expreso del libelo pretensor, en que se establece que el da o moral reclamado corresponden añ  
perjuicios propios y personales de los demandantes, mas no a hechos que hayan afectado al 
patrimonio o personalidad del paciente.

Por cierto, el da o moral demandado solo corresponde a hechos que afectaron personalmente añ  
los actores, pues tal y como se se ala en la demanda ste nica y exclusivamente se hace consistirñ é ú  
en "(...) terribles sufrimientos, angustias preocupaciones, sentimientos de frustraci n e inmensoó  
dolor que han experimentado (...)", aflicciones que sin lugar a dudas nunca sufri  personalmenteó  
el causante contratante, y que por ende nunca pudo haber transmitido a sus herederos. En tal 
sentido, resulta jur dicamente irrefutable que no cabe m s que rechazar la demanda, en raz n aí á ó  
que el da o alegado nunca estuvo incorporado en el patrimonio del causante y, por ende, nuncañ  
pudo transmitir el derecho a reclamarlo en juicio, ejerciendo la acci n indemnizatoria que enó  
forma principal se intenta en la demanda.

Reflexiona que en el improbable evento que se estimase que el da o moral reclamado en lañ  
acci n principal de la demanda correspondiera al que hipot ticamente hubiese sufrido el Sr. Sanó é  
Mart n, tenemos que bajo ninguna perspectiva jur dica ste puede ser trasmitido a sus herederos.í í é  
El concepto de da o moral se refiere a la lesi n que sufre una persona en sus derechos subjetivosñ ó  
o bienes de la personalidad a causa de un hecho productor determinado, por lo que siendo 
irrefutable que los derechos o bienes de la personalidad est n por esencia unidos a su titular, s loá ó  
podemos concluir que stos, adem s de ser intransmisibles, desaparecen con su titular.é á

Nuestra  legislaci n  no  establece  la  posibilidad  de  trasmitir  los  perjuicios  de  car cter  moraló á  
sufridos  por  una persona,  por  lo  cual  no es  admisible  aceptar  dicha  posibilidad.  Al  efecto, 
clarificador resulta lo dispuesto en el art culo 1097 del C digo Civil, en cuanto establece que losí ó  
herederos  representan  a  la  persona  del  causante  en  todos  sus  derechos  y  obligaciones 
transmisibles, lo cual se contrapone con otra categor a de derechos que son personal simos, y porí í  
ende intransmisibles, como por ejemplo el derecho de alimentos.

Asimismo, hace presente que la funci n de la indemnizaci n del da o moral consiste en unaó ó ñ  
reparaci n simb lica, relacionada al reconocimiento de un derecho o inter s afectado que noó ó é  
admite  avaluaci n  monetaria  alguna,  cosa  radicalmente  distinta  a  lo  que  ocurre  con  laó  
indemnizaci n de los da os patrimoniales que persigue una funci n reintegradora y traducible enó ñ ó  
t rminos monetarios. Es en virtud de esta distinci n fundamental entre la finalidad del da oé ó ñ  
moral y del patrimonial, que resulta inadmisible la transmisibilidad del primero, pues en caso 
contrario estar amos frente a un solo tipo de da o.í ñ

Por  ltimo,  si  se  acepta  la  tesis  de  la  transmisibilidad  del  da o  moral,  estar amos  ante  laú ñ í  
posibilidad que una persona obtenga una doble reparaci n por un mismo hecho, que en esteó  
caso estar a representado por el da o moral presuntamente sufrido por el Sr. San Mart n yí ñ í  
transmitido  a  sus  herederos,  y  el  da o  moral  supuestamente  sufrido  por  los  demandantes,ñ  
cuesti n que sin lugar a dudas importa un enriquecimiento injustificado de la contraria.ó

VIG SIMO  CUARTO:  É Que  a  fojas  145  bis  comparece  la  demandada  CLINICA 
AVANSALUD S.A., quien viene en evacuar el tr mite de la d plica.á ú

Considerando  que  en  la  r plica  la  demandante  intenta  justificar  la  acci n  principal  deé ó  
indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual  interpuesta,  sosteniendo al efectoó  
que los actores "(...) comparecen como causahabientes de don Juan Manuel San Mart n Bergerie,í  
son  sus  herederos  y  en  calidad  de  tales  pueden  ejercer  todos  sus  derechos  y  obligaciones 
transmisibles" se ala que los demandantes efectivamente carecen de legitimaci n procesal parañ ó  
ejercer la acci n de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual, toda vez que eló ó  
texto  expreso  del  libelo,  deja  claramente  establecido  que  lo  reclamado  por  da o  moralñ  
nicamente es el padecer propio y personal de los actores, y no el que podr a haber sufrido elú í  

causante  como  parte  del  contrato  cuyo  incumplimiento  se  alega.  En  tal  sentido,  resulta 
jur dicamente irrefutable que no cabe m s que rechazar la demanda, en raz n a que el da oí á ó ñ  
alegado nunca  estuvo  incorporado  en el  patrimonio  del  causante  y,  por  ende,  nunca  pudo 
transmitir el derecho a reclamarlo en juicio, ejerciendo la acci n indemnizatoria que en formaó  
principal se intenta en la demanda.

Reflexiona que en el improbable evento que se estimase que el da o moral reclamado en lañ  
acci n principal de la demanda correspondiera al que hipot ticamente hubiese sufrido el Sr. Sanó é  
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Mart n, tenemos que bajo ninguna perspectiva jur dica ste puede ser trasmitido a sus herederos.í í é  
El concepto de da o moral se refiere a la lesi n que sufre una persona en sus derechos subjetivosñ ó  
o bienes de la personalidad a causa de un hecho productor determinado, por lo que siendo 
irrefutable que los derechos o bienes de la personalidad est n por esencia unidos a su titular, s loá ó  
podemos concluir que stos, adem s de ser intransmisibles, desaparecen con su titular.é á

Nuestra  legislaci n  no  establece  la  posibilidad  de  trasmitir  los  perjuicios  de  car cter  moraló á  
sufridos  por  una persona,  por  lo  cual  no es  admisible  aceptar  dicha  posibilidad.  Al  efecto, 
clarificador resulta lo dispuesto en el art culo 1097 del C digo Civil, en cuanto establece que losí ó  
herederos  representan  a  la  persona  del  causante  en  todos  sus  derechos  y  obligaciones 
transmisibles, lo cual se contrapone con otra categor a de derechos que son personal simos, y porí í  
ende intransmisibles, como por ejemplo el derecho de alimentos.

Asimismo, hace presente que la funci n de la indemnizaci n del da o moral consiste en unaó ó ñ  
reparaci n simb lica, relacionada al reconocimiento de un derecho o inter s afectado que noó ó é  
admite  avaluaci n  monetaria  alguna,  cosa  radicalmente  distinta  a  lo  que  ocurre  con  laó  
indemnizaci n de los da os patrimoniales que persigue una funci n reintegradora y traducible enó ñ ó  
t rminos monetarios. Es en virtud de esta distinci n fundamental entre la finalidad del da oé ó ñ  
moral y del patrimonial, que resulta inadmisible la transmisibilidad del primero, pues en caso 
contrario estar amos frente a un solo tipo de da o.í ñ

Por  ltimo,  si  se  acepta  la  tesis  de  la  transmisibilidad  del  da o  moral,  estar amos  ante  laú ñ í  
posibilidad que una persona obtenga una doble reparaci n por un mismo hecho, que en esteó  
caso estar a representado por el da o moral presuntamente sufrido por el Sr. San Mart n yí ñ í  
transmitido  a  sus  herederos,  y  el  da o  moral  supuestamente  sufrido  por  los  demandantes,ñ  
cuesti n que sin lugar a dudas importa un enriquecimiento injustificado de la contraria.ó

Por otra parte, la contraria en su escrito de r plica, ha se alado que al sostener su defensa queé ñ  
cualquier otro equipo m dico o prestador de salud institucional en igualdad de condiciones“ é  

habr an actuado id nticamente (...)", estar a efectuando una verdadera confesi n, lo que a todasí é í ó  
luces resulta absolutamente absurdo e injustificado, y al respecto su defensa niega expresamente 
dicha  aseveraci n,  pues  no  se  trata  de  un  reconocimiento  ni  confesi n  alguna  respecto  aló ó  
supuesto actuar negligente o criminal", como mal se se al  en el escrito de r plica.“ ñ ó é

Finalmente, respecto de la condena solidaria que se solicita, la contraria ha  se alado en suñ  
escrito de r plica que "la responsabilidad solidaria  nace entre  otras cosas  de que el  m dicoé é  
tratante de la operaci n y quien le efectu  un control m dico el d a que falleci  (...) trabajabaó ó é í ó  
para ambas demandadas, al momento de ocurrir los hechos por ello es que la hip tesis que daó  
lugar  a  la  responsabilidad  solidaria  contemplada  en  el  art culo  2317  del  C digo  Civil  esí ó  
plenamente aplicable", olvidando que la ley, ha restringido esta forma excepcional de obligaci nó  
-la solidaridad- nicamente a los coautores del cuasidelito civil, pues el mismo art culo 2317 delú í  
C digo Civil que cita la contraria, dispone: "Si un delito o cuasidelito ha sido cometido por dosó  
o m s personas, cada una de ellas será á solidariamente responsable de todo perjuicio (...)". Por lo 
tanto, siendo imposible imputarle a Cl nica Avansalud S.A. coautor a en el il cito que los actoresí í í  
reclaman, y siendo imposible configurar toda hip tesis de coautor a entre su representada y laó í  
codemandada, Integram dica S.A., mal puede pedirse que se les condene solidariamente.é

A mayor abundamiento, y s lo para efecto del an lisis que se realiza, la declaraci n de condenaó á ó  
solidaria no es procedente, pues conforme con el claro tenor del art culo 2320 y 2322 del C digoí ó  
Civil,  las  obligaciones  de  indemnizar  del  autor  del  da o y del  empleador  son  simplementeñ  
conjuntas, y en tal contexto deben ser ejercidas en forma subsidiarias.

Por  ende,  no  siendo  posible  condenar  solidariamente  a  los  demandados,  y  habi ndose  asé í 
solicitado la condena, resulta del todo inadmisible la responsabilidad, poniendo al Tribunal en la 
imposibilidad de emitir cualquier otro pronunciamiento que no sea el rechazo de la demanda, ya 
que cualquier otro dictamen importar a un vicio de ultra petita, pues el contexto de la demandaí  
ha sido restrictivo para las facultades del tribunal.

VIG SIMO QUINTO: É Que a fojas 156 bis se llam  a las partes a conciliaci n, la que no seó ó  
produjo.

VIG SIMO SEXTO:  É Que la parte demandante, a fin de acreditar sus dichos, acompa  enñó  
autos la siguiente prueba documental, no objetada en autos en la forma que dispone la ley:
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1.- A fojas 188, copia de hemograma de don Juan Manuel San Mart n Bergerie, emitido porí  
Integram dica con fecha 21 de septiembre del 2012.é

2.- A fojas 189 y siguientes, copia de electrocardiograma de don Juan San Mart n de fecha 21 deí  
septiembre del 2012.

3.- A fojas 194, copia de perfil bioqu mico de don Juan Manuel San Mart n Bergerie emitido porí í  
Integram dica con fecha 21 de septiembre del 2012.é

4.- A fojas 195, copia de examen de orina de don Juan Manuel San Mart n Bergerie emitido porí  
Integram dica con fecha 21 de septiembre del 2012.é

5.- A fojas 196, copia de coagulaci n de don Juan Manuel San Mart n Bergerie emitido poró í  
Integram dica con fecha 21 de septiembre del 2012.é

6.- A fojas 197, copia de informe de resonancia magn tica de rodilla izquierda de don Juané  
Manuel San Mart n Bergerie de fecha 31 de agosto del 2012.í

7.- A fojas 197 bis, copia de receta m dica de don Juan Manuel San Mart n emitida por Cl nicaé í í  
Avansalud, sin fecha.

8.- A fojas 198, copia de carne de alta de don Juan Manuel San Mart n emitida por Cl nicaí í  
Avansalud, de fecha 10 de octubre del 2012.

9.- A fojas 199 y siguiente, copia de folleto titulado Recomendaciones y normas para pacientes“  
quir rgicos y hospitalizados , emitido por Cl nica Avansalud.ú ” í

10.- A fojas 200 y siguientes, copia de documento titulado Pausa de seguridad para la ejecuci n“ ó  
de cirug a correcta, en el paciente correcto, en el sitio correcto , emitido por Cl nica Avansalud.í ” í

11.- A fojas 203, protocolo operatorio N  88123 de don Juan Manuel San Martin Bergerie,°  
emitido por Cl nica Avansalud S.A., de fecha 10 de octubre del 2012.í

12.- A fojas 204, protocolo de anestesia de Cirug a Mayor Ambulatoria de don Juan Manuel Saní  
Mart n Bergerie, de fecha 10 de octubre del 2012.í

13.-  A fojas  205,  protocolo  de  evaluaci n  m dica  en  recuperaci n  inmediata  de  don  Juanó é ó  
Manuel San Martin Bergerie, emitido por Cl nica Avansalud S.A., de fecha 10 de octubre delí  
2012.

14.- A fojas 206, copia de evaluaci n m dica pre-anestesia de don Juan Manuel San Mart nó é í  
Bergerie, emitido por Cl nica Avansalud S.A., de fecha 10 de octubre del 2012.í

15.- A fojas 207 y siguientes, copia de ficha m dica pre-operatoria de don Juan Manuel Sané  
Martin Bergerie, emitido por Cl nica Avansalud S.A., de fecha 10 de octubre del 2012.í

16.-  A fojas 210, copia de epicrisis  de don Juan Manuel San Martin Bergerie,  emitido por 
Cl nica Avansalud S.A., de fecha 10 de octubre del 2012.í

17.- A fojas 211, copia de Informe de Egreso Hospitalario de don Juan Manuel San Martin 
Bergerie, emitido por Cl nica Avansalud S.A., de fecha 10 de octubre de 2012.í

18.-  A  fojas  212  y  siguientes,  copia  de  informe psicol gico  respecto  de  do a  Angelina  deló ñ  
Carmen Arag n Rozas, emitido por do a Carla Andrea Porra S nchez, de octubre del 2015.ó ñ á

19.- A fojas 216 y siguientes, copia de informe psicol gico respecto de do a Giuliana Sarita Sanó ñ  
Mart n Arag n, emitido por do a Carla Andrea Porra S nchez, de octubre del 2015.í ó ñ á

20.- A fojas 220 y siguientes, copia de informe psicol gico respecto de do a Lorena San Mart nó ñ í  
Bergerie, emitido por don Christian Barra Rom n, de octubre del 2015.á

21.-  A fojas  224 y siguientes,  copia de  informe psicol gico respecto  de don Juan Luis  Sanó  
Mart n, emitido por don Christian Barra Rom n, de octubre del 2015.í á

22.- A fojas 228 y siguientes, copia de informe psicol gico respecto de do a Margarita Elizabethó ñ  
San Mart n Bergerie, emitido por don Christian Barra Rom n, de octubre del 2015.í á

23.- A fojas 232 y siguientes, set de fotograf as sin fecha.í

24.- A fojas 235 y siguientes, informe de pericia m dico legal en causa RUC N  1201049838-2,é °  
de don Juan Manuel San Mart n Bergerie, de fecha 23 de enero del 2014.í

25.- A fojas 241, copia de receta m dica de don Juan Manuel San Mart n Bergerie emitida poré í  
Integram dica con fecha 18 de octubre del 2012.é
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26.- A fojas 242, copia de receta m dica de don Juan Manuel San Mart n Bergerie emitida poré í  
Integram dica con fecha 13 de septiembre del 2012.é

27.- A fojas 243, copia de receta m dica de don Juan Manuel San Mart n Bergerie, emitida poré í  
Integram dica con fecha 23 de agosto del 2012.é

28.- A fojas 244, copia de receta m dica de don Juan Manuel San Mart n Bergerie, emitida poré í  
Integram dica con fecha 23 de agosto del 2012.é

29.- A fojas 245, copia de receta m dica de don Juan Manuel San Mart n Bergerie, emitida poré í  
Integram dica con fecha 27 de septiembre del 2012.é

30.- A fojas 246, copia de informe m dico emitido por el Hospital del Trabajador respecto deé  
don Juan San Mart n Bergerie con fecha 19 de marzo del 2012.í

31.- A fojas 247, copia de informe m dico emitido por Bionet respecto de don Juan San Mart né í  
Bergerie con fecha 19 de marzo del 2012.

32.- A fojas 248, copia de informe m dico emitido por ACHS respecto de don Juan San Mart né í  
Bergerie con fecha 07 de julio del 2010.

33.- A fojas 249, copia de informe m dico emitido por ACHS respecto de don Juan San Mart né í  
Bergerie con fecha 07 de julio del 2010.

34.- A fojas 250 y siguientes, copia de parte denuncia N  7512 de la Prefectura Santiago Oriente°  
de Carabineros de Chile, de fecha 19 de octubre del 2012.

35.- A fojas 252, copia de acta de declaraci n voluntaria N  1458656 de la Prefectura Santiagoó °  
Oriente de Carabineros de Chile, de fecha 18 de octubre del 2012.

36.- A fojas 253, copia de acta de levantamiento de fallecidos, ilegible.

37.- A fojas 254, copia de certificado de defunci n de don Juan Manuel San Mart n Bergerie, deó í  
fecha 26 de octubre del 2012.

38.- A fojas 255, copia de requerimiento de informaci n, oficio N  1185/12 en causa RUCó °  
1201049838-2, de fecha 31 de octubre del 2012.

39.- A fojas 256, copia de instrucci n particular, oficio N  1186/12 en causa RUC 1201049838-ó °
2, de fecha 31 de octubre del 2012.

40.- A fojas 257 y siguientes, copia de informe de autopsia N  3223-2012 emitido por el SML de°  
fecha 20 de octubre del 2012. 

41.-  A  fojas  260,  copia  de  solicitud  de  inscripci n  de  defunci n  emitida  por  la  Fiscal aó ó í  
Metropolitana Oriente de fecha 18 de octubre del 2012.

42.- A fojas 261, copia de certificado de defunci n de don Juan Manuel San Mart n Bergerie, deó í  
fecha 26 de octubre del 2012.

43.-  A  fojas  262  y  siguientes,  copia  del  informe  policial  N  2641/01002,  de  la  Polic a  de° í  
Investigaciones de Chile, de fecha 19 de octubre del 2012.

44.- A fojas 269 y siguiente, copia de escrito de la Fiscal a Local de Las Condes al 4  Juzgado deí °  
Garant a de Santiago, sin fecha.í

45.- A fojas 271, resoluci n del 4  Juzgado de Garant a de Santiago de fecha 22 de noviembreó ° í  
del 2012.

46.- A fojas 272 y siguiente, set de correos electr nicos entre do a Angelina Arag n R. y do aó ñ ó ñ  
Mirza Francesconi Herrera.

47.- A fojas 274, documento titulado Calendario de citaciones , sin fecha“ ”

48.- A fojas 275, copia de requerimiento de informaci n, oficio N  1290/12 en causa RUCó °  
1201049838-2 de fecha 28 de noviembre del 2012.

49.- A fojas 276, copia de ordenanza N  22363 del SML de fecha 03 de diciembre de 2012.°

50.- A fojas 277, copia de requerimiento de informaci n, oficio N  1364/12 en causa RUCó °  
1201049838-2 de fecha 17 de diciembre del 2012.
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51.- A fojas 278 y siguiente y 282 y siguiente,  copia de informe N  T-10389, protocolo de°  
autopsia N  3223/12 de Juan Manuel San Mart n Bergerie, emitido por el SML con fecha 24 de° í  
diciembre del 2012.

52.- A fojas 280 y 285, copia de solicitud de documentos  y/o devoluci n de especies de laó  
Fiscal a Metropolitana Oriente, de fecha 07 de enero del 2013.í

53.- A fojas 281, copia de ordenanza N  00198 del SML, de fecha 14 de enero del 2013.°

54.- A fojas 289, copia de escrito para ante la Fiscal a Local de Las Condes, de fecha 30 deí  
agosto del 2013.

55.- A fojas 290, certificado de matrimonio entre don Juan Manuel San Mart n Bergerie y do aí ñ  
Angelina del Carmen Arag n Rozas, de fecha 29 de agosto del 2013.ó

56.- A fojas 291, certificado de defunci n de don Juan Manuel San Mart n Bergerie, de fecha 29ó í  
de agosto del 2013.

57.- A fojas 292, certificado de nacimiento de do a Giuliana Sarita San Martin Arag n, de fechañ ó  
29 de agosto de 2013.

58.- A fojas 293, certificado de nacimiento de don Giovanni Alonso San Martin Arag n, deó  
fecha 29 de agosto de 2013.

59.- A fojas 294 y siguiente, copia de declaraci n policial voluntaria a do a Joyse Georginaó ñ  
Aguayo Figueroa, de fecha 18 de octubre del 2012.

60.- A fojas 683 y siguientes, copia de documento titulado Normas de seguridad del paciente y“  
calidad  de  atenci n  respecto  de  prevenci n  enfermedad  tromboemb lica ,  emitido  por  eló ó ó ”  
Ministerio de Salud, sin fecha.

61.- A fojas 706 y siguientes, set de 12 liquidaciones de sueldos de don Juan Manuel San Mart ní  
Bergerie, emitidas por la empresa Comtec S.A., distintas fechas.

62.- A fojas 719, copia de diploma de grado de ingeniero civil electr nico de don Juan Manueló  
San Mart n Bergerie emitido por la Universidad T cnica Federico Santa Mar a con fecha 20 deí é í  
diciembre del 2007.

63.- A fojas 721, copia de diploma de grado de magister en ciencias de la ingenier a electr nicaí ó  
de don Juan Manuel San Mart n Bergerie emitido por la Universidad T cnica Federico Santaí é  
Mar a con fecha 20 de diciembre del 2007.í

Asimismo, con fecha 12 de octubre del 2016, la parte demandante rindi  prueba testimonial,ó  
consistente en las declaraciones de don HERN N EUSEBIO LECHUGA FAR AS, don EL ASÁ Í Í  
EMANUEL PEREIRA VILLAGR N y don RODRIGO ANTONIO G MEZ ZAMORANO,Á Ó  
quienes previamente juramentados y legalmente examinados, declararon al tenor de los puntos 
de prueba de autos, declaraciones que constan a fojas 452 y siguientes. Misma cuesti n respectoó  
del testigo don JAIME ALBERTO MEHECH DALL OSSO, cuya declaraci n consta a fojasó  
664 y siguientes.

Por otra parte, a fojas 159 y siguientes consta respuesta del oficio enviado a Cl nica Avansalud,í  
en la que se adjuntan los registros cl nicos del paciente Juan Manuel San Mart n Bergerie, deí í  
fecha 30 de diciembre del 2015. Igualmente a fojas 558 consta respuesta del oficio enviado a 
Integram dica S.A., de fecha 14 de diciembre del 2016.é

Adem s, a fojas 564 y siguientes rola peritaje m dico solicitado por la parte, evacuado por elá é  
perito don NGEL JAVIER CABRERA BARRERA con fecha 09 de diciembre del 2016.Á

VIG SIMO S PTIMO:  É É Que por su parte, la demandada INTEGRAM DICA CENTROSÉ  
M DICOS S.A. rindi  la siguiente prueba documental, no objetada en autos:É ó

1.- A fojas 388, copia de certificado m dico emitido por HELP, con fecha 26 de agosto del 2016.é

Por otra parte,  con fecha  27 de septiembre  del  2016 se  realiz  exhibici n de  documentos,ó ó  
instancia en que el tercero HELP S.A. exhibi  la ficha electr nica de atenci n respecto de donó ó ó  
Juan Manuel San Mart n Bergerie, de fecha 18 de octubre del 2012, todo lo que consta a fojasí  
431 y siguientes.

Asimismo, con fecha 06 de septiembre de 2016, la parte demandada rindi  prueba testimonial,ó  
consistente en las declaraciones de do a ELIDA ESTHER GOIZUETA y don JUAN PABLOñ  

X
R

C
JH

F
X

X
C

N



RIT« »
 

Foja: 1
TOLEDO AVILA, quienes previamente juramentados y legalmente examinados, declararon al 
tenor de los puntos  de prueba de autos, declaraciones que constan a fojas 340 y siguientes. 
Misma cuesti n respecto de la testigo do a JOYSE GEORGINA AGUAYO FIGUEROA, cuyaó ñ  
declaraci n  consta  a  fojas  374  y  siguientes,  de  do a  LEONOR  HELENA  VILLALBAó ñ  
SERRON,  declaraci n  que  consta  a  fojas  473  y  siguientes  y  de  don  JUAN  ALBERTOó  
DELGADO DURAN, la que consta a fojas 480 y siguientes

VIG SIMO OCTAVO: É Que a su vez, la demandada CL NICA AVANSALUD S.A. rindi  laÍ ó  
siguiente prueba documental, no objetada en autos:

1.- A fojas 390 y siguientes, copia de la ficha cl nica de don Juan Manuel San Mart n Bergerieí í  
respecto de las prestaciones otorgadas por Cl nica Avansalud.í

2.- A fojas 725 y siguientes, copia del Reglamento de Hospitales y Cl nicas, DT N  181/82 delí °  
Ministerio de Salud, de fecha 19 de noviembre del 2012.

3.- A fojas 748 y siguientes, copia de la resoluci n exenta N  1031, emitida por el Ministerio deó °  
Salud, que aprueba protocolos y normas sobre seguridad de paciente y calidad de la atenci n deó  
salud, de fecha 22 de octubre de 2012.

Asimismo, con fecha 07 de septiembre del 2016, la parte demandada rindi  prueba testimonial,ó  
consistente  en  las  declaraciones  de  do a  OLGA  ELISA  BANCHERO  BELLO,  quienñ  
previamente juramentada y legalmente examinada declar  al tenor de los puntos de prueba deó  
autos, declaraci n que consta a fojas 366 y siguientes. Misma cuesti n respecto del testigo donó ó  
CARLOS H CTOR ESCOBEDO MENESES, cuya declaraci n consta a fojas 464 y siguientes,É ó  
de don ROBERTO EDUARDO MONT GU SOLER, la que consta a fojas 491 y siguientes,É  
de  do a  CARMEN  FLORA  ELISA  CERDA  AGUILAR  y  don  CLAUDIO  JOAQUINñ  
COQUEVIELLE  PEREZ,  cuyas  declaraciones  constan  a  fojas  668  y  siguientes  y  de  don 
V CTOR REN  GUSTAVO ORTUVIA LVAREZ, la que consta a fojas 757 y siguientesÍ É Á

Adem s, a fojas 846 y siguientes rola peritaje m dico solicitado por la parte, evacuado por elá é  
perito don RUB N URREJOLA SOTOMAYOR con fecha 16 de mayo del 2018.É

VIG SIMO  NOVENO:  É Que  para  que  sea  procedente  la  responsabilidad  contractual  se 
requiere: I.- la existencia de un contrato que vincule a las partes de autos; II.- que se hubiere 
incumplido alguna de las obligaciones contra das por las partes; III.- que se hubiere producidoí  
un  perjuicio;  IV.-  que  el  perjuicio  sea  consecuencia  directa  del  incumplimiento;  V.-  que  el 
incumplimiento le fuere imputable al deudor; VI.- que el deudor se hubiere constituido en mora; 
y VII.- si el contrato fuere bilateral, el acreedor hubiere dado cumplimiento a sus obligaciones.

TRIG SIMO: É Que del m rito de los escritos de discusi n allegados en autos, ha quedado poré ó  
establecido que existi  un contrato de prestaci n de servicios entre las demandadas y don Juanó ó  
San Mart n Bergerie. Que por una parte, entre San Mart n Bergerie y la demandada Cl nicaí í í  
Avansalud S.A. existi  un contrato de prestaci n de servicios m dicos por el cual aquel requirió ó é ó 
de sta una operaci n a los meniscos de la rodilla izquierda, la que se llev  a efecto el d a 10 deé ó ó í  
octubre del 2012 en una cl nica de dicha instituci n. Por otra parte, en cuanto a Integram dicaí ó é  
Centros  M dicos  S.A.,  existi  un contrato de prestaci n de  servicios  m dicos  de consulta  yé ó ó é  
atenci n m dica. En ambos casos, los servicios ser an prestados por parte del doctor don Juanó é í  
Pablo Toledo vila.Á

TRIG SIMO PRIMERO: É Que para el caso de autos, consta de la prueba rendida en autos, 
espec ficamente de la historia cl nica acompa ada a fojas 159 y siguientes, que Cl nica Avansaludí í ñ í  
prest  el servicio requerido por San Mart n Bergerie, por cuanto se realiz  la meniscectom a enó í ó í  
la  rodilla  de  ste,  en  tiempo  y  forma.  De  esta  manera,  atendido  que  se  persigue  laé  
responsabilidad  contractual  de  este  deudor  y  siendo  esta  de  car cter  personal  por  elá  
cumplimiento de las obligaciones contra das en virtud del contrato, no es posible establecer uní  
incumplimiento incompleto o tard o por su parte, ya que se ha alegado en el libelo respecto deí  
los efectos sobrevinientes de dicha prestaci n, no correspondiendo entonces pronunciarse por laó  
mora en una obligaci n que estar a cumplida. ó í

Misma cuesti n se dice respecto de la demandada Integram dica Centros M dicos S.A. poró é é  
cuanto su obligaci n consisti  en la prestaci n de consulta y atenci n m dica a San Mart nó ó ó ó é í  
Bergerie  por  intermedio  de  su dependiente  Toledo  vila,  cuesti n  de  lo  que  se  verifica  suÁ ó  
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cumplimiento como consta de los documentos acompa ados por dicha demandada a fojas 558 yñ  
siguientes, y de los ex menes efectivamente realizados de que dan cuenta los documentos de fojasá  
188 y siguientes. 

TRIG SIMO SEGUNDO: É Que el n mero 1 del art culo 1551 del C digo Civil dispone queú í ó  
el deudor est  en mora cuando no ha cumplido la obligaci n dentro del t rmino estipulado.á ó é  
Asimismo  el  art culo  1556  de  dicho  c digo  dispone  que  la  indemnizaci n  de  perjuiciosí ó ó  
comprende  el  da o  emergente  y  lucro  cesante,  ya  provengan  de  no  haberse  cumplido  lañ  
obligaci n, o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento. ó

Que conforme los antecedentes de hecho revisados en el considerando precedente, y las normas 
aqu  citadas, no corresponde analizar la producci n de los hechos que llevaron al fallecimientoí ó  
de  San  Mart n  Bergerie  a  partir  de  las  normas  que  regulan  el  efecto  de  las  obligacionesí  
convenidas,  por  cuanto aquellas  que fueron suscritas  entre  aquel  y  las  demandadas  han de 
entenderse cumplidas de manera completa y dentro de plazo, por lo que no cabe incumplimiento 
sobre las mismas.

Esta reflexi n llevar  al rechazo de la demanda interpuesta en lo principal de la presentaci n, enó á ó  
todas sus partes.

TRIG SIMO TERCERO: É Que en lo que dice relaci n con la demanda por responsabilidadó  
extracontractual  interpuesta en el  primer otros  de la demanda,  vale tener presente que soní  
requisitos copulativos para su procedencia, una acci n u omisi n il cita del agente, la culpa oó ó í  
dolo de su parte, el perjuicio o da o a la v ctima y la relaci n de causalidad entre la acci n uñ í ó ó  
omisi n culpable o dolosa y el da o producido.ó ñ

TRIG SIMO CUARTO: É Que en cuanto a la acci n u omisi n il cita por parte del agente, haó ó í  
alegado la demandante en el libelo que la falta se constituye por no haber adoptado las medidas 
conducentes para que sus dependientes no causaren da os a la vida y a la integridad f sica de lasñ í  
personas, que se transforma en la obligaci n de pagar los perjuicios sufridos por los actores.ó

Por razones de correcto entendimiento y an lisis ordenado de los hechos alegados en el libelo, esá  
que se estudiar n las responsabilidades que le podr an caber a cada una de las demandadas, porá í  
separado.

TRIG SIMO QUINTO:  É Que en lo que dice relaci n con la responsabilidad que le cabe aó  
Cl nica Avansalud S.A. en los hechos denunciados, han alegado los demandantes que el hechoí  
que ocasion  el fallecimiento de San Mart n Bergerie consiste en una omisi n, cual es la falta deó í ó  
prescripci n  de  anticoagulantes  por  parte  del  doctor  Toledo  vila  a  aquel,  omisi n  queó Á ó  
provocar a un tromboembolismo en su persona con posterioridad, que le llevar a a la muerte.í í

Al respecto, se ha defendido Avansalud diciendo que al finalizar el procedimiento quir rgico, elú  
paciente  evolucion  favorablemente,  manteni ndose  con medias  el sticas  de  compresi n,  conó é á ó  
buena movilidad y perfusi n distal normal durante toda su hospitalizaci n. Que al ser dado deó ó  
alta, se le dieron expresas indicaciones de medicaci n con antinflamatorios, frio local, controló  
ambulatorio,  el  uso  de  medias  antiemboliticas.  Agrega  que  las  medias  elasticadas  o 
antiembol ticas que us  durante toda su estad a en Cl nica Avansalud, as  como las que se leí ó í í í  
entregaron para el uso domiciliario, ten an como funci n el reducir los riesgos de trombos en losí ó  
pacientes, debido al alto grado de compresi n sobre las piernas, permitiendo que la sangre fluyaó  
hacia arriba.  Que siempre se puso a disposici n de San Mart n Bergerie, todos los recursosó í  
profesionales y t cnicos para su adecuada atenci n, y jam s se incurri  en un descuido tal queé ó á ó  
provocase la complicaci n post operatoria que sufri  el paciente. En las atenciones brindadas seó ó  
respet  estrictamente las normas, postulados y recomendaciones que dispone la Lex Artis de laó  
medicina,  y  su  lamentable  deceso  de  existir  solo  ser a  imputable  a  hechos  que  escapaní  
absolutamente  de  la  capacidad  de  actuar  y  decidir  de  su  representada,  y  que  solo  son 
consecuencia de la materializaci n de uno de los riesgos propios e inherentes  a la actividadó  
quir rgica desplegada, lo que la eximir a de toda responsabilidad.ú í

De esta manera, el primer hecho sustancial que debe zanjarse es si la conducta desplegada por 
Toledo vila con posterioridad a la cirug a de meniscos exig a la prescripci n de medicamentosÁ í í ó  
anticoagulatorios, o si bast  con el uso de medias antiemboliticas para la evitaci n del da oó ó ñ  
producido, el que en consecuencia ser a producto de un caso fortuito.í
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TRIG SIMO  SEXTO:  É Que al  respecto,  consta  en primer  lugar  del  informe de  autopsia 
evacuado por el Servicio M dico Legal y que fue acompa ado a fojas 257 y siguientes, que seé ñ  
encontraron trombos oclusivos en la arteria pulmonar,  organizados en el hilio derecho. Esta 
cuesti n fue consignada en el certificado de defunci n del occiso, en el que se consign  comoó ó ó  
causa de muerte un tromboembolismo pulmonar.

TRIG SIMO S PTIMO:  É É Que se ha rendido prueba respecto de la necesidad de prescribir 
anticoagulantes con posterioridad a la cirug a de meniscos de San Mart n Bergerie. í í

En primer lugar, existe un informe pericial evacuado en causa RUC 1201049838-2 de la Fiscal aí  
Local de Las Condes, emitido por el perito don Hern n Eusebio Lechuga Far as, agregado ená í  
autos a fojas 235 y siguientes, en cuyas consideraciones referidas al diagn stico y tratamientoó  
m dico del caso, expresa que para el caso de San Mart n Bergerie, un peso de 103 kilogramos yé í  
una talla de 1,83 metros, constatados al ingreso en Avansalud, permiten el c lculo de un ndiceá í  
de masa corporal de 30,46%, que corresponde a obeso m rbido. Contin a se alando que en eló ú ñ  
Protocolo Quir rgico se clasifica como Riesgo Operatorio Alto, sin fundamento expl cito, peroú í  
que cabe atribuir  al  tipo de  cirug a,  a  la  utilizaci n de  isquemia de  la  extremidad inferiorí ó  
intervenida quir rgicamente  y al  reposo absoluto  en el  postoperatorio inmediato.  Finalmenteú  
concluye  que  el  riesgo  de  enfermedad  tromboembolia  en  la  artroscopia,  manifestada  como 
trombosis  venosa  profunda  o  tromboembolismo  pulmonar,  es  conocido,  elevado  y  tiene 
prevenci n espec fica. Que en el caso actual, exist an factores de riesgo correspondientes al tipoó í í  
de  cirug a,  a  la  obesidad  m rbida,  a  la  isquemia  durante  la  cirug a  y  al  reposo  absolutoí ó í  
postoperatorio. A pesar de calificarse como cirug a de alto riesgo, la nica medida de prevenci ní ú ó  
fue la indicaci n de medias antiemb licas. No hubo indicaci n de terapia anticoagulante duranteó ó ó  
ni  despu s de la  operaci n indicada en pacientes  de alto riesgo.  Y finalmente  subraya:  Lasé ó  
conductas m dicas referidas a la cirug a artrosc pica de rodilla son constitutivas de negligenciaé í ó  
m dica. é

En el mismo orden de cosas, fue evacuado el informe pericial en la presente causa, por el doctor  
don ngel  Cabrera Barrera,  el  que rola  a fojas  564 y siguientes,  quien hace alusi n a unÁ ó  
protocolo del Ministerio de Salud, en el que se constata que la enfermedad tromboemb lica seó  
presenta en el 20% de los pacientes quir rgicos y seg n consta en dicho protocolo, entre lasú ú  
medidas de prevenci n de dicha enfermedad, se tienen las mec nicas, que son (1) deambulaci nó á ó  
precoz, (2) medias el sticas de compresi n graduada y (3) comprensi n neum tica intermitente, yá ó ó á  
las  farmacol gicas  que  son  (1)  warfarina,  (2)  heparina  no  fraccionada  en  dosis  bajas  ó –
anticoagulantes   y  (3)  heparina de bajo peso molecular.  Concluye  que de los  antecedentes–  
descritos, en la atenci n del paciente San Mart n Bergerie hubo negligencia m dica, porque noó í é  
se  le  indic  un  tratamiento  farmacol gico  anticoagulante  preventivo  de  enfermedadó ó  
tromboemb lica posterior a la intervenci n quir rgica, lo cual est  protocolizado por las normasó ó ú á  
del Ministerio de Salud de nuestro pa s,  y solamente se le indic  un tratamiento preventivoí ó  
mec nico  (media  el stica).  Por  lo  tanto,  la  no  indicaci n  del  tratamiento  farmacol gicoá á ó ó  
anticoagulante favoreci  la complicaci n del paciente, con la aparici n de un tromboembolismoó ó ó  
pulmonar y su fallecimiento. 

Por otra parte, se ha agregado a los autos un peritaje m dico, informe privado confeccionadoé  
por requerimientos de las demandadas, emitido por don Claudio Croquevielle  P rez, que seé  
encuentra a fojas 614 y siguientes, quien entre sus ac pites se ala respecto de la artroscopia de laá ñ  
rodilla izquierda, que se trata de un procedimiento que habitualmente sangra en un paciente con 
coagulaci n normal, por lo que se pretende culpar, el haberlo intervenido sin anticoagulanteó  
durante el acto operatorio, lo que es un error conceptual. Esto lo demostrar a su experienciaí  
personal y de colegas, literatura m dica y la declaraci n de la testigo Banchero Bello, quiené ó  
se al  que al cortar un tejido existe un riesgo de sangramiento post operatorio, y si adem s leñ ó á  
a ade un anticoagulante, este riesgo se multiplica y hace peligrar la vida del paciente. Asimismoñ  
se refiere al riesgo alto  calificado en el protocolo operatorio N  88123, afirmando que no“ ” °  
califica como tal, ya que se trata de una cirug a mediana, en un paciente menor de 40 a os y siní ñ  
antecedentes  m rbidos  de importancia,  con todos los ex menes preoperatorios  dentro  de losó á  
par metros  normales,  a  excepci n  de  su  peso  de  102  kilogramos.  Agrega  en  cuanto  alá ó  
tratamiento con medicaci n anticoagulante, que las Normas de Seguridad del Paciente y Calidadó  
de Atenci n Respecto de Prevenci n Enfermedad Tromboemb lica, protocolo del MINSAL, noó ó ó  
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aplican en el presente caso, puesto que dicha norma a n no reg a como obligatoriedad sanitaria,ú í  
sino que era s lo un consejo y de observaci n general. Esta obligaci n de revisar por parte de lasó ó ó  
cl nicas u otras instituciones de salud, las prescripciones de tratamientos como anticoagulantes,í  
rigen  desde  hace  solo  cuatro  a os.  Por  todas  las  consideraciones,  concluye  que  la  Cl nicañ í  
Avansalud no tiene ninguna responsabilidad en el fallecimiento post operatorio de San Mart ní  
Bergerie. 

En  el  mismo  sentido,  se  ha  agregado  en  autos  un  peritaje  privado  confeccionado  por 
requerimiento de las demandadas, emitido por do a Ver nica Castillo Gallardo, el que rola añ ó  
fojas 616 y siguientes, en el que se recaban varios antecedentes  del presente juicio. Se hace 
alusi n a que el paciente no fumaba, que su obesidad era leve a moderada, que la intervenci nó ó  
dur  menos de una hora y que el riesgo de dar anticoagulantes era mayor que el beneficio.ó  
Agrega  que  al  momento  del  desvanecimiento  no  existen  antecedentes  certeros  sobre  lo 
acontecido, que en la autopsia no se realiz  un estudio histol gico para evaluar el grado deó ó  
organizaci n del trombo y afirma por consiguiente que no est  establecido de manera taxativa sió á  
la  causa  de  muerte  fue  un  infarto  del  miocardio  o  un  tromboembolismo  pulmonar, 
desconoci ndose  su  data,  lo  que  impide  saber  si  tiene  relaci n  o  no  con  la  intervenci né ó ó  
quir rgica o con el control postoperatorio. Concluye se alando que no se evidencian faltas a laú ñ  
Lex Artis,  ni en las atenciones prestadas por Toledo vila, ni en las efectuadas por Cl nicaÁ í  
Integram dica ni Avansalud. é

Finalmente, se ha evacuado informe pericial a fojas 846 y siguientes, por don Rub n Urrejolaé  
Sotomayor,  en  que  se  consigna  entre  otros  hechos,  que  en  el  paciente  de  autos,  no  hay 
informaci n con respecto a su constituci n f sica ni de la distribuci n de su grasa corporal, por loó ó í ó  
tanto no se puede establecer una relaci n definitiva entre su obesidad tipo I y la enfermedadó  
tromboemb lica que present . Asimismo que considerando las sugerencias de la gu a de la IXó ó í  
Conferencia de Consenso del American College of Chest Physicians, el paciente de autos no ser aí  
candidato a ninguna medida de profilaxis antitromb tica, sin embargo, el cirujano tomando enó  
cuenta  el  conocimiento  m dico  general  a  la  poca,  consider  adecuado  utilizar  las  mediasé é ó  
el sticas de compresi n progresiva como medida profil ctica. Indica que no se encontr  se alesá ó á ó ñ  
de trombosis en las venas de las extremidades inferiores. Concluye que no queda claro por los 
antecedentes estudiados la relaci n entre el tromboembolismo pulmonar como causa de muerteó  
del  paciente y su relaci n con la cirug a artrosc pica reciente,  principalmente porque no seó í ó  
encontr  trombo alguno en las extremidades inferiores. Destaca que el informe de autopsia esó  
deficitario en cuanto a la descripci n del embolo en el territorio vascular pulmonar y los cambiosó  
esperados en el tejido pulmonar secundarios a una embolia, y no se sabe si el trombo se localizó 
en el sistema venoso o arterial del pulm n. Que la relaci n entre obesidad grado I del pacienteó ó  
no necesariamente constituye un factor de riesgo de ETE. Que a la luz de la informaci n m dicaó é  
internacional no hay consenso en cuanto a las medidas de tromboprofilaxis a tomar durante una 
cirug a artrosc pica, llegando incluso a no considerarse medida alguna en intervenciones como laí ó  
del  paciente  de  autos.  Las  indicaciones  de  medias  antiemb licas  y  de  movilizaci n  precozó ó  
indicadas al paciente se consideran adecuadas y pertinentes, cumpli ndose por consiguiente coné  
la lex artis m dica y su muerte no puede relacionarse taxativamente con la indicaci n de mediasé ó  
antiemb licas  ni  con  el  hecho  de  no  haber  usado  una  medida  farmacol gica  de  profilaxisó ó  
antitromb tica. ó

TRIG SIMO OCTAVO:  É Que en relaci n a los informes rolantes a fojas 614 y 616, valeó  
hacer las siguientes consideraciones:

 (1)  En  cuanto  a  los  informes  de  Croquevielle  P rez  y  Castillo  Gallardo,  que  la  falta  deé  
administraci n de anticoagulantes que alega la demandante no se sit a en el contexto de laó ú  
cirug a, sino como medida profil ctica posterior. Que no es posible recalificar el riesgo operatorioí á  
del occiso con posterioridad a la misma cirug a, ya que dicha facultad funcionar a a ventajaí í  
exclusiva del personal m dico a cargo, por lo que ha de darse por establecido el riesgo calificadoé  
como alto. Que no obsta el hecho de que las normas de seguridad en el protocolo de prevenci nó  
de  enfermedades  tromboemb licas  hubiesen  sido  un  consejo  de  observaci n  general,  paraó ó  
plantear la responsabilidad m dica, por cuanto su promulgaci n como normas corresponde a uné ó  
aspecto formal en cuanto a su valor, mas de ello no depende su existencia en cuanto criterio 
profil ctico  sugerido,  y  puede  igualmente  ser  fundamento  de  una  exigencia  de  prevenci ná ó  
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m dica.  Que  el  estudio  histol gico  hubiese  determinado  que  el  trombo  se  produjo  con  laé ó  
intervenci n  quir rgica  o  el  control  postoperatorio,  lo  que  no  distingue  en  cuanto  a  laó ú  
responsabilidad cabida de la demandada Avansalud, la que en ambos casos es la misma, por  
cuanto se comprob  la existencia de trombos en la arteria pulmonar de San Mart n Bergerie. ó í

(2)  Por  estas  consideraciones,  y  asimismo teniendo  en  cuenta  que  estos  no  corresponden  a 
pericias  encomendadas  en  autos,  siendo  requerimientos  privados  de  las  demandadas,  se  les 
restar  valor probatorio.á

(3) Que en relaci n al informe de Urrejola Sotomayor, existen contradicciones evidentes entreó  
varias afirmaciones. Primero, el no existir informaci n de la distribuci n de la grasa corporal noó ó  
obsta a la determinaci n general de ser el paciente obeso, lo que constituye un riesgo evidente.ó  
Que el propio perito afirma que la incidencia de tromboembolismo pulmonar puede ser de hasta 
el 80% sin profilaxis,  lo que hace cuestionar la sugerencia de no ser candidato de ninguna 
medida profil ctica. Que no considera la existencia del trombo ya acreditada en el informe deá  
autopsia, ni analiza su incidencia en relaci n al ndice casu stico en donde el trombo se deslizaó í í  
completamente hacia otro lugar, como aparentemente ocurri . Que el informe pericial describeó  
el trombo como organizado y lo ubica en el espacio arterial del pulm n. Que en el propioó  
informe se se ala que seg n el criterio de Caprini el paciente de autos tendr a dos factores deñ ú í  
riesgo y por lo tanto su riesgo de ETE ser a moderado.  Que igualmente  recoge abundanteí  
informaci n sobre la necesariedad y existencia de medidas profil cticas, lo que no se condice conó á  
descartarlas en intervenciones. 

Luego,  se  desestimar n  las  argumentaciones  contradictorias  vertidas  en  este  informe,  yá  
considerando que las mismas sirven de fundamento para las conclusiones allegadas en el mismo, 
es que no se considerar n las mismas sino en cuanto al propio m rito del informe, esto es,á é  
descartando aquellas que nacen de afirmaciones cuyo fundamento se contradice entre s .í

TRIG SIMO NOVENO: É Que en cuanto a las declaraciones testimoniales emitidas en autos, a 
fojas  355  el  testigo  Toledo  vila  ha  se alado  que  no  se  indica  el  uso  de  anticoagulantesÁ ñ  
preferentemente por la edad del paciente, menor a 40 a os y no presentar antecedentes m dicosñ é  
personales  que  requieran  alg n  tipo  de  medidas  de  cuidados.  En  complementaci n  a  ello,ú ó  
expresa que con respecto al protocolo operatorio la intervenci n fue hecha en menos de unaó  
hora y se consigna en forma equivocada un riesgo operatorio alto, ya que esto es de riesgo leve a 
moderado en base a los antecedentes del paciente y el tipo de cirug a realizada, el protocolo estí á 
firmado por l.é

En relaci n a esta misma cuesti n, a fojas 757 y siguientes compareci  don V ctor Ren  Gustavoó ó ó í é  
Ortuvia lvarez, m dico cirujano, quien a fojas 760 expresa categ ricamente que la clasificaci nÁ é ó ó  
de alto riesgo quir rgico en el protocolo operatorio correspond a a un error administrativo deú í  
transcripci n, esto porque ning n score de riesgo lo clasificar a aun con la metodolog a actualó ú í í  
como de alto riesgo, la anestesia registrada fue regional y la transcripci n la cataloga comoó  
general, lo que reafirma el error de transcripci n. Luego, al ser repreguntado respecto de suó  
afirmaci n de tratarse de un error de tipeo o dactilogr fico, y teniendo presente que puedenó á  
existir distintos criterios a la hora de evaluar estos elementos o incluso, se puede incurrir en un 
error a la hora de efectuar el diagnostico, es que est  tan seguro de que se trata de un error deá  
tipeo, este responde que encuentro que la pregunta no tiene redacci n ni sentido, incluso hasta“ ó  
una falta de respeto. Me reh so a responder esta pregunta .ú ”

As , las declaraciones testimoniales son tendientes a recalificar el riesgo operatorio de la cirug aí í  
de meniscos a que fue sujeto San Mart n Bergerie. Al respecto, vale se alar que en la fichaí ñ  
m dica  del  paciente  se  consigna  que  se  trata  de  un  riesgo  operatorio  alto,  cuesti n  queé ó  
corresponde a un criterio que puede sufrir modificaciones seg n las circunstancias particulares deú  
cada operaci n m dica. En el presente caso, trat ndose de un paciente cuya calificaci n de pesoó é á ó  
se consider  como de obeso m rbido, se puede comprender el fundamento de la calificaci nó ó ó  
establecida. Sin embargo, ambos testigos son tendientes a fundamentar que el riesgo operatorio 
era en verdad bajo, por no tener antecedentes de tabaquismo, existir deambulaci n inmediata yó  
ser un hombre menos de 40 a os. Corresponde entonces preguntarse porqu  estos motivos noñ é  
fueron integrados en su ficha cl nica al momento de ser calificado en su riesgo operatorio, yí  
porqu  con posterioridad a su calificaci n se intenta por los testigos el modificar la calificaci n deé ó ó  
riesgo a la conveniencia de las demandadas. Cierto es que, independiente de las respuestas a 
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estas dos interrogantes, la prueba rendida en autos ya se encuentra fija desde su incorporaci n, yó  
no puede ser sujeta de modificaciones, menos aun cuando la calificaci n de riesgo tiene sentidoó  
desde la perspectiva del peso del paciente y su ndice de masa corporal, lo que lo puede llevar aí  
una producci n de trombos con una incidencia mayor a la de la poblaci n general que no llevaó ó  
tal circunstancia. La modificaci n de la calificaci n de riesgo que intentan los testigos de lasó ó  
demandadas  tiende  a  su  favor,  baj ndose  el  valor  de  la  amenaza  que  implicaban  lasá  
caracter sticas personales del individuo, lo que no obedece a l gica alguna. De permitir estaí ó  
modificaci n de la prueba, siguiendo la misma l gica, cualquier prueba emitida en autos queó ó  
dijese relaci n directa con la forma en que se dieron los hechos, por incorporar parte de losó  
mismos en ella, podr a ser objeto de modificaciones posteriores, lo que no permitir a ning ní í ú  
criterio  establecido  para  evaluar  los  antecedentes  de  autos  por  cuanto  todo ser a  relativo  eí  
inestable. Asimismo vale considerar la respuesta de Ortuvia lvarez, quien se niega a responderÁ  
una  pregunta  v lida,  comprensible  y  carente  de  consideraciones  peyorativas,  lo  que  dejaá  
completamente fuera cualquier repregunta en cuanto a las afirmaciones de tratarse la calificaci nó  
de un error dactilogr fico, y por lo mismo, impide realizar observaciones a su respecto, lo queá  
fundamenta de mayor manera las conclusiones aqu  arribadas en cuanto es la misma parte laí  
que afirma un punto y  luego niega la  posibilidad de revisarlo,  a  su propia conveniencia  y 
obstaculizando el estudio de su contraparte del mismo antecedente.

Por  estas  razones  es  que  se  desestimar  la  prueba  de  las  demandadas  en  cuanto  a  laá  
recalificaci n del riesgo operatorio de San Mart n Bergerie, entendi ndose para todos los efectosó í é  
fija la prueba en cuanto a dicha calificaci n, est ndose nicamente a las observaciones realizadasó á ú  
en el mismo sentido en sus antecedentes cl nicos. í

CUADRAG SIMO:  É Que a fojas 675, la testigo Cerda Aguilar ha se alado que no se indicañ  
utilizar anticoagulantes profil cticos, por cuanto el riesgo de sangramiento, no solo de la zonaá  
intervenida sino de otros rganos y sistemas, sobrepasa su beneficio. Afirma que el paciente ten aó í  
bajo riesgo, ya que se le practic  una operaci n corta, no requer a inmovilizaci n prolongadaó ó í ó  
que es otro de los factores de riesgo, porque el sentido de la operaci n practicada es que seó  
pueda movilizar precozmente, tampoco presentaba arritmia y otros trastornos vasculares ni ten aí  
antecedentes de trombofilia. 

En cuanto a la primera observaci n, frente a la calificaci n de dos riesgos, ha de tomarse el deó ó  
menos peligro. Considerando que de conformidad a la prueba rendida en autos, San Mart ní  
Bergerie ten a obesidad m rbida y fue sujeto de una artroscopia y retinaculotom a, y no ten aí ó í í  
antecedentes hemorr gicos, parec a ser m s alto el riesgo de la formaci n de trombos que el deá í á ó  
sufrir  hemorragias.  En cuanto a  la  observaci n de  bajo  riesgo,  se  estar  a  las  conclusionesó á  
arribadas en el considerando precedente.

CUADRAG SIMO  PRIMERO:É  Que  a  fojas  683  se  agreg  a  los  autos  las  Normas  deó  
Seguridad  del  Paciente  y  Calidad  de  Atenci n  Respecto  de  Prevenci n  Enfermedadó ó  
Tromboemb lica,  del  Departamento de  Calidad y Seguridad del  Paciente  del  Ministerio deó  
Salud.  Sin perjuicio de  que en la  poca en que falleci  San Mart n Bergerie,  el  protocoloé ó í  
constitu a un consejo de observaci n general, si es cierto que en dicha calidad, correspond a a uní ó í  
estudio de  salud  p blica  que  deb a ser  observado por  la  demandada Avansalud,  en cuantoú í  
incid a espec ficamente en el caso de autos. í í

En el apartado de epidemiolog a, describe la mortalidad por TEP (tromboembolismo pulmonar)í  
de un 1 a 5% en pacientes quir rgicos de alto riesgo, y muerte por TEP en 30 minutos despu sú é  
de sucedido el evento. Estima en 4500 casos al a o de TEP fatales. Lista en sus factores de riesgoñ  
la obesidad. Establece en un riesgo moderado el caso de cirug a general  menor en personaí  
menor de 40 a os con factores de riesgo, lo que se condice con el informe pericial de fojas 846ñ  
en cuanto a la calificaci n de riesgo de Caprini. ó

Entre las medidas de prevenci n de ETE, destaca las mec nicas: (1) deambulaci n precoz, (2)ó á ó  
medias  el sticas  de  compresi n  graduada  y  (3)  compresi n  neum tica  intermitente,  y  lasá ó ó á  
farmacol gicas: (1) Warfarina, (2) Heparina no fraccionada en dosis bajas y (3) Heparina de bajoó  
peso  molecular.  Se ala  que  las  medidas  farmacol gicas  de  anticoagulantes  solo  est nñ ó á  
contraindicadas ante sangramiento activo o trombocitopenia. Compara la reducci n de riesgoó  
con medidas, siendo la de medias el sticas de un 44%, la Heparina no fraccionada en dosis bajasá  
de un 68% y la Heparina de bajo peso molecular de un 76%
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Dentro de las estrategias, afirma que en cada paciente ya operado que tiene factores de riesgo de 
acuerdo a la evaluaci n previa, el jefe Cl nico de la Unidad Quir rgica respectiva confirmaró í ú á 
que est n indicadas las medidas preventivas de acuerdo al protocolo local. á

CUADRAG SIMO SEGUNDO:  É Que en el informe pericial de fojas 846, se establece que 
para la clasificaci n de niveles de riesgo de ETE, la norma ministerial se complementa con eló  
Score de Caprini,  sugiriendo una tabla  que se utiliza en la  mayor a de los  establecimientosí  
asistenciales de salud del pa s. En dicha tabla, se establece dentro del riesgo moderado (con 2í  
puntos) la cirug a menor en pacientes con factores de riesgo adicionales. M s adelante concluyeí á  
que seg n Caprini, el paciente de autos tendr a dos factores de riesgo (cirug a menor electiva yú í í  
obesidad) y por lo tanto su riesgo de ETE ser a moderado, y como medidas profil cticas est ní á á  
sugeridas  las  Medias  Antiemb licas  o  Compresi n  Neum tica  Intermitente  o  Heparina  noó ó á  
fraccionada o Heparina de bajo peso molecular. 

CUADRAG SIMO  TERCERO:  É Que  de  acuerdo  al  riesgo  moderado  presentado  por  el 
paciente de acuerdo al score de Caprini, el hecho de no tener antecedentes de sangramiento 
activo o trombocitopenia y la incidencia de 44% de reducci n de riesgo de las medias el sticasó á  
versus un 68 y 76% en comparaci n a diversos anticoagulantes, esta magistratura concuerda conó  
que las medidas  farmacol gicas existentes  constitu an una opci n m s viable que las mediasó í ó á  
antiembol ticas para efectos de evitar la producci n de un tromboembolismo pulmonar en Saní ó  
Mart n Bergerie, y que las mismas no representaba un riesgo innecesario para cautelar su salud. í

CUADRAG SIMO CUARTO: É Que por consiguiente, existi  una omisi n culpable por parteó ó  
del equipo m dico de la demandada Cl nica Avansalud S.A., ya que no prescribi  a San Mart né í ó í  
Bergerie  un  anticoagulante  suficiente  para  evitar  la  producci n  de  trombos,  y  se  limit  aó ó  
entregarle  un  medio  mec nico  insuficiente  para  la  evitaci n  del  riesgo  producido  por  laá ó  
artroscopia de rodilla. 

En dicha circunstancia, obr  el m dico con culpa reprochable, toda vez que la acci n de laó é ó  
medicina  es  el  negocio  u obrar  propio  de  su profesi n,  en cuyo contexto se  despliega unaó  
diligencia o cuidado que los m dicos emplean ordinariamente en su actuar, sin embargo en esteé  
caso la consecuencia fue el fallecimiento del paciente, lo que no es propio de dicho cuidado, en 
cuanto de la cirug a de rodilla se derive la producci n de un trombo que obstaculice el flujoí ó  
sangu neo de las arterias pulmonares que derive en la muerte de aquel.  í

As ,  por  lo  expresado  en  los  considerandos  precedentes,  y  de  la  conclusi n  allegada  en  elí ó  
presente motivo, se tendr  por hecho que el doctor Toledo vila obr  con culpa, por lo que suá Á ó  
actuar fue de car cter il cito y repugna al ordenamiento jur dico. á í í

CUADRAG SIMO QUINTO: É Que los incisos primero y cuarto del art culo 2320 del C digoí ó  
Civil prescriben que toda persona es responsable no s lo de sus propias acciones, sino del hechoó  
de aquellos que estuvieren a su cuidad. As , los artesanos y empresarios responden del hecho deí  
sus aprendices o dependientes, en el mismo caso. 

Luego, de las declaraciones de Toledo vila de fojas 350 y siguientes, consta que el mismo seÁ  
encontraba trabajando para Cl nica Avansalud S.A. en la poca en que ocurrieron los hechosí é  
que llevaron al fallecimiento de San Mart n Bergerie. Por consiguiente, corresponde que estaí  
demandada responda de los perjuicios provocados en caso de haberlos, como se ver .á

CUADRAG SIMO SEXTO:  É Que el fallecimiento corresponde a aquellos hechos donde la 
cosa  habla  por  s  mismo,  bastando  con probar  el  v nculo  que  liga  a  quien  alega  el  da oí í ñ  
provocado con el occiso. 

Sin perjuicio de ello,  en autos se ha rendido prueba suficiente sobre la magnitud del  da oñ  
provocado por el fallecimiento de San Mart n Bergerie en las personas de su c nyuge y dos hijos,í ó  
lo que se puede constatar de los informes psicol gicos de fojas 212 y siguientes, en los que seó  
concluye que la sintomatol gica actual de do a Angelina del Carmen y do a Giuliana Saritaó ñ ñ  
corresponde  a  un  estado  depresivo  mayor  causado  por  la  p rdida  de  su  c nyuge  y  padre,é ó  
respectivamente. Misma cuesti n se evidencia respecto de alguno de los hermanos, y padre deó  
San Mart n Bergerie, quienes han acompa ado informes psicol gicos del mismo tenor a fojas 220í ñ ó  
y siguientes. 
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CUADRAG SIMO S PTIMO:  É É Que en relaci n a la causalidad existente entre la omisi nó ó  
da osa  y  el  da o provocado,  no  cabe  lugar  a  dudas  que  la  aflicci n  en  el  esp ritu  de  losñ ñ ó í  
demandantes proviene de la p rdida de la vida de don Juan San Mart n Bergerie, quien a laé í  
poca de su fallecimiento se encontraba relativamente sano, era menor de 40 a os y no ten aé ñ í  

antecedentes  que sugerir an su pr ximo decaimiento vital.  Luego, ya se ha analizado en losí ó  
motivos precedentes que dicho fallecimiento fue provocado por un tromboembolismo pulmonar 
el  que  aconteci  ante  la  falta  de  prescripci n  de  medidas  farmacol gicas  anticoagulantesó ó ó  
suficientes para evitar su producci n, considerando sus caracter sticas f sicas y el tipo de cirug aó í í í  
que se llev  a cabo.ó

CUADRAG SIMO  OCTAVO:  É Que de todo  lo  anterior,  corresponder  a la  demandadaá  
Cl nica  Avansalud  S.A.  responder  por  los  perjuicios  provocados  en  las  personas  de  losí  
demandantes, los que se determinar n en los considerados que siguen.á

Corresponde ahora hacerse cargo de la responsabilidad que le podr a caber a la demandadaí  
Integram dica Centros M dicos S.A., en la consecuci n de los hechos materia de la litis.é é ó

CUADRAG SIMO NOVENO:  É Que de los escritos de discusi n y de la prueba rendida enó  
autos, especialmente de las declaraciones de Aguayo Figueroa de fojas 374 y siguientes, se tendrá 
por establecido que con fecha 18 de octubre del 2012, don Juan Manuel San Mart n Bergerieí  
fue atendido por el doctor don Juan Pablo Toledo vila en el contexto de un control m dicoÁ é  
posterior a la cirug a de meniscos, en las dependencias de Integram dica Centros M dicos S.A.,í é é  
ubicada en avenida Manquehue Sur N  329, comuna de Las Condes. Luego, con posterioridad a°  
la atenci n, mientras San Mart n Bergerie se encontraba a la espera de un param dico queó í é  
procediera a retirarle los puntos de la herida ocasionada por la artroscopia, San Mart n Bergerieí  
sufri  una descompensaci n, con agitaci n psicomotriz, coloraci n p lida y sudoroso, levementeó ó ó ó á  
cian tico, contexto en que al ser preguntado por la doctora Aguayo por su estado, ste respondió é ó 
que deseaba que lo llevaran al ba o puesto que sent a la necesidad de evacuar, cuesti n queñ í ó  
dicha  doctora  identific  como  un  elemento  de  riesgo  grave  atendidos  los  dem s  s ntomas,ó á í  
asoci ndolo a un caso de colapso cardiopulmonar previo al paro cardiorrespiratorio, lo que laá  
lleva a activar un c digo azul en las instalaciones para la concurrencia de otros cardi logos yó ó  
personal af n a la urgencia, solicit ndole a la enfermera un carro de paro cardiorrespiratorio, así á í 
como equipamientos, laringoscopio, y cuatro tubos endotraquiales de distintos di metros paraá  
intubar al paciente, adem s de activar el sistema de desfibrilaci n. En dichos momentos, Saná ó  
Mart n Bergerie cae inconsciente en la camilla en que era atendido, por lo que fue conectadoí  
con  electrodos  al  equipo  de  reanimaci n,  inici ndose  las  manobras  de  reanimaci nó á ó  
cardiopulmonar de avanzada, solicitando a la enfermera que le tomara una v a, apoyando elí  
resto  de  los  cardi logos  con  masaje  cardiaco.  Al  realizar  las  maniobras  de  reanimaci n  yó ó  
cumpliendo protocolos de paciente en situaci n de urgencia se llama a HELP para el posibleó  
traslado del paciente a un servicio de urgencia hospitalaria, continuando con las maniobras de 
reanimaci n  durante  40  a  50  minutos,  durante  el  cual  el  paciente  no  mostr  signos  deó ó  
recuperaci n,  a  pesar  de  haber  utilizado  los  protocolos  internacionales  de  manejo  de  paroó  
cardiorrespiratorio  de  avanzada.  A  los  10  minutos  de  haber  iniciado  las  maniobras  de 
reanimaci n, lleg  personal de HELP que esper  a que el paciente fuera estabilizado para seró ó ó  
trasladado a un servicio de urgencia, lo que no ocurri  ya que este no recuper  sus facultades yó ó  
se le declar  fallecido en el lugar. ó

QUINCUAG SIMO:É  Que  en  lo  que  respecta  a  los  actos  de  Toledo  vila  el  d a  delÁ í  
fallecimiento de San Mart n Bergerie en las dependencias de Integram dica Centros M dicosí é é  
S.A., se ha dicho anteriormente que la negligencia consisti  en la omisi n de prescripci n de unó ó ó  
medicamento anticoagulante  que evitara la producci n de trombos.  Vale tener  presente queó  
dicha negligencia ocurri  en el campo de acci n circundado a la demandada Cl nica Avansaludó ó í  
S.A., por cuanto fue en sus dependencias en que se llev  a cabo la cirug a de meniscos y por loó í  
tanto, dentro de su mbito en que se decidi  no prestar la medida profil ctica suficiente para elá ó á  
caso del paciente. Ahora, ser a artificioso y carente de l gica natural extender dicha producci n aí ó ó  
los  hechos  ocurridos  en  las  dependencias  de  la  demandada  Integram dica,  por  cuanto  losé  
servicios prestados en la misma fueron de atenci n m dica de control, y no estaban f cticamenteó é á  
vinculados  con  la  cirug a  de  meniscos  de  que  fue  sujeto,  siendo  actos  separados  y  noí  
necesariamente relacionados por la existencia de un m dico en com n.é ú
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QUINCUAG SIMO  PRIMERO:  É Que por  consiguiente,  s lo  cabe  circunscribir  los  actosó  
propios  de  la  demandada  Integram dica  a  aquellos  que  dicen  relaci n  con  sus  serviciosé ó  
efectivamente prestados, que dicen relaci n con la atenci n m dica ya dicha y los servicios deó ó é  
reanimaci n cardiopulmonar entregados en el momento de la descompensaci n de San Mart nó ó í  
Bergerie. 

QUINCUAG SIMO SEGUNDO: É Que al respecto, vale se alar que en el peritaje m dico deñ é  
fojas 564 y siguientes, y en el peritaje m dico de causa RUC 1201049838-2 de la Fiscal a Localé í  
de  las  Condes  acompa ado  a  fojas  235  y  siguientes,  ambos  peritos  coinciden  en  que  lasñ  
maniobras de recuperaci n fueron acordes con los procedimientos establecidos por la lex artisó  
m dica,  por  cuanto  si  bien  se  confundi  el  tromboembolismo pulmonar  con  otra  patolog aé ó í  
cardiaca, los procedimientos de reanimaci n eran los mismos, los que se cumplieron a cabalidad.ó  

Asimismo han declarado los testigos de fojas 374 y siguientes y 473 y siguientes que no era 
posible movilizar a San Mart n Bergerie a otro centro asistencial mientras no fuese solucionadoí  
el paro cardiorrespiratorio que estaba sufriendo. 

Que adem s se ha acompa ad un certificado de atenci n por parte de HELP a fojas 388, que daá ñ ó  
cuenta  de  la  efectividad  de  la  concurrencia  de  esta  instituci n  al  llamado  de  urgencia  deó  
Integram dica.é

QUINCUAG SIMO  TERCERO:É  Que  del  relato  de  los  testigos  expresados  en  los 
considerandos precedentes, la evaluaci n de la t cnica de reanimaci n de los peritos se alados yó é ó ñ  
el certificado antes mencionado, esta magistratura concluye que los actos desplegados por parte 
de la demandada Integram dica Centros M dicos S.A., fueron acorde con la lex artis esperadaé é  
para  este  tipo  de  urgencias,  por  cuanto  se  despleg  personal  m dico  suficiente,  insumos,ó é  
requerimiento  de  intervenci n de  un servicio de  ambulancia  especializado,  y  no fue  posibleó  
movilizar a San Mart n Bergerie a un centro m dico especializado, ya que ste nunca presentí é é ó 
rasgos de estabilizaci n dentro del paro del que fue sujeto, lo que hac a imposible su traslado, eló í  
que adem s hubiese constituido una negligencia m dica de realizarse.á é

De esta manera y, no siendo posible extender el acto de negligencia m dica ocasionado poré  
Toledo vila  y  Cl nica Avansalud  S.A.,  a  los  actos  f cticamente  separados ocurridos  en lasÁ í á  
dependencias  de  Integram dica  S.A.,  es  que  se  rechazar  la  demanda  por  responsabilidadé á  
extracontractual en contra de dicha demandada, en todas sus partes.

QUINCUAG SIMO CUARTO: É Que si bien en el petitorio del libelo, los demandantes han 
se alado que requieren una condena solidaria de los perjuicios, si es cierto que en el cuerpo de lañ  
demanda no se desarroll  una argumentaci n jur dica que hiciese visible la intenci n de losó ó í ó  
actores de instar por un acto perjudicial declarado solidario en su comisi n, es m s, la relaci nó á ó  
de los hechos y la forma en que fueron presentados y analizados en cuanto al derecho, hacen ver 
que estos fueron considerados de manera separada. Por consiguiente, esta magistratura valorará 
la forma en que fueron solicitadas las condenas por el m rito de su composici n en el cuerpo deé ó  
la demanda, desestimando la expresi n de forma solidaria  que se expresa en el petitorio de laó “ ”  
misma,  ya que dicha pretensi n no se vincula  de manera alguna con que los demandantesó  
expresan y piden al momento de relatar los hechos y argumentar jur dicamente su valoraci n.í ó

QUINCUAG SIMO QUINTO: É Que en cuanto al monto de los perjuicios alegados, se dará 
lugar a la demanda en lo pedido por los actores do a Angelina del Carmen Arag n Rozas, do añ ó ñ  
Giuliana Sarita San Mart n Arag n y don Giovanni Alonso San Mart n Arag n, determin ndoseí ó í ó á  
estos en la suma de $200.000.000 para cada uno. 

En cuanto al da o moral sufrido por don Juan Luis San Mart n, padre de San Mart n Bergerie,ñ í í  
atendida la facultad discrecional otorgada por el legislador a esta magistratura para determinar el 
monto de los mismos, y teniendo presente los hechos de la causa latamente relatados en los  
considerandos previos, es que se fijara el monto del da o moral provocado al actor en la sumañ  
de $50.000.000.-

Para  el  caso  de  sus  hermanos  don  Isaac  David,  don  Michael  Benjam n,  do a  Margaritaí ñ  
Elizabeth, do a Lorena Aurora y don Mois s Gabriel, todos de apellido San Mart n Bergerie, señ é í  
fija el monto de los perjuicios provocados a estos en la suma de $10.000.000.-
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Que este monto se reajustar  conforme a la variaci n del ndice de Precios al Consumidor, o elá ó Í  
ndice que lo reemplace, desde la fecha de la dictaci n de esta sentencia y hasta el d a de suí ó í  
pago efectivo. En cuanto a los intereses demandados, se dar  lugar a estos, y ser n los corrientesá á  
que se devengar n desde que la presente sentencia se encuentre ejecutoriada hasta el d a de suá í  
pago efectivo.

QUINCUAG SIMO SEXTO:  É Que el resto de la prueba rendida en autos y las defensas 
planteadas por las demandadas, en nada alteran lo razonado en el motivo precedente, raz n poró  
la que se omitir  su an lisis pormenorizado.á á

Por estas consideraciones, y visto lo dispuesto en los art culos 144, 160, 170, 178, 254, 346, 399,í  
426 y 433 del C digo de Procedimiento Civil, 1437, 1546, 1547, 1551, 1556, 1557, 1679, 1698,ó  
2314 y siguientes del C digo Civil;ó

SE DECLARA:

I. EN CUANTO A LAS TACHAS:

(i) Que se rechaza en todas sus partes la tacha de fojas 341, sin costas atendida la plausibilidad 
de sus argumentaciones.

(ii) Que se rechaza en todas sus partes la tacha de fojas 351, sin costas atendida la plausibilidad 
de sus argumentaciones.

(iii) Que se rechaza en todas sus partes la tacha de fojas 368, sin costas atendida la plausibilidad 
de sus argumentaciones.

(iv) Que se rechaza en todas sus partes la tacha de fojas 375, sin costas atendida la plausibilidad 
de sus argumentaciones.

(v) Que se rechaza en todas sus partes la tacha de fojas 453, sin costas atendida la plausibilidad 
de sus argumentaciones.

(vi) Que se rechaza en todas sus partes la tacha de fojas 466, sin costas atendida la plausibilidad 
de sus argumentaciones.

(vii) Que se rechaza en todas sus partes la tacha de fojas 474, sin costas atendida la plausibilidad 
de sus argumentaciones.

(viii) Que se rechaza en todas sus partes la tacha de fojas 483, sin costas atendida la plausibilidad 
de sus argumentaciones.

(ix) Que se rechaza en todas sus partes la tacha de fojas 669, sin costas atendida la plausibilidad 
de sus argumentaciones.

II. EN CUANTO AL FONDO: 

(i) Que se rechaza en todas sus partes la demanda en lo principal de fojas 21.

(ii) Que se acoge parcialmente la demanda en el primer otros  de fojas 21, conden ndose a laí á  
demandada  CL NICA  AVANSALUD  S.A.  a  pagar  a  los  actores  las  siguientes  sumas:Í  
$200.000.000.- para cada uno de los demandantes: do a Angelina del Carmen Arag n Rozas,ñ ó  
do a  Giuliana  Sarita  San  Mart n  Arag n  y  don  Giovanni  Alonso  San  Mart n  Arag n,ñ í ó í ó  
$50.000.000.-  para  don  Juan  Luis  San  Mart n  y  $10.000.000.-  para  cada  uno  de  losí  
demandantes: don Isaac David, don Michael Benjam n, do a Margarita Elizabeth, do a Lorenaí ñ ñ  
Aurora y don Mois s Gabriel, todos de apellido San Mart n Bergerie, con m s los reajustes eé í á  
intereses se alados en el considerando quincuag simo quinto.ñ é

(iii) Que se rechaza la demanda respecto de la demandada INTEGRAM DICA CENTROSÉ  
M DICOS S.A., en todas sus partes. É

(iv) Que no habiendo sido totalmente vencidas las demandadas, cada parte pagar  sus costas.á

Reg strese.-í

PRONUNCIADO POR DO A JACQUELINE  IVETTE BENQUIS  MONARES,  JUEZAÑ  
TITULAR DEL DECIMO NOVENO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
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Foja: 1

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  ocho de Octubre de dos mil dieciocho 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl


		2018-10-08T13:57:07-0300


		2018-10-08T14:59:24-0300




